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REGENCIA DEL REINO.

M1MSIERI0 DE LA GUERRA.
LEY.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.
, Del reemplazo.

Artículo 1.° El servicio militar es obliga
torio para todos los españoles al cumplir 20 
años de edad. :

A rt.'2 .° El derecho á servir voluntaria
mente en el ejército se conserva ñ todos los es
pañoles que reúnan los requisitos y 'circuns
tancias que actualmente se exigen por las leyes, 
órdenes y reglamentos.

Art. 3.° La duración del compromiso vo
luntario será por lo menos de cuatro años.

En ningún caso los que sirvan voluntaria
mente podrán pasar á las reservas sin su con
sentimiento.

Art. 4.° Los soldados en servicio activo 
podrán igualmente continuar en él, s ilo  de
searen, comprometiéndose por dos años al 
menos, y no pudiendo exceder de cuatro el 
tiempo máximo á que se obliguen en cada 
compromiso.

Art. 5.° Cuando los alistamientos volunta
rios no basten á cubrir las bajas que resulten 
en el ejército permanente , se destinará por la 
suerte el número ele hombres que fíjen las .Cor
tés , sacados de los jóvenes de 20 años que 
con arreglo al art, 1.° están obligados al ser
vicio de las armas.

Para los efectos ele esta distribución por la 
suerte, se entenderá que los números más ba
jos , desde el uno hasta el que se haya fijado 
proporcionalmente en cada distrito municipal 
para cubrir el contingente señalado por las 
Cortes, son los que deben ingresar en el ejér
cito permanente.

Los jóvenes no comprendidos en las ex
cepciones de esta ley , y que sin embargo no 
ingresen en el ejército permanente por haber 
sacado números altos , pasarán á la segunda 
reserva.

Art, 6.° La duración del servicio militar 
será de seis años.

Los mozos destinados al ejército perma
nente servirán cuatro años sobre las armas y 
dos en la primera reserva. Los de la segunda 
reserva cumplirán los seis años en ella.

Los soldados que sirvan en el ejército ac
tivo no pasarán á la primera reserva en tiempo 
de guerra ínterin no lo permitan las exigen
cias del servicio.

Art. 7.° El tiempo de servicio á que se re
fiere el artículo anterior empezará á contarse 
desde el día 1.° de Julio del año en que se ve
rifique el sorteo.

Art. 8.° Quedan subsistentes todas las exen
ciones comprendidas en los artículos 73, 74, 

•7o, 76, 77 y 78 de la ley de quintas de 20 de 
Enero de 1836, con las modificaciones de la 
de I.° de Marzo de 1862,

Art, .9.° Se autorizan la sustitución en el 
servicio militar y el cambio de situación ó de 
número, con sujeción á lo que determinan las 
disposiciones vigentes.

El sustituido pasará á la  segunda reserva si 
el sustituto pertenece á ella.

Art, 10. Queda autorizada la redención á 
metálico.

Art, II. Quedan subsistentes los premios 
de enganche y reenganche, pluses, sobresueldos 
y demás ventajas pecuniarias que conceden á 
los voluntarios del ejército las leyes de 24 de 
Junio de 1867 y 1.° de Marzo de i 869, enten
diéndose que la cuota de redención se distri
buirá en seis años en vez cielos de ocho que 
aquella ley previene.

Art. 12. Queda abolida la indemnización 
de que trata el art, 122 de la ley de quintas 
de 1836.

TÍTULO II.
De la organización.

Art, 13. El ejército se dividirá en perma
n en te  y de reserva.

Art. i 4. El ejército permanente se subdi- 
vidirá en activo, y en primera reserva ó re
serva activa.

Art. 13. Las Cortes*fijarán anualmente el 
número de hombres que haya de estar sobre 
las armas.

Art. 16. Constituirán la primera reserva 
todos los soldados que hayan cumplido cuatro 
años de servicio en el ejército activo, y su si
tuación será la de licencia ilimitada en sus ho
gares sin goce de haber alguno.

Art. 17. La segunda reserva se formará con 
los jóvenes dé 20 años que excedan del con
tingente anual fijado por las Cortes para cu
brir las bajas del ejército permanente.

Art, 18. Los individuos de la segunda re
servo. gozarán de todos sus derechos de ciu
dadanos; podrán contraer matrimonio sin au
torización después del primer año de servicio; 
cambiar de domicilio ó de residencia, y viajar

por España y el extranjflo, dando conocimien
to previamente al Jefe de la reserva á que per
tenezcan.

Art. 19. La segunda reserva no podrá ser 
ni en todo ni en parte puesta sobre las armas 
sino en virtud de una ley.

ARTÍCELOS ADICIONALES.
1.° La presente ley de reemplazo y organi

zación del ejército en nacía prejuzga ni altera 
las atribuciones que en la realización del ser
vicio militar competen á Navarra, ni las ex
cepciones que por sus fueros disfrutan las Pro
vincias Vascongadas.

2.° El Ministro de Marina presentará un 
proyecto ele ley que armonice en lo posible 
el servicio de la Armada con los principios fun
damentales .aquí establecidos, quedando en
tretanto vigente para tal fin el decreto de 27 
de Noviembre de 1867.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1 .a Una ley de retiros determinará las pen

siones que al retirarse del servicio hayan de 
gozar las clases de tropa que continúen volun
tariamente en el ejército.

2.a Las causas de exención para el servi
cio , tanto en el ejército activo como en la re
serva , se fijarán por un reglamento.

Se excluirá del ejército activo y de la pri
mera reserva á los soldados que por circuns
tancias sobrevenidas durante el servicio que
den comprendidos en las exenciones conteni
das en los artículos 76 y 77 de la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 1836, con las 
modificaciones de los artículos 10 y I I de la 
de i.° de Marzo de 1862.

3.a Los individuos que sirven actualmente 
en el ejército permanente, y que por cumplir 
cuatro años de servicio deban pasar á la se
gunda reserva á extinguir los cuatro años que 
según la ley vigente les' faltan , pasarán á la 
primera reserva establecida en el art. 4.°, y en 
ella cumplirán dos años para el total de los 
seis á que por esta ley están sujetos todos los 
soldados.

Los que ya hubiesen cumplido seis años 
de servicio entre activo y segunda reserva re
cibirán desde luego sus licencias absolutas.

4.a La ley -de  quintas de 20 de Enero 
de 1836 y la de reenganches de 29 de Noviem
bre de 1839, reformadas por otras.de 26 de 
Enero de 1864 y 24 de Junio de 1867, quedan 
modificadas ó derogadas en armonía con lo 
que determina la presente.

3.a Por los Ministerios de la Guerra y Go
bernación se dictarán las órdenes y reglamen
tos oportunos para la ejecución de esta ley.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Cortes veinticuatro de Marzo 
de mil ochocientos setenta. =  Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente, =  Manuel de Llano yPérsi, 
Diputado Secretario. =  Julián Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario. =  Francisco Javier Car- 
ratalá , Diputado Secretario. *=Mariano Rius, 
Diputado Secretario.

Por ta n to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r im .

Exenciones d que se refiere el art. 8.° de esta ley.
A rt. 73. Serán excluidos del servicio m ilitar, 

aun cuando no soliciten su exclusión:
Prim ero. Los mozos que no tengan la talla de un 

m etro 360 milímetros, ó sean cinco p iés , siete pul
gadas y dos líneas.

Segundo. Los que fueren inútiles por enferme
dad ó defecto físico, que se declare según lo que de
term ina esta ley.

A rt. 7 4  Quedarán exentos del servicio, pero se
rán  admitidos á los pueblos á cuenta de su cupo 
respectivo si les tocare la suerte de soldados:

Prim ero. Los que ántcs de cum plir 19 años se 
hallen matriculados en la lista especial de hombres de m ar.

Segundo. Los carpinteros de ribera inscritos en 
las brigadas de arsenales.

Les m atriculados y carpinteros de ribera que con 
arreglo á esta disposición dejen de ing resar-en  el 
ejército quedarán sujetos á servir cuatro años en 
los buques de la Arm ada desde el prim er llam a
miento que se haga en su d istrito  m arítim o ó arse
nal según su clase respectiva, aun cuando entonces 
no les toque por turno.

El Comandante de la m atrícula pasará al Gober
nador de la provincia respectiva una nota de los 
hombres que se hubiesen m atriculado.

Así los matriculados como los carpinteros de r i
bera que dejen de pertenecer á las m atrículas ó bri
gadas respectivas untes de cum plir la edad de 30 
años, quedarán igualm ente obligados á extinguir en 
el ejército el tiempo que les falte para completar cua
tro años de servicio á bordo de los buques' de guer
ra  ú ocho en los arsenales.

Si la separación de las m atrículas ó brigadas pro
cede de delito ó falta cometida por los m atriculados 
ó carpinteros, y no cuentan la edad de 30 años des
pués de extinguida la pena que se les haya im pues
to, completarán el tiempo de servicio que les falte 
del modo que esta ley establece para los que han 
sido procesados y penados criminalmente.

Así para los matriculados como para los carpin
teros de ribera se regulará cada ano de servicio á 
bordo do los buques de guerra por dos en los cuerpos del ejército.

Tercero. Los religiosos profesos de las Escuelas 
Pias y de las misiones de Filipinas.

Cuarto.* Los novicios de las mismas órdenes que 
lleven seis meses de noviciado, cumplidos ántes del 
dia de la declaración de soldados.

Quedarán sujetos á servir sus plazas respectivas 
los mozos á quienes cupo la suerte de soldadas y se 
eximieron en v irtud  de esta disposición, cuando de
jen de pertenecer por cualquier motivo á las referi
das órdenes religiosas ántes de cum plir los 30 años 
de edad. Al efecto los Prelados de las órdenes religio
sas pasarán al Gobernador de la provincia respecti
va una nota oficial de losfmozos que tomen el há
bito en el mismo dia de su ingreso en la congrega
ción, y de los que dejen de pertenecer á ella también 
en el dia en que esto se verifique.

Estas n o ta s , trasm itidas por la Autoridad civil 
al Alcalde del pueblo respectivo, servirán tam bién 
para la formación del padrón y alistamiento.

Quinto. Los operarios del establecimiento de mi
nas de Almadén del azogue que sean vecinos de este 
pueblo, ó de los de C hillón , Almadenejos, Alamillo 
y Gargantiel, y que estén matriculados en A  esta
blecimiento con destino á sus trabajos subterráneos 
ó á los de fundición de m inerales, ocupándose en 
ellos por oficio y con la aplicación y constancia que 
les perm ita la insalubridad de los mismos, siempre 
que hubiesen servido por lo menos 30 jornales de 
trabajos subterráneos en el año anterior al del reem
plazo en que deban jugar suerte.

Serán igualmente comprendidos en esta disposi
ción los operarios forasteros y temporeros que cuen
ten dos años de m atrícula en el establecimiento, 
siempre que en cada año hubiesen dado 100 jornales 
en los trabajos mencionados y continúen en ellos, y 
tam bién los empleados del establecimiento que para 
el desempeño de su destino deben bajar á lo interior 
de las m inas á prestar sus servicios en ellas, ó estén 
dedicados á las operaciones de la fundición.

La suspensión de la asistencia á las m inas por 
enfermedades consiguientes á la insalubridad de sus 
trabajos no perjudicará al derecho de los operarios.

Los operarios á quienes se refiere esta disposi
ción ingresarán en el ejército si ántes de cum plir la 
edad de 30 años dejan los trabajos de las m inas ó de 
las fundiciones.

Y sexto. Los alumnos de Academias y Colegios 
m ilitares.

Los comprendidos en esta últim a exención que 
ántes de cum plir los 30 años de edad dejasen de 
pertenecer ai Colegio ó Academia en que se hallaban 
al ser exceptuados, abandonando la carrera m ilitar, 
quedarán obligados á servir en el ejército el tiem po 
que les falte hasta completar el total de servicio.

Art. 73. Serán exceptuados del serv icio , aun 
cuando no interpongan reclamación alguna durante 
la rectificación de alistam iento ni al hacerse el lla
m am iento y declaración de soldados, los.mozos que 
se hallen comprendidos en cualquiera de los casos 
del art. 43.Art. 76. Serán exceptuados del servicio siempre 
que alegen su exención en el tiempo y forma que 
esta ley prescribe:

Prim ero. El hijo único que m antenga á su pa
d re , siendo este impedido ó sexagenario.

Segundo. El hijo único que m antenga á su m a
dre viuda y pobre.

Tercero. El hijo único que m antenga á su m a
dre pobre, si el marido de esta , pobre tam bién, se 
hallase sufriendo una condena que no haya de cum 
p lir dentro de un año.

Los efectos de esta última, excepción subsistirán 
únicam ente m iéntras el padre del mozo ó m arido de 
su m adre se halle sufriendo la condena, y cesarán 
tan luego como el mismo, salga por cualquier con
cepto del establecimiento penal. Entonces el excep
tuado en trará  á cubrir su plaza por el tiempo que 
le falte para extinguir el total de servicio.

Guando corresponda esta excepción al mozo á 
quien tocó la suerte de soldado, no se llam ará al 
suplente si el tiempo que debe durar la excepción 
n a  ha de exceder de dos años. _

Cuando term inada la excepción entre á servir el 
mozo á quien cupo la suerte de soldado se licen
c ia rá  al suplente.

Cuarto. El hijo único que m antenga á su m a
dre pobre , si su marido se halla ausente por más de 
siete años, ignorándose absolutamente su paradero, 
á juicio del Ayuntam iento ó del Consejo provincial 
respectivam ente. Cesará esta excepción cuando haya 
noticia cierta del paradero del padre del mozo ó del 
m arido de su madre. Entonces el mozo exceptua
do en trará  á servir su plaza por el térm ino que falte 
para extinguir el de ocho años desde el dia en que 
entró en caja el suplente, y se licenciará á este.

Quinto. El hijo único que m antenga á su madre 
pobre, si el m arido de esta, también pobre, fuese se
xagenario ó impedido.

Sexto. P ara los efectos de los cinco párrafos pre
cedentes, el expósito será considerado como hijo res
pecto á la persona que le crió y educó, conservándo
le en su compañía desde la infancia.

Sétimo. El hijo único ilegítimo que m antenga á 
su m adre pobre, que fuese célibe ó v iuda, habiéndo
le esta criado ó educado como tal h ijo , cuando la 
m adre hubiese contraido m atrim onio , existirá la 
m ism a excepción en favor del hijo ilegítimo si el 
marido, tam bién pobre , fuese sexagenario ó impe- 
dido.

Octavo. El nieto único legítimo ó ilegítimo que 
m antenga á su abuelo ó abuela pobres, siendo aquel 
sexagenario ó impedido y esta viuda.

Noveno. El nieto único legítimo ó ilegítimo que 
m antenga á su abuela pobre, si el marido de esta, 
tam bién pobre, fuere sexagenario ó impedido.

Décimo. El herm ano legítimo ó ilegítim o, sea ó 
no ú n ico , de uno ó más huérfanos de padre y madre 
pobres, si los m antiene desde un año ántes de la 
publicación del reemplazo ó desde que quedaron en 
la orfandad.

Serán considerados como huérfanos para la apli
cación de este artículo los hijos de padre pobre y 
sexagenario ó impedido para trabajar, ó que se halle 
sufriendo una condena que no deba cumplir ántes 
de los seis meses, ó ausente por espacio de dos años, 
ignorándose desde entonces su paradero, á juicio del 
A yuntam iento ó del Consejo provincial. En el mis
mo caso se considerarán los hijos de viuda pobre. 
Se considerarán como huérfanos para el mismo fin, 
en los casos expresados, cl_ herm ano ó la herm ana 
que no hayan cumplido 17 años, ó el herm ano ó 
herm ana que so hallen impedidos para trabajar, 
cualquiera que sea su edad. El expósito será consi
derado como herm ano de los hijos huérfanos del pa
dre ó m adre que le crió y educó, conservándole en su compañía desde la infancia.

Undécimo. El hijo de padre que no siendo pobre 
tenga otro ú otros hijos sirviendo personalmente en 
el ejército activo ó en la reserva por haberles cabido 
la súerte de soldados, ó en clase de voluntarios por 
seis ó njás años sin retribución de enganche, si p ri
vado del hijo que pretende eximirse no quedase al

padre otro varón de cualquier estado, mayor de 
17 años, no impedido para trabajar. Cuando el padre- 
fuese pobre, sea ó no impedido ó sexagenario, sub
sistirá en favor del h ijo 'la  misma excepción del pár
rafo anterior; pero se considerará que no queda al 
padre ningún hijo, aunque los tenga, si se hallan 
comprendidos en alguno ó algunos de los casos que 
exp résa la  regla 1.a del art. 77. Lo prescrito en 
esta disposición respecto al padre se entenderá 
tam bién respecto á la m adre casada ó viuda. Se con
siderará como existente en el ejército el hijo que 
hubiere muerto en función del servicio ó por he
ridas recibidas durante su desempeño. Pero no se 
entenderá que sirven en el ejército para conceder la 
excepción de este artículo los desertores, los susti
tutos de otros mozos, si no lo son por su herm ano, 
los que han redimido el servicio por medio de sus
titutos ó de retribución pecuniaria, los Cadetes ó 
los alumnos de los Colegios ó Academias militares, 
los Oficiales de todas graduaciones que han abrazado 
como carrera la profesión m ilitar.

Cuando en.un mismo reemplazo toque la suerte 
á dos herm anos, se considerará que sirve en el ejér
cito el que de ellos haya sido prim eram ente declara
do soldado, para que con arreglo á lo dispuesto en 
este artículo pueda libertar del servicio al otro her
mano. Los mozos comprendidos en esta excepción 
ingresarán en las filas y perm anecerán en ellas has
ta qué justifiquen que su herm ano ó herm anos se 
hallaban sirviendo en el ejército precisamente en el 
dia fijado para la declaración de soldados. Sólo cuan
do se llene este requisito se les exceptuará del ser
vicio y se llam ará entonces al suplente á quien cor
responda.

Art. 77. P ara  la aplicación de las excepciones 
contenidas en el artículo anterior, se observarán las 
reglas siguientes:

Prim era. Se considerará á un mozo hijo único, aun 
cuando tenga uno ó más herm anos, si estos se ha
llan comprendidos en cualquiera de los casos si
guientes: menores de 17 años cumplidos, impedidos 
para trabajar ; soldados que cubren plaza que les 
lia tocado en suerte , ó voluntarios por seis ó más 
años sin retribución de enganche ; penados que ex
tinguen una condena de cadena ó reclusión, ó la de 
presidio ó prisión que no baje de seis años ; viudos 
con uno ó más hijos, ó casados que no pueden m an
tener á su padre ó madre.

Segunda. Se reputará por punto general nieto úni
co á un mozo cuando su abuelo ó abuela no tengan 
otro hijo ó nieto; se considerará sin embargo nieto 
único aquel cuyo abuelo ó abuela tienen uno ó más 
hijos nietos, si estos se hallan en cualquiera de los 
cinco casos que m enciona la regla anterior ; enten
diéndose que los comprendidos en el último no han 
de hallarse en situación de poder m antener á su 
abuelo ó abuela.

Tercera. Se repu tará m uerto el hijo,-nieto ó her
mano que se halle ausente por espacio de más de 
siete años consecutivos, y cuyo paradero se ignore 
desde entonces, á juicio del A yuntam iento ó de la 
Diputación provincial en su caso.

Cuarta. Para que el impedimento del padre ó 
abuelo eximan del servicio al hijo ó nieto que los 
m antenga ha de ser tal, que procediendo de enfer
medad habitual ó defecto físico no les perm itirá el 
trabajo corporal necesario para adquirir su subsis
tencia.

Quinta. So considerará pobre á una persona, 
aun cuando posea algunos bienes, si privada del 
auxilio del hijo, nieto ó herm ano que deba ingresar 
en las filas no pudiese proporcionarse con el pro
ducto de dichos bienes los medios necesarios para 
su subsistencia y para la de los hijos y nietos me
nores de 17 años cumplidos que de la misma per
sona dependan.

El padre ó abuelo sexagenario serán reputados 
en iguales circunstancias que el im pedido, aun 
cuando se halle en disposición de trabajar al tiempo 
de hacerse la declaración de soldados.

Sexta. Se entenderá que un  mozo m antiene á su 
padre, madre, abuela, herm ano ó herm ana, siempre 
que estos no puedan subsistir si se les priva del 
auxilio que les prestaba dicho mozo, ya viva en su 
compañía ó separado de ellos, ya les entregue ó in
vierta en su m anutención el todo ó parte del pro
ducto de su trabajo.

Sétima. Las circunstancias que deben concurrir 
en un mozo para el goce de una excepción por razón 
de la edad del p ad re , abuelo ó hermano, ó relativa 
al tiempo de la ausencia de estos y á las demás dispo
siciones que comprenden este artículo y el anterior, 
se considerarán precisamente con relación al dia que 
señala esta ley, después de term inado el sorteo para 
el llamam iento y declaración de soldados ante el 
Ayuntam iento del pueblo respectivo , bien se pro
ponga la excepción en este d ia , bien se alegue des
pués.

Art. 78. Se excluirá del servicio á los mozos que 
se hallen comprendidos en cualquiera délos párrafos 
de los artículos precedentes, y aun cuando no ale
guen su excepción al tiempo de hacerse el llama
miento y declaración de soldados, si reuniendo en 
esta época las circunstancias necesarias para gozar 
de la exención no pudieron alegarla entonces por no 
haber llegado á su noticia.
Articulo  43 á que se refiere el 73 que se copia ante

riormente.
Serán excluidos del alistamiento:

1.° Los licenciados del ejército que hayan cum
plido el tiempo de su empeño.

2.° Los que en un reemplazo anterior hayan re
dimido la suerte de soldados por medio de sustitutos 
ó de retribución pecuniaria.

3.° Los que en 30 de Abril del año del alista
miento no lleguen á 20 años de edad.

4.° Los que pasen de la edad de 23 años cumpli
dos en dicho dia 30 de Abril.

3.° Los que tienen 21 años, y sin haber cum 
plido 23 en el referido dia hayan sido alistados y 
sorteados en uno de los años anteriores de haber 
cumplido 20 de edad.

Y 6.° Los que justifiquen haber sido alistados 
con arreglo á la ley en otros pueblos para el mismo 
reemplazo, á no ser que el caso haya producido ó 
produzca la competencia de que tra tan  los artícu
los 33 y 37.

Artículos 53 y  37 d que se refiere el 43.
Art. 33. Cuando un mozo resultare incluido en el 

alistam iento de dos ó más pueblos, se decidirá á cuál 
de ellos deba corresponder por el orden señalado en 
el art. 38; de modo que si no concurren las circuns
tancias que expresa el prim er caso se atenderá á las 
que comprende el segundo; á falta de este á las del 
te rce ro , y así sucesivamente. En tai concepto el 
mozo sorteado corresponderá:

Primero. Al alistamiento del pueblo en que ol 
padre, ó á falta de este la madre del mozo., haya te
nido por más tiempo su residencia- durante ios dos 
años anteriores.

Segundo.  ̂ Al alistam iento del pueblo ó en donde 
el padre, ó á falta de este la m adre, tenga su resi
dencia desde 1.° de Enero, ó la haya tenido en este dia.

Tercero. Al alistam iento del pueblo en que el 
mozo haya tenido por más tiempo su residencia durante los dos años anteriores.

Cuarto. Al alistam iento del pueblo en que el 
mozo tenga su residencia desde 1.° de Enero, ó la haya tenido en este mismo dia.

Quinto. Al alistam iento del pueblo de que el mozo sea natural.
Art. 57. Cuando un mozo haya sido com prendi- 

cto sim ultáneam ente en los alistam ientos de dos ó 
más pueblos, sus respectivos Ayuntam ientos se pon
drán de acuerdo para decidir á cuál de ellos corres
ponde. Si se hallasen discordes, rem itirán  los expe
dientes á la Diputación provincial, y esta resolverá 
en el caso de que los pueblos interesados correspon
dan á la misma provincia. Si perteneciesen á dos ó ' 
más pueblos de distintas provincias > entonces sus 
respectivas Diputaciones procurarán  ponerse de 
acuerdo: y de no conseguirlo rem itirán  los expe
dientes al Ministerio de la Gobernación del Reino en 
el plazo menor posible , que en ningún caso podrá 
pasar de ocho dias. No habiéndose resuelto la duda 
para el dia del sorteo, será sorteado el mozo en los 
diversos pueblos donde se verificó el alistam iento, 
quedando sujeto á responder de su núm ero en aquel 
que definitivamente se declare con mejor derecho á reclamarle.

Lcñ prescrito en este artículo se entenderá sin 
perjuicio del derecho* que con arreglo á los ante
riores tienen los interesados para reclam ar contra 
los acuerdos que dicten los A yuntam ientos y Dipu
taciones provinciales acerca del alistam iento.
Articulo  122 de la ley de quintas de 1836 d que hace 

re fe ven da. el art. 12.
Art. 122. El suplente, m iéntras permanezca en 

el servicio en lugar de otro mozo de otro núm ero 
an terior, si este no es prófugo, ó por cualquier otro 
motivo no puede tener lugar la indemnización a que 
se refieren los artículos 116 y 161, tendrá el haber 
de 230 rs. anuales satisfechos por el Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

Como Regente del Reino, en atención á 
los buenos y dilatados servicios de D, Mariano 
Navarro y Monreal, Magistrado jubilado de la 
Audiencia de M adrid,

\cn g o  en concederle los honores de Presi
dente de Sala de la misma.

Madrid diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  Ríos.

Como Regente del Reino,
Vengo en jubilar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, con los honores de Regente 
de Audiencia fuera tic Madrid , á D. Antonio 
Rius y Rosell, Presidente de Sala de la de la Coruña.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. Juan Crisóstomo 

Pereda, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Pam plona, á igual plaza de la de la Coruña, 
vacante por jubilación de D. Antonio Rius v Rosell.

Madrid á diez y siete de Marzo de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El M inistro de Gracia y  Justicia,
E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en promover, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, á la Presidencia de Sala 
de la Audiencia de Pam plona, vacante por tras
lación de D. Juan Crisóstomo Pereda, á Don 
Mariano Gil y Alcaide, Magistrado de la misma.

Madrid á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia ,

E t t u f .v t o  M íY Y T F .n n  R to q

Como Regente del Reino,
Vengo en nom brar, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, para la Presidencia de 
Sala de la Audiencia de la Coruña, vacante 
por promoción de D. Eugenio Diez, á D. Fe
derico Guzman, Fiscal de la misma.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s . *

Como Regente del Reino,
Vengo en promover, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, á la Presidencia de Sala d e  
la Audiencia de Barcelona, vacante por haber  
sido nombrado Magistrado de la d e M adrid  
D. Patricio González , á D. Antonio Ruiz Cara
va utes , Magistrado de la de Burgos.

.Madrid á diez y siete de Marzo de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á 1). Mariano Maury, 

Presidente de Sala de la Audiencia de Burgos,



á igual plaza de la de Barcelona , vacante por 
promoción de D. Eugenio Angulo.

Madrid á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
EL Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. José Zahonero, 

Presidente de Sala de la Audiencia de Granada, 
á igual plaza de la de Biirgos, vacante por fa
llecimiento de D. Manuel María Arjona.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. Ramón Figueras y 

Porret, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Canarias, á igual plaza de la de Granada, va
cante por haber sido también trasladado Don 
José Zahonero.

Madrid á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SER R A N O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en promover, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, á la Presidencia de Sala de 
la Audiencia de Zaragoza, vacante por haber 
sido también promovido D. Juan María Casta- 
ñon, á D. Pablo Mateo Sagasta, Magistrado de 
la misma.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRAN O.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Circular.
Habiendo acudido á este M inisterio D. F ernando  

de A guilar, vecino de B éjar, con la pretensión de 
que se derogue la real orden de 7 de Enero de 1868, 
por la cual se resuelve que los adjudicatarios de los 
bienes de capellanías de que habla el art. 3.°'de la 
ley de 34 de Junio de 1867 están obligados á redim ir, 
adem ás de las cargas generales que sobre aquellas 
gravan, la congrua íntegra de ordenación si el va
lor de los expresados bienes lo perm ite; y en el caso 
de que no lo consien ta , hasta  la cantidad á que as
cienda el valor total de los mismos b ien es; y te
niendo en cuenta que la anterior disposición es 
contraria al espíritu y le tra de los artículos 13 de 
la ley citada y 6.° de la instrucción para ejecutar
la , que no consienten se despoje en absoluto de 
todos los bienes á los linajes de donde proceden, 
aun en las capellanías incongruas; y á que para 
la publicación de dicha real orden se infringió 
el art. 46 de la ley orgánica del Consejo de Es
tado , careciendo, por consigu ien te, de las con
diciones indispensables exigidas pór las leyes, sin 
que pueda invocarse para su validez la in te rv en 
ción del M. R  Nuncio de su Santidad, que en este 
caso ño ha sido le g ítim a; el Regente del Reino , de 
conformidad con el parecer del Consejo de Estado, 
se ha servido declarar nula la real orden de 7 de 
Enero de 1868, y m andar que respecto á los bienes 
de las capellanías reclam adas con posterioridad al 
decreto de 30 de Abril de 1863, y de que tra ta  el a r
tículo 3.° de la ley de 34 de Junio de 1867, se esté á 
lo que sobre este y otros puntos análogos determ i
ne el Poder legislativo.

De orden de S. A. lo digo á V.... para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y.... 
m uchos años. Madrid á 39 de Marzo de 1870.

EUGENIO MONTERO RIOS.

A los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y Goberna- 
' dores eclesiásticos.

M INISTERIO  DE H ARINA.
DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe de la Secretaría del 
Ministro de Marina, en comisión, al Oficial se
gundo de la Sección de Contabilidad del Almi
rantazgo D. José Loño y P erez, Comisario del 
Cuerpo administrativo de la Armada.

Dado en Madrid á veintinueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRAN O.
El Ministro de Marina,

Jo s é  M a r ía  d e  B e r a n g e i i .

M IN ISTE R IO  DE FO M ENTO .

Ferro-carriles .

Ilmo. S r . : Vistos los expedientes instruidos en los 
Gobiernos de las provincias de Teruel, Valencia y 
Cuenca respectivam ente, á instancia deD. Francisco 
O rtega del R io , con objeto deque se declare de u ti
lidad pública, conforme al decreto (hoy ley) de 14 de 
Noviem bre de 1868, el ferro-carril que tiene proyec
tado desde Cuenca á Valencia con ram ales de Landete 
a Teruel y m inas de ITenarejos:

Visto el art. 8.° de la disposición citada:
Vistos los informes de los Gobernadores y D ipu

taciones de aquellas p rov incias:
Considerando que los expedientes sobre el p a rti

cular se han tram itado con arreglo á las prescrip
ciones legales establecidas :

Considerando que el informe del Ingeniero Jefe 
d é la  provincia de Cuenca, y el voto particu lar sus
crito  por el mismo y por otro individuo en concepto 
de Vocales de la Jun ta de A gricu ltu ra , Industria  y 
Comercio de dicha provincia, im pugnan la declara
ción solicitada por Ortega del Rio, pero sin negar la  
utilidad publica in trínseca de estas líneas, ántes bien 
la reconocen como consecuencia inm ediata de ha
berlas incluido entre las que comprende el plan ge
neral de ferro-carriles:

Considerando que los docum entos facultativos de 
los proyectos y los numerosos y detallados datos so
b re cálculos de rendim ientos que presenta el intere
sado reúnen la extensión y copia de noticias sufi
cientes para deducir la posibilidad racional de su 
ejecución, como tam bién para suponer que el m ovi
m iento en estas líneas ha  d e te n e r  la im portancia 
necesaria á satisfacer intereses m ateriales m uy res
petables:

Considerando que las A uto ridades, corporacio
nes, y -curantos informes aparecen en los expedientes 
de las,tres provincias, si se exceptúan el dictám en y 
yoto^pafticular p rec itados, se hallan unánim es en 
favor do lo solicitado;

>S. A. el Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general de acuerdo con 
el parecer de los Gobernadores y Diputaciones de 
las provincias interesadas, se ha servido declarar de 
u tilidad  pública, para los efectos de la ley de expro
piación y demás del decreto (hoy lev) de 14 de No- 
v iem bre de 1868, el ferro-carril de Cuenca á Valen
c ia  con ram ales de Landete á Teruel y á las m inas 
de Henarejos, que pretende construir D. Francisco 
O rtega del Rio.

De orden de S. A. lo digo á V. I. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid  7 de Marzo de 1870.

ECJIEGARAY.
Sr. D irector general de Obras púb licas , A gricul

tu ra , Industria  y Comercio.

Ins trucc ión  pública. — Negociado 1.°

Ilmo. Sr. : S. A. el Regente del Reino ha visto 
con el m ayor agrado el donativo que han hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. José Suarez 
Robles de 600 ejemplares del Panteón nacional, por 
M. P. y P-, de que es editor, y D. Manuel M aría Bar- 
bery de 60 ejemplares de la A ritm ética  (replicada á 
los 1niños , de que es autor ; dándoles las gracias en 
nom bre de ia* Nación por tan  patriótico y generoso 
desprendim iento^

Dios guarde á  V. I. m uchos años. Madrid 16 de 
Marzo de 1870.

ECHEGARA Y.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

A N U N C IO S  OFICIALES.
S ociedad  an ón im a  FÁBRICA DE VILLABONA.

Núin. 148.—E n  esta villa de T olosa ,  á  3 de Marzo 
de 1810, ante  mí el Licenciado D. José María de F u r u n -  
darena, Notario del i lustre Colegio de Burgos, vecino de 
esta dicha villa, y tes t igos-que  al final se nom brarán ,  
comparecieron los Sres. D. Pablo de Minteguiaga y Aram - 
b u ru  y D. Domingo Inslauder  y B orda ,  vecinos d é l a  
ciudad de San Sebastian, y D. Juan  A m onio  de I razu s ta  
y  Mendizábal, que lo es de esta  villa, el primero de edad 
de 63&ños, de estado célibe y propietario; el segundo de 70 
años de edad, casado y comerciante, y el tercero de 48 
años de edad, casado é industr ia l ,  por sí y en represen ta
ción de los demás accionistas de la d. suelta  Sociedad en 
comandita  de S ilva ,  herm anos y F ro is ,  en uso d é l a s  
amplias facultades y poder general que se les confirió en 
la ju n ta  general ex trao rd ina r ia  celebrada el 3o de No
viembre de 1869 por testimonio de D. Fidel de Malcorra, 
Notario, vecino de Villabona, cuya copia fehaciente j u n 
tam ente  con las copias de poder del socio D. Silvestre 
Iriarte, conferido al compareciente Sr. Minteguiaga el 19 
de Febrero  próximo pasado en fieldad de D. Joaquín  Elo- 
segui,  Notario, vecino de la propia ciudad , y d^ las es
c r i tu ras  de adhesión y asentim iento  d é lo s  sociosD. José 
Ignacio de Sorondo y D. Marcos E lorrio  de 1.° y 9 de 
Diciembre último, otorgadas ante  D. Juan José de Ar- 
rambille t,  Notario, vecino de la villa  de I run ,  y D. León 
Muñoz, que lo es de Madrid, me en tregan  en este acto y 
se incorporan á la presente esc ri tu ra  para  que formen 
parte  integral de la misma; y asegurando  hallarse  en el 
libre ejercicio d e s ú s  derechos civiles y con la capacidad 
legal necesaria  pa ra  contra tar ,  de cuyo conocimiento, 
cualidad de propietario, profesiones y vecindades doy fé 
yo el Notario, dijeron que reconsti tuyen  y fundan en su 
nom bre  y en el de los demás accionistas sus comitentes 
y de los que les sucedieren una  Sociedad anón im a  t i tu 
lada Fábrica de Villabona,  con arreglo  á los estatu tos y 
reglaméntos siguientes:

ESTATUTOS Y REGLAMENTOS
PA R A  LA SOCIEDAD ANÓNIMA F Á B R IC A  DE VILLABOXVA.

Objeto, d u ra c ió n , denominación y domicilio 
de la Compañía.

A rtículo l.° E l objeto de esta Sociedad es explotar y 
beneficiar la  fábrica de estampados de algodón, sita  en 
Villabona, en el ramo de pañueler ía  é indianas de con
sum o usual.

Art.  3.° La Sociedad será anónim a: tendrá  la denom i
nación de Fabrica de V il labona : su duración será de 30 
años.

Art. 3.° L a  Sociedad tend rá  su  domicilio en Villa
bona.

Art. 4.° Todos los socios de la an tigua  Sociedad Silva 
he rm anos y Fro is  form arán  parte  de la nueva  con el 
mismo núm ero de acciones que tienen en la actualidad, 
renunciando  los intereses abonados en cuen ta  en la a n 
tigua.

Art.  6.a E l  socio que tenga  cuentas pendientes en la 
Sociedad ex tinguida  de Silva he rm anos y Fro is  y no las 
solvente y cancele ántes de la constitución del actual no 
tendrá  derecho á form ar parte  de ella, y sus acciones y 
derechos quedarán  inuti lizados en beneficio de la nueva,

Art.  6.° Además de lo establecido en el art. l.°, se 
promoverá  la formación de u n a  in d u s t r ia  de fabricación 
de papel en u na  parte  de los edificios de la Sociedad.

Pa ra  dar impulso á la constitución de esta empresa  
la Sociedad cederá en a rriendo por 30 años,  por un in te 
rés de 40 por 100 sobre los beneficios líquidos,  el local de 
la tejeduría con sus accesorios anejos y trasmisión  cor
respondiente, y toda la fuerza h id ráu lica  que exceda de 30 
caballos que se reserva con absoluta  preferencia para la 
industr ia  de pintados,  como igualm ente  con su m otor  y 
trasmisiones para la misma.

Capital social y acciones.
Art. 7.° El capital social es de 1.433.380 rs., ó 143.3J28 

escudos, dividido en 185 acciones nom inativas.
Art.  8.° Las acciones no gozarán de n ingún  interés 

fijo; tendrán  ún icam ente  derecho á la parte  proporcional 
del capital y de los beneficios de la Sociedad.

Art.  9.° La venta  de las acciones es libre, y su pro
piedad podrá  ser trasferida por medio de traspaso al dorso, 
siendo obligación del cedente dar aviso á la Sociedad de 
haberla  enajenado. No tendrá  efecto a lguno legal el t ras
paso sino desde que conste haberse  registrado en los l i 
bros de la Sociedad, cuyo sello se estam para  al pié de la 
trasferencia.

Art.  10. E n  caso de extravío , inuti lización ó sus trac
ción del documento que re p re sén ta la  acción, se renovará  
este y se en tregará  otro por duplicado, prévia  just if ica
ción á satisfacción de la Ju n ta  de gobierno.

Art.  11. Los acreedores y herederos de un accionista  
no pueden por motivo alguno exig ir  que se in tervengan 
ni re tengan los bienes y valores de la Sociedad, ni pedir 
su división ó venta  judicial ,  ni mezclarse en nada absolu
tam ente  de su administrac ión ,'debiendo para ejercitar su 
derecho conformarse y atenerse á los inventarios  sociales 
y al resultado de los balances.

Gobierno y  a dm in is trac ión  de la Compañía.
Art. 13. E l  gobierno y administración de la Compañía 

se ejerce p o r :
1.° La  ju n ta  general de accionistas.
3.° U na  Ju n ta  de gobierno.
3.° Un Director.
4." Un Administrador."

De la ju n ta  general de accionistas.
Art. 13. L a  ju n ta  general representa  á la totalidad de 

los accionistas.
Art.  14. La  ju n ta  se reu n irá  en Villabona en el local 

de la fábrica dispuesto al electo, y se tratará  de los a su n 
tos que interesen á la Sociedad

Art. 15. Todos los años en uno de los dias del mes de 
Marzo que señale la Ju n ta  de gobierno tendrá  lugar la j u n 
ta general o rd inar ia  convocada por la m ism a  por c a r tas -  
circulares con 30 dias de anticipación. Podrá  también, 
cuando lo crea conveniente  ó á solicitud de 30 ó más ac
cionistas ,  convocar en todas épocas ju n ta s  ex trao rd ina 
rias, avisando con la m ism a anticipación y designando 
el objeto.

Art. 16. L a  j u n ta  general se considerará  const itu ida  
con los socios que concurran  el dia fijado.

Art. 17. Al reunirse  la ju n ta  ejercerá la presidencia  
in te r in a  el socio de m ayor edad, y hará  de Secretario el 
de m enor  edad. Se procederá  en seguida al reconoci
m iento  de los poderes ó cartas de autorización, y después 
de formada la lista  de los socios presentes se nom brarán  
el Presidente  y Secretario definitivos.

Art, 18. La votación para el nom bram ien to  de P re s i 
dente y Secretario será secreta por medio de papeletas; el 
socio que representa  á otros h a rá  uso de tantas papeletas 
como representaciones tenga;  serán escrutadores los dos 
mayores accionistas presentes.  Los dos socios que reúnan 
mayoría  re la tiva  do votos quedarán  nom brados P re s i 
dente y Secretario.

Art.  4 9. Todo socio que sea propietario de una  ó más 
acciones t iene derecho de asistir  y votar  en la jun ta ,  pero 
no tendrá  más que un voto.

Art.  30. El derecho de voto y de asistencia á la ju n ta  
general no podrá delegarse sino por medio de un poder 
especial ó car ta  de autorización dirig da á la A dm inis tra 
ción ó Jun ta  de gobierno. No podrá conferirse este poder 
ó autorización sino á socio que tonga derecho propio 
para  asistir  á la ju n ta  general:  se exceptúan las mujeres 
casadas, los m enores ,  las corporaciones y sociedades, 
que serán representadas por sus maridos, tutores ó c u ra 
dores y adm in is t radores  respectivos, con tal que legiti
m en su personalidad y representación.

Art.  3 i . Las votaciones de la ju n ta  general para laelec-, 
eion de personas se h a rán  en escrutinio secreto por m e
dio de papeletas: en cualquiera  otro género de resolucio
nes la votación será púb lica ,  formando acuerdo la m a
yoría re la tiva  de votos presentes y representados. Pa ra  
formar este acuerdo se a tenderá  pu ra  y sencil lamente á 
la m ayoría  de votos, y no á la cantidad que representen 
en la Sociedad los votantes.

Art. 33. Todo socio que no acuda  á la j u n ta  por sí ó 
por medio de delegado en la forma que expresa  el art . 30 
será considerado por conforme y por obligado á las con
secuencias de los acuerdos de la m isma jun ta .

Art.  33. El socio que hubiese adquir ido  a lguna  ó al
gunas acciones con sujeción á lo dispuesto en el art .  9.° 
no tendrá  derecho de voto en la p r im era  j u n ta  que se ce
lebre, pero sí el de asistir  á ella.

Art.  34. E l  P res iden te  de la j unta  abr irá  y d ir ig  i rá  las 
sesiones, y cu ida rá  de que se guarden  la debida compos
tu ra  y orden.

Art. 35. Los acuerdos de la ju n ta  general se consigna
rán en u na  acta que contenga la lis ta  de ios individuos 
presentes: estas actas serán autorizadas por el Presidente  
6 individuos de la jun ta ,  y se l levarán  en un libro espe
cial.

Art.  36. Desde 15 dias ántes  del señalado para  la re 
unión d é la  ju n ta  general se pondrán de manifiesto á lo s  
accionistas que tengan derecho á asistencia los libros de 
contabilidad, inventarios  y balances de la Compañía,

Art. 37. Corresponde á la ju n ta  g e n e r a l :
4.° Nom brar  los individuos de la j u n t a  de gobierno, 

eligiéndolos entre  los accionistas.
3.® Nom brar  y separar ai Director y Adm inis trador ,  y 

fijar sus sueldos.
3.9 Deliberar sobre la m em oria  expresiva  de la  s i tua 

ción de los negocios sociales que debe presen ta r  a n u a l 
mente  ia Ju n ta  de gobierno.

4C Elegir  una comisión de su seno encargada  de exa
m in a r  las cuentas  y balance anual  que presen ta rá  la 
Adm inis tración.

5.° Aprobar ó desaprobar dichas cuen tas  y balance 
con vista de la censura  hecha  por ia indicada comisión.

6.° Acordar en cada ano , coa presencia  del balance 
general y conforme al art. 47, los .dividendos de benefi
cios repartibles á las acciones.

7." Deliberar sobre las proposiciones , trabajos y p ro
yectos de la Ju n ta  de gobierno, y sobre la disolución 
cuando proceda.

8.° F ina lm ente ,  exam inar,  resolver y acordar lo que 
considere oportuno sobre todos los demás puntos re la t i 
vos á la  Sociedad dentro  de la legislación vigente.

De la Junta de gobierno.
Art, 38. L a  Ju n ta  de gobierno se com pondrá  de tres 

individuos nom brados en tre  los socios por la j u n ta  ge
neral.

A rt  39. L a  duración del cargo de los primeros n o m b ra 
dos será de tres años; á la terminación de estos tres  años 
la Ju n ta  de gobierno se renovará  anualm en te  por terce
ras partes,  haciendo la ju n ta  general los n om bram ien tos  
para  reemplazar los individuos salientes.

Art.  30. La  designación del individuo que deba salir  
se hará  por suerte  en cada uno de los años sucesivos, sor
teándose siempre al efecto los individuos que al in s ta 
larse la Sociedad exis tan: cuando se h a y a  verificado la  
renovación total de estos saldrá en cada año el m ás  a n 
tiguo.

Art.  31. Si en el in termedio de u n a  ju n ta  general á otra 
m uriese  ó se imposibilitase por cualqu iera  causa a lguno 
de los individuos de la de gobierno, el que ó los que de 
ella queden elegirán in te r inam en te  otro ú  otros p a ra  
reemplazar á aquellos has ta  la reun ión  de la p r im era  
j u n ta  general.

Art.  33. L a  Ju n ta  de gobierno elegirá de entre sus in 
dividuos un  P re s id e n te : se re u n irá  en el domicilio social 
tan tas  veces como lo exija  el in terés de la Sociedad , á lo 
ménos una  vez al mes, y también siempre que lo solicite 
uno de sus indiv iduos.  Los acuerdos serán por mayoría, 
y en caso cíe empate decidirá  el voto del Presidente: para  
que haya  acuerdo se necesita  la concurrencia  de dos in 
dividuos, y siempre se pondrá  en conocimiento del que 
no asista  la resolución tomada por los demás.

Art. 33. Serán de cargo de la Compañía los gastos 
que se ocasionen á los individuos de la Ju n ta  en el des
empeño de su cometido.

A rt .  34. Corresponde á la Jun ta  de gobierno : 
d.° Tom ar conocimiento en cada reun ión  de las ope

raciones do la Dirección y Adm inis trac ión y de la m a r 
cha de los negocios de la Compañía, p a ra lo  cual deberán 
dar las noticias necesarias la Dirección y la A d m in is 
tración.

3.° Acordar la convocación de las ju n ta s  generales 
o rdinarias  y ex trao rd in a r ias  de accionistas.

3.° N om brar  y separar los empleados de la  Sociedad; 
m arca r  sus atr ibuciones y deberes, y fijar sus sueldos.

4.° In te rven ir  en la m archa  general de la Compañía; 
inspeccionar los l ibros, documentos y demás an teceden
tes, á cuyo fin podrá exig ir  los datos que estime.

5.° F o rm ar  la m em oria  anual  sobre  las operaciones 
de la Com pañía ,  que debe leerse en la ju n ta  general de 
accionistas.

6.° E x am in a r  y comprobar las cuen tas  y balances 
que debe form ar la Administración, y presentar  á la j u n 
ta  general el del año con los resultados que arrojen.

7.° Vigilar sobre la observancia de los estatu tos;  in 
terpre ta r  y resolver las dudas que se or iginen sobre su 
inteligencia, y acordar lo que deba hacerse en los casos 
u rgen tes  y no previs tos en la disposición de los misinos.

8.° Fo rm alizar  el establecimiento de la propiedad de 
las acciones, emisión de títulos, su trasmisión  ó traspaso 
y demás actos.

9.° Autorizar la comparecencia  de la' Sociedad ante  
los T r ibuna les  como actora  o como demandada.

10. Podrá  emitir  obligaciones al por tador  ó n o m in a 
les con autorización de la ju n ta  general.

11. F in a lm e n te , representar  á la j u n ta  general y e jer
cer sus a tr ibuciones en lo respectivo al examen de la ad
m in is t rac ión  é intereses de la Compañía,

Del Director.
Art,  3o. Las a tribuciones y obligaciones del Director 

serán  las siguientes:
1.a Dirigir  la ejecución de los negocios de la Compa

ñía,  y especialmente los de la fabricación,
3.a P roponer á la Ju n ta  de gobierno las operaciones 

que est ime ser ventajosas á la Sociedad den tro  d é lo s  
objetos de la misma.

3.a Hacer,  de acuerdo con el Adm inis trador ,  las com
pras de pr im eras materias.

4.a Nom brar  los obreros y con tram aestres  del estable
c im ien to ,  removerlos y elegir otros nuevos.

5.a P roponer á la Ju n ta  de gobierno los sueldos que 
h ayan  de fijarse.

6.a Vigilar y dirigir en ausencia del A dm in is trador  la 
parte  administrativa,

7.a Usar de la firma social en cuanto  á sus a t r ib u 
ciones.

8.a E jecu ta r  los acuerdos y resoluciones de la Ju n ta  
de gobierno.

Del Adminis trador.
Art. 36.  ̂ Las a tribuciones y obligaciones del A dm inis

t rador serán las s ig u ien te s :
1.a Usar de la firma social y represen tar  á la Socie

dad en todas las oficinas, Juzgados y T r ib u n a le s , obte
niendo la autorización de la Ju n ta  de gobierno cuando  
fuese necesario, conforme al art .  34 ,  núm . 9.°

3.a Tener  á su cargo la co n ta b i l id ad , caja , car tera  y 
correspondencia ,  siendo el jefe inmediato de los emplea
dos que se ocupen en estofáramos.

3.a P roponer á la elección de la Ju n ta  de gobierno es
tos empleados, con expresión de sus sueldos.

4.a Hacer las cobranzas y pagos por cuen ta  de la S o 
ciedad,

5.a Arreglar ,  de acuerdo con el Director, el orden que 
haya  de observarse en la fábrica, oficinas de a d m in is t ra 
ción y demás dependencias.

6.a F ijar ,  de acuerdo con el mismo, precios á las p ro 
ducciones de la fábrica, procurando vender y darles sa
lida como más provechosamente se pueda.

7.a P resen tar  á la Ju n ta  de gobierno, de acuerdo t a m 
bién con el Director, un  estado m ensual  detallado de las 
operaciones de la Compañía,

8.a Cumplir los acuerdos y resoluciones de la Ju n ta  
de gobierno.

Art.  37. E l  Adm inis trador  deberá tener  en depósito 30 
acciones de la Sociedad, las cuales no darán  derecho á voz 
ni voto en las ju n ta s  generales;  servirá  este depósito de 
garantía  en el desempeño de su cargo.

Disposiciones comunes al A d m in is tra d o r  y Director.  
Art.  38. Los cargos de Director y A dm in is trador  t ie

nen el carácter  de amovibles á vo lun tad  de los socios: 
por lo tanto serán de libre nom bram ien to  y separación 
de la ju n ta  de accionistas.

Art.  39. Todo desacuerdo entre el Director y Adminis* 
trador sobre cualquier  punto relativo á la Compañía ó al 
ejercicio de sus cargos será dirimido y decidido por la 
Ju n ta  de gobierno, sea de oficio, sea a reclamación de 
uno de aquellos.

Art. 40. Si la Ju n ta  de gobierno considerase desacerta
da ó perjudicial la gestión del Director ó del A dm in is tra 
dor, o de las operaciones dé la  Compañía, podrá suspender 
desde luego á dicho Director y Adm inis trador ó á cual
quiera  de ellos, y aun  hacer cesar Jas  operaciones de la 
fábrica, convocando en seguida la ju n ta  general para  las 
resoluciones que procedan.

Art.  41. El Adm inis trador y el Director no podrán 
por cuenta, de la Compañía emprender ni p ract icar  otras 
operaciones que las que na tura lm ente  se desprenden del 
objeto de la .Sociedad.

Inven tarios y cuentas.
Art, 43, El año social principiará el I . “ do Enero  y con

clu irá  el 31 do D iciembre.  El p rimer ano comprenderá  
el tiempo trascurrido  desde la constitución de la Compa
ñía  hasta  el 81 de Diciembre.

Art,  43. Al fin de cada año social se hará  un inven

tario  del activo y pasivo de la Sociedad, y en el p r im er  
semestre  de cada año una  cuen ta  ó balance provisional 
que determine el estado de los negocios.

Art.  44. El inventario  será formado por el Director y 
Adm in is trador  de común acuerdo, y exam inado y aproba
do por la Ju n ta  de gobierno si procediese la aprobación.

Art.  45. Los resultados probables de las operaciones 
pendientes  se apreciarán con moderación , estableciendo 
el valor de los géneros elaborados á los precios corrientes 
del dia en la fábrica.

Reparto de beneficios.
Art.  46. Los beneficios de la Sociedad consisten en los 

productos líquidos de las operaciones realizadas después 
de deducidos todos los gastos: no se com prenden  en es
tos gastos las cantidades que han de aplicarse á la am o r
tización de la deuda  pendiente con tra ida  por la an ter io r  
So c iedad ; debiendo dicha amortización ven ir  á cargo 
exclusivo de los accionistas de la Compañía  anónim a, y 
pagar con preferencia de la parte  de beneficios co rres
pondientes  á  los mismos según la d is tr ibución  que se 
expresará .  .

Art.  47. Estos beneficios se rep a r t irán  en la forma 
siguiente :

40 por ÍGO para  el fondo de reserva.
60 por 400 para  la amort ización de la deuda  de los 

acreedores quirografarios de la an t igua  Sociedad.
30 por 400 para los accionistas.

Art.  48. L a  dis tr ibución de los beneficios, si hub iere  
sobrantes  después de ded’ffeidas las cantidades para  la 
amortización de obligaciones en los plazos convenidos, 
se ha rá  el L° de Marzo de cada año.

Art.  49. Toda c a n t d a d  no reclamada por los accionis
tas ó sus habientes derecho á títulos de beneficios en el 
período de cinco años cede en favor de la Sociedad.

Art.  59. E n  caso de pérdida de rs. vn. 430.000, podrá 
verificarse la l iquidación de la Compañía, exigiéndolo los . 
acreedores de la an te r io r  Sociedad, en v i r tu d  de lo con
venido en el contra to de los mismos. Antes de que ten 
ga lugar  esta pé rd ida ,  y siempre que la explotación de 
la fábrica de algodón no fuese dando resultados sa t is 
factorios, podrá  la Sociedad dedicar sus elementos á o t ra  
industr ia .

Art.  51. A la term inac ión  d é la  Sociedad, ó en caso de 
disolución, será  convocada la ju n ta  general para  d e te rm i 
na r  el modo de l iqu idar  y nom b rar  uno ó varios l iq u i 
dadores.

Art. 53. Duran te  el curso d é la  liquidación las a tr ib u 
ciones de la ju n ta  general serán las m ism as que cuando 
ex is t ía la  Sociedad. Tendrá  pa r ticu la rm ente  el derecho de 
aprobar  las cuen tas  de la l iquidación y autorizar  todo 
pago. Al nom brarse  los liquidadores cesarán las facul
tades del Director y del A dm inis trador .

Art.  53. E n  todo lo que no se halle previs to  en estos es
tatu tos se p rocederáá  la liquidación en los térm inos pre
venidos en la Sección 3.a, tít . 3.°, libro 3.° del Código de 
Comercio, sin la obligación de la prestación de fianza 
prevenida  en el art.  340.

Art.  54. Las cuestiones que se susciten entre  la Socie
dad y a lguno  ó algunos accionistas, ó en tre  la Ju n ta  de go
bierno y alguno ó a lgunos de sus individuos, se som eterán  
a ju i c io  de amigables componedores que serán  n om bra
dos por la ju n tá  general,  y procederán con arreglo á lo 
convenido por la ley de En ju ic iam ien to  civil  de 6 de Di
ciembre de 4868.

Que los bienes que const ituyen el activo y pasivo de 
la Sociedad se expresan por m enor en el estado de re sú -  
men del inventario  firmado por los señores com parec ien
tes, el cual original se u n e á  esta e s c r i t u r a ; y los in m u e 
bles á que se refiere dicho estado consisten en los si
guientes:  (

P r im eram en te  la casa-hab itac ión  de los Sres. Geren-,  
tes de la re la tada  S o c iedad , que se ha lla  m arcada  con el 
núm ero  70' duplicado de la calle Mayor , t iene tres pisos 
y ocupa su solar tres áreas y 50 centiáreas. E l  edificio que 
sirve de almacén y escritorio t iene dos pisos, y ocupa su 
solar una  área  y 89 centiáreas. E l  edificio que sirve de 
a lmaeen .de drogas, marcado con el núm . 70 duplicado de 
la calle Mayor, tiene tres pisos y ocupa su solar tres áreas 
y cinco centiáreas. El edificio que sirve de tejeduría  tie
ne t r e s  pisos, y ocupa su solar siete áreas y 33 centiáreas. 
El edificio de la fragua de ferre tería  tiene un  piso, y 
ocupa su solar una  área  y 33 centiáreas. La  teja v ana  ó 
cubierta  de tu rb inas  con piso llano ocupa su solar 41. cen 
tiáreas.  La teja v ana  del g rabador oon piso llano ocupa 
su  solar 88 centiáreas. La  teja vana  de la t in to re r ía  con 
piso llano ocupa su solar tres áreas y 50 centiáreas. La  
teja vana de la b lanquería  con piso llano ocupa su solar 
cinco áreas y 31 centiáreas. El edificio de las secaderías 
al aire libre y vapor con un piso ocupa su solar tres áreas 
y 94 centiáreas. El edificio de la cochera oon un piso 
ocupa su solar una  área  y 45 centiáreas. E l  edificio de 
la impresión con tres pisos ocupa su solar, com prendien
do la cocina de colores y el sit io que ocupan los cil in
dros y m áquinas de liumetar,  seis áreas y 8 i centiáreas. 
La  teja  vana  de la garanccr ía  con piso llano ocupa su 
solar seis áreas y 73 centiáreas. El edificio de pe rra t inas  
con tres pisos ocupa su solar cuatro  áreas- y 90 centi
áreas. El edificio de calderas de vapor con dos pisos ocu
pa su solar una  área y 46 centiáreas. Las plazuelas y p la 
cidos que existen entre  dichos edificios y teja vanas con
tienen 36 áreas y 66 cen tiáreas ,  que forma un total  de 84 
áreas y 36 centiáreas. Todos los edificios y terrenos que 
se acaban de expresar están dentro  de un  per ím etro  cer
cado de paredes y edificios, y confinan á la izquierda, 
que es al Norte, con el c an a l ,  de donde se despachan las 
aguas de la m ism a  fábrica ,  con un  terreno inculto per
teneciente á la m ism a ,  y que luego se designará, y con 
un cam ino carreti l  público que desde la calle Mayor dirige 
al rio Oria ;  á Oriente,  que es su frente, con dicha calle 
Mayor, con la casa de calle núm . 63 propia de D. Juan  
Miguel de L izurrun ,  con la teja vana  de Doña Josefa A n 
tonia  Mutio, vecina de la ciudad de San S e b a s t ia n , y p a 
tios de las casas de calle núm eros  68, 70 y 73; á la dere^ 
cha, ó sea á Mediodía, con el sembrado de la casa de calle 
núm ero  77, propia de D. Rafael O ta m e n d i , vecino de la 
villa de Anoeta ,  y con un terreno inculto,  asientos co 
m u ñ es  y canal de aguas de la m ism a  fábrica que á con
t inuación se expresarán  ; y á la espalda, ó sasi á Ponien te ,  
con un  terreno de la villa  y el rio Oria.

Pertenece igualmente  á la m ism a  fábrica el molino 
h a r in e ro  con su presa llamado Arroa, m areado  con el 
núm ero  19 del barrio  de Larrea,  con un  piso, y cuyo so
lar ocupa tres áreas y 43 c en t i á r e a s ; el canal de aguas 
con sus compuertas, comprendiendo u n a  superficie de 45 
áreas y 67 cen tiáreas ;  u n a  huertec i ta  cjúe comprende la 
superficie ele dos áreas y 48 cen tiáreas ;  el sitio que ocu
pa la caldera de gas con su  plazuela,  que comprende la 
superficie de una  á rea  y 37 c e n t i á r e a s ; la casuca con el 
piso llano donde se elabora el g a s , cuyo solar ocupa 79 
c e n t iá r e a s ; la plazuela existente en tre  esta casuca y  la 
seeadería, con inclusión  de la caldera y asientos comunes 
que comprende la superficie de dos áreas y  siete cen t i 
áreas. Dicho molino, con el canal,  h u e r ta  y demás quo se 
acaba de expresar, confina por el Norte  con la seeadería  
y b lanquería  de la m ism a  fábrica; por Oriente con el 
mencionado sembradío de la casa de calle núm . 77, con 
el sembradío de la casa de calle núm . 53 ,  n o m brada  
A ran ag u in ea ,  con otro sembradío de la casería núm . 4 
del barrio  de Larrea,  do D. Bonito A m eztoy ,  vecino de 
Tolosa, con otro sem bradío  d é l a  casa de calle n ú m e 
ro 58, do D. José Cruz A to r ra s ag a s t i , con otro sem bradío  
de la casería  nom brada  Ubarea, núm . H  del valle ó b a r 
rio de Aquezcoa.de la villa de Gizurquil  y propia  de Don 
Ladislao / a v a l a , vecino do Tolosa,  y otro "sembradío de 
la casa de calle núm . 63 ,  propia del m encionado Amez
toy;  por Mediodía con el sembradío de la casa de calle 
núm ero  40, de D. Antonio  María Saizar, y por Poniente  
con el rio Oria y un  terreno incu lto  perteneciente al pa 
tronato de la villa.

Pertenece también á la m ism a fábrica el terreno in 
culto que exis te  por el lado sep ten tr ional  de la tejeduría, 
que comprende su superficie, con descuento del camino 
carreti l  público que a trav iesa  dicho terreno, u n a  área  
y 75 centiáreas. Confina dicho terreno por el’ Norte  con 
otro camino carre ti l  público que desde la calle Mayor se 
dirige al rio Oria; por Oriente  con la h u e r ta  de la casa de 
calle núm. 56, do D. Juan Cruz Oreaizaguirre ,  vecino de 
San Sebastian , y con ia casa y lagares de e laborar sidra  
nombrada Auzocalte , que se halla  sin n u m erac ió n ,  p ro 
pia de D. José Cruz A to r ra s a g a s t i , y que existe  por el 
lado occidental de su casa núm . 58, y con otro camino 
carreti l  público que igualm ente  so d ir ige ,  aunque  de di
ferente punto, do la calle Mayor al rio Oria; por Mediodía 
con la tejeduría  de la fábrica,  y por Poniente  con el ca
nal siguiente, perteneciente á la m ism a fábrica. El canal 
de donde se toman las aguas que recibe la fábrica, el que 
ocupa con su m uro 45 áreas y 69 centiáreas. Confina 
por el Poniente y Norte con el rio Oria ;  por Oriente con 
el m uro  do las h u e r ta s  de las casas de calle que existen 
entre el juego de pelota y la casa núm. 56, y con el t e r 
reno antcriorinenie  expresado, y por Mediodía con la re
ferida tejeduría de la misma fábrica. Y últim am ente ,  
pertenece también á dicha fábrica un terreno sembradío 
en el paraje denominado Alein, con el nom bre  de A lc i-  
naldccosoroa, que contiene cuatro áreas y 38 centiáreas. 
Que confina por el Norte con el sembradío de la casa de 
calle núm. 55; por el Oriente con sembradío de la casa de 
calle núm. 18; por Mediodía con sembradío de la c a s a d o  
calle núm. 45, y por Poniente  con el camino real. E l rio 
de donde recibe su fuerza motriz la mencionada fábrica 
se denomina Oria; en la propia fábrica hay  dos tu rb inas  
que funcionan con la tuerza de 50 caballos, y otra  t u r b i 
na de igual lueiza de 59 caballos, que también funciona 
colocada en el edificio de la tejeduría, que en el dia se 
halla  ya en teram ente  concluido y-montado.
. .Que dichas fincas se ha llan  afectas al presente  á los 

únicos gravám enes hipotecarios siguientes:

Un censo de redituado anual  de 9 ducados, ó sean 9 
escudos y 900 m ilés im as ,  cuyo capital á razón del 3 
por 100 es de 300 ducados, ó 830 escudos,  debido á lo s  
hijos y herederos de Doña A nastasia  Y a rza ,  v iuda de 
D. Manuel Ferm in  Ameztoy, residente  al presente  en la 
ciudad de San Sebastian.

Otro censo de redituado anual  de 6 ducados, equ iva-  
lentes á 6 escudos y 600 milésimas, cuyo capital á razón 
del 3 por 100 es de 300 d u c a d o s , q sean 330 escudos, y 
se paga á los predichos hijos de Ameztoy.

Otro censo de redituado anual  de 43 ducados y 5 y 
medio reales, equivalentes á 44 escudos y 850 milésimas 
cuyo capital al 3 por 400 viene á ser de 300 ducados de 
plata, ó 495 e sc u d o s , y se paga á los mismos hijos de 
Ameztoy.

Otro censo de red ituado  anual  de 45 ducados y 40 
reales, ó sean 47 escudos y 500 m ilés im as ,  cuyo capital  
á razón de 3 por 400 es de 500 ducados de plata, equiva
lentes á 835 escudos, á favor de Doña Patrocin io  de Oló- 
zaga y su m arido  D. Tomás de Acha, vecinos de San Se
bastian.

Otro censo de 9 ducados, ó 9 escudos y 900 milésimas, 
de red ituado  anual,  cuyo capital al 3 por 100 viene á ser 
de 300 ducados de plata, ó 495 escudos, en favor de Don 
Juan Miguel de L izurun  , vecino de Villabona.

Otro censo de 6 ducados, ó 6 escudos 600 milésimas, 
cuyo capital al 3 por 400 es de 300 ducados, ó 330 es
cudos, á favor del mismo D. Juan Miguel de L izurun .

Otro censo dc*redituado anual  decJ5 ducados y 40 rs. 
ó 47 escudos y 500 milésimas, cuyo capital  al 3 por 400 
es de 500 ducados de plata, ú 835 escudos, á favor del 
idéntico D. Juan  Miguel de L izu r ru n .

Doscientos cuaren ta  mil reales vellón, ó 34.000 escu
dos, al 5 por 400 de interés anual ,  debidos en un princi
pio á D. fose Miguel de Mutiozabal; posteriorm ente  á su 
ún ica  h i ja  legí t im a Doña María Crispina Mutiozabal, y 
en el dia á los herederos de esta, que lo son su marido 
D. Pedro B arbería  y su hijo  D. Antonio  Barber ía ,  para 
completo  del precio en ven ta  de la Terrería de Olaederra 
en que se edificó la fábrica, según e sc r i tu ra  otorgada el 44 
do Noviem bre  de 4858 ante  mí el Notario.

C incuen ta  y tres mil  doscientos escudos con sus in 
tereses al 6 por 4 0 0 anual ,  debidos á los Sres. Julio Gómez 
y compañía, del' comercio de Bayona, pa ra  completo de 
m ayor su m a  prestada  á la d isue lta  Sociedad de Silva 
h e rm anos y Frois, según consta  de esc r i tu ra  de arreglo 
otorgada este mismo dia por testimonio de m í el No
tar io .

Veintinueve mil escudos procedentes de m ay o r  su m a  
prestada al 6 por 400 de in terés  anual por D, Martin U r-  
reiz tie ta  y consortes á la d icha Sociedad de Silva h e r 
manos y F r o i s , conforme aparece de la ind icada  escri
tu ra  de arreglo  hecho con sus acreedores.

Ciento noventa  y un  mil novecientos ve in t iún  escu
dos y 403 m ilésimas en favor de D. Valen tin  Marin y 
demás acreedores quo se m encionan  por m en o r  en la  
m encionada  esc ri tu ra  de arreglo.

Que la referida  fábrica L a  Confian%a y sus per tenec i
dos ó adheren tes  se hallan  inscritas  á nom b re  de la di
sue l ta  Sociedad de Silva he rm an o s  y Fro is  en el Regis
tro de la P rop iedad  de este partido  judic ial ,  tomo 43, l i 
bro 1.° de Villabona , folio 466, finca núm . 39 , inscrip
ción n ú m . 4.®

Bajo cuyos esta tu tos y  reg lam entos  reconst i tuyen  y 
fundan la Sociedad de que se tr-.ta, comprometiéndose á 
su l iteral observancia  y cum plim ien to  en la par te  res
pectiva que les toca  é incumbe; queriendo  que en caso 
contrario  se les compela á ello breve y su m ar iam en te  
por los Sres. Jueces y T r ibuna les  competentes .

Consecuente á lo que se prescribe en el a rt.  48 de la 
instrucc ión  sobre la m an e ra  de redac tar  los in s t rum en
tos públicos sujetos á regis tro, de 43 de Jun io  de 4861, se 
hace expresa  reserva  de la hipoteca legal, en cuya  v ir tud 
tiene el Estado  preferencia  sobre cualqu ier  o tro  acree
dor para el cobro do la ú l t im a  anualidad  del impuesto 
repar t ido  y no satisfecho por las m encionadas fincas, 
sin embargo de no tener  al presente  aplicación dicho 
artículo  en esta provincia de Guipúzcoa por no exigirse 
contribución n in g u n a  á la propiedad fuera  de la d e fc u l -  
to y clero en ciertas localidades, por los privilegios de 
que goza; y del mismo modo, caso de hallarse  asegurados 
los edificios en a lguna  Compañía  ó Sociedad con tra  in 
cendios, por los premios del seguro correspondientes á 
los dos ú ltimos anos si tampoco estuviesen pagados, ó de 
los dos últimos dividendos si el seguro  fuese m utuo.

Con arreglo á lo que se dispone en los a rtículos 396 
de la ley Hipotecaria, 333 de su reglamento  general y 4.° 
de la instrucc ión, se adv ier te  á las partes la obligación 
de presen tar  la copia primera  de esta escri tura  en el Re
gistro  de la Propiedad de este partido judicial  para  su 
inscripción en el mismo, sin cuyo requis ito  no será a d 
m it ida  en los Juzgados y T ribuna les  o rd inar ios  y espe
ciales, ni en los Consejos y ofioinas del Gobierno, á m é 
nos que se invocare por un  tercero en apoyo de un dere
cho diferente que no dependa de este contrato; ni p e r ju 
dicará  tampooo á tercero sino desde la fecha de su in s 
cripción en el Registro.

Así lo dijeron , o torgaron y f irmaron á  u n a  con los 
testigos, que por tales se ha lla ron  presentes Ju lián  Zu-  
m eta  y Juan  José A rrec igo r ,  vecinos de es ta  indicada 
v i l l a ; y en fé de todo el contenido del presente  instru
m en to ,  y de haberles feido ín teg ram en te  por preferirlo 
así todos,  sin embargo, de advert ir les  el derecho que les 
asiste de leerlo  por sí en conformidad al párrafo  tercero 
del art ,  35 de la ley v igen te  del N o ta r ia d o , lo signo y 
firmo yo el N o ta r io .= P ab lo  M integuiaga.=D omingo Ins- 
t a u d e r .= J u a n  Antonio  I r a 2 u s ta .=  Testigo Julián Zume- 
ta .=Tcst4go  Ju an  José Arrecigor.  == E s tá  signado Licen
ciado José María de F u ru n d a ren a .

E s  copia conforme con su m atriz ,  d cuyo otorgamien
to presente  fui; y con la remisión necesaria  en fé de ello 
signo y firmo para  su inseroion en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
con arreglo á la ley v igente  de Sociedades mercantiles,  á 
petición del Director de la Sociedad D. Elíseo Frois, en 
esta décimaoctava hoja  con las demás que van rubrica
das, y vi lla de Tolosa á 36 de Marzo de 4870.=Licenciado 
José María de F u ru n d a ren a .

Los in frascr i tos  Notarios del i lustre  Colegio de Búr- 
gos y residentes en el d istr ito  judicial de Tolosa, en la 
M. N. y M. L. prov incia  de Guipúzcoa, donde no se usa 
de papel sellado:

Certificamos y damos fe que el Licenciado D. José 
María de F u ru n d a ren a ,  autorizante  del precedente docu
m en to ,  es así bien Notario  de nuestro  propio Colegio y 
vecino de d icha  villa  de Tolosa; usa  de signo, firma y 
rú b r ic a  iguales á los contenidos en é l,  que son al pare
cer de su propio puño y letra, y se halla  en el ejercicio 
de su profesión, sin que nos conste nada en contrario.

E n  cuyo tes tim onio  signamos y firmamos en nuestros 
respectivos pueblos de domicilio á 3 6  de Marzo de 4870.= 
Joaquín  M* de Osinalde.==Fidel de Malcorra.

N úm ero  35.— E n  esta villa  de Tolosa, á 3 de Marzo 
de 4870, ante  mí el Licenciado D. José María de Furun
darena, Notario  del i lus tre  Colegio de Búrgos,  vecino de 
esta d icha  villa, y testigos que al final se nombrarán, com
parecieron los Sres. D. Pablo Minteguiaga y Aramburu 
y D. Domingo Ins taüder  y B orda ,  vecinos de la ciudad 
de San Sebastian, y D. Ju an  A ntonio  de Irazusta y Men
dizábal, que lo es de esta v i l la ,  el primero de edad de 63 
años, de estado oólibe, huérfano  de padres y propietario; 
ei segundo de 70 años de e d a d , casado y comerciante , y 
el. tercero  de edad de 48 años, casado é industrial,  por sí 
y en represen tac ión  de los demás accionistas de la Socie
dad an ó n im a  fundada  esle misnfo dia bajo la denomina
ción de Fábrica de Villabona , para  la fabricación de es
tam pados de algodón; en uso de las amplias  facultades y 
poder de que se ha llan  reves t idos ,  según aparece de la 
e sc r i tu ra  o torgada en su  razón por testimonio de mí el 
Notario, de cuyo conocimiento, profesiones, vecindades y 
representación en que in te rv ienen  doy fé yo el Notario, 
y asegurando  ha lla rse  en el libre ejercicio de sus dere
chos civiles y con la capacidad legal necesaria  para con
tratar ,  dijeron que con arreglo á la  indicada escritura y 
lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de Sociedades mer
cantiles de 19 de Octubre de 1869 declaran constituida la 
dicha Sociedad anónim a  Fábrica de Villabona  bajo los 
estatu tos y reglamentos que comprende aquella.

Asi lo dijeron , o torgaron  y firmaron , siendo testigos 
Juan  José Arrecigor y Ju l ián  Xumeta, vecinos de esta so
bredicha villa; y en le de todo lo hice yo el Notario.^* 
Domingo Ins tauder .— Pablo M in tegu iaga .=Juan  Antonio 
Irazusta. =  Testigo Ju l ián  Zumet-a. =  Testigo J u a n  José 
ñ rree igo r .—Ante m í ,  Licenciado José María de Furun
darena.

Es copia conforme del acta original, á que m e  refiero, 
y con la remisión necesaria  en fé de ello signo y firmo 
á  petición del Sr. 1). Pablo Minteguiaga en esta segunda 
boju y villa de d o lo sa á  36 de Marzo de 1870.—Licencia- 
do, José María de F u ru n d a ren a .

Los infrascritos Notarios del i lus tre  Colegio de Bur
gos y residentes  en el distrito judic ial  de Tolosa, en la 
M. N. y M. L. provincia  de Guipúzcoa, donde no se usa 
de papel sellado, certif icamos y damos le que el Licen
ciado D. José María de F u ru n d a ren a ,  autorizante  del pre
cedente documento, es así bien Notario  do nuestro pro
pio Colegio y vecino de la propia villa de Tolosa; usa do 
signo .f irm a y rúbrica  iguales á los contenidos en él, quC 
son al parecer de su propio puño y letra, y se halla Gil el 
ejercicio de su profesión, sin que nos conste nada en con
trario. E n  cuyo testimonio signamos y firmamos en 
nuestros respectivos pueblos de domicilio á 36 de Marzo 
de 1870. -=-= Joaquín M. de Osinalde, en Tolosa. =  Fidel 
de Malcorra, X - -6 i8



Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 31 del corriente , de diez de la mañana á una 

de la tarde, pueden presentarse en estas oficinas los res
guardos de depósitos necesarios y voluntarios, núm e
ros del 46.i;34 al -17.862, ambos in c lu siv e , consistentes 
en títulos del 3 por 100 consolidado, bien para retirar los 
nuevos valores de la conversión, ó bien para hacer cons
tar el número, serie ó importe de los m ism os al dorso 
de los resguardos.

Madrid 29 de Marzo de 1870 .= E 1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 31 del a c tu a l, desde las diez de la mañana 
á la una de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
depósitos en m etálico y efectos públicos existentes en la 
misma, cuyas carpetas de señalam iento lleven los núm e
ros del 3.626 al 3.675 inclusive respecto á los primeros, y 
del 1.004* al 1.020, también inclusive, á los segundos.

Madrid 20 de Marzo de 1870.==E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El día 1.° de Abril próximo se abre el pago de los 

haberes correspondientes en el mes de la fecha á las cla
ses activa y pasiva que cobran por esta Tesorería.

E l de las pasivas tendrá lugar:
Dia  1.°, de once á tres.

Monte-pio civ il y Monte-pio m ilitar, y  pensiones re
muneratorias.

Dia 2, de id. id.
Cesantes de todos los Ministerios, y retirados de Guer

ra y Marina.
Dia 4-, de id. id.

Jubilados de todos los M inisterios.
Dias  5 , 6 , 7 , 8 , 9 y  10 , de id. id.

Todas las nóm inas sin distinción.
R etenciones desde el 7 en adelante.
Madrid 29 de Marzo de 1870.=Inocente Ortiz y  Ca

sado.

Bonos del Tesoro.
El día 30 del actual, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu -  
pon vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 231 al 233.

Madrid 29 de Marzo de 1870.=-E l Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 30 del actual, desde las diez de la mañana 
á la s  dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los 
bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre últim o, 
cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 231 
al 233.

Madrid 29 de Marzo de 1870.=E 1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

 Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú
meros 2.846 al 2.912 . que comprenden todos los títulos 
del 3 por 100 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas de la Deuda pública en Madrid el 23 del actual, 
por valoren junto de reales vellón nom inales 66.046.000, 
pueden acudir á la Tesorería de dichas oficinas desde el 
m iércoles 30, de diez á dos del dia en los no feriados, á 
recoger los nuevos títulos de la m ism a renta que se han 
em itido en equivalencia.

Igualmente y desde el citado dia se entregarán por la 
m ism a Tesorería los nuevos títulos del 3 por 100 expe
didos por renovación de los antiguos presentados en las 
provincias, y con las facturas que se expresan á conti
nuación :
Facturas números 15 al 18 , provincia de Palencia.

» » 64 al 109 » Barcelona.
Madrid 28 de Marzo de 1870.=E1 Secretario , José Ma

ría M aury.=V.° B .°=E1 Director general, Presidente, A n
gel Fernandez de Heredia.

Diputación provincial de Madrid.
La Excm a. Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta el servicio de caballos y tiros de muías 
que se necesiten para las corridas de toros y novillos que 
se ejecuten en la plaza de esta capital desde el domingo 
de Pascua de Resurrección de 1870 hasta el sábado de 
Pasión de 1871, ámbos inclusive.

El acto se celebrará el lunes 4 Me Abril próximo ve
nidero, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de la 
misma, calle del Sacramento, núm. 1.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría de dicha corporación todos los d ia s , excepto 
los festivos, desde las once de la mañana hasta las cinco 
de la tarde.

Madrid 28 de Marzo de 1870.=E 1 Secretario interino, 
Camilo Pozzi.

La Excm a. Diputación provincial de Madrid saca á 
pública su lpsta la venta de los toros, novillos y becerros 
que mueran en la plaza de esta capital durante la tem 
porada que empieza el domingo de Pascua de Resurrec
ción de 1870 y concluye el sábado de Pasión de 1871.

El acto se'celebrará el lunes 4 de Abril próximo ve
nidero, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de la  
misma, calle del Sacramento, núm. 1.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en la 
Secretaría de esta corporación desde las once de la ma
ñana hasta las cinco de la tarde, todos los dias que no 
sean festivos.

Madrid 28 de Marzo de 1870.=E1 Secretario interino, 
Camilo Pozzi.

Ayuntamiento popular de Madrid.
En el próximo día 1.° de Abril, y hora de la una de 

su tarde, tendrá lugar el sexto sorteo de las 424.770 ob li
gaciones existentes del empréstito de 76 m illones de 
reales contratado por la Municipalidad de esta villa  con 
la casa-banca de los Sres. Erlanger y com pañía, de Pa,- 
rís, bajo la presidencia de la com isión de H acienda de 
esta Corporación en la forma siguiente:

Constituida esta en sesión pública el dia y hora seña
lados, se dará principio al acto con la lectura de este 
anuncio, proeediéndose en seguida á levantar los sellos 
y plicas colocados en la portezuela del bombo en el sor
teo anterior; y removido convenientem ente, se extraerán  
por dos niños 40 papeletas, unaá una, que designarán las 
obligaciones agraciadas.
La primera obtendrá el premio de rs. v n   433.000
Las dos siguientes, á 7.600....................    15.200
Las cuatro id., á 3.800............................................. 45.200
Las 10 id., á 1.140. ................................................  11.400
Las 23 restantes, á -7 6 0 . .......................................  17.480

Terminado el acto en la forma referida, se volverá á 
cerrar el globo con las tres llaves que aseguran la con-, 
servacion en el mismo de las papeletas restantes que han 
de servir para los sorteos inmediatos; y plicada la porte
zuela, se sellará y rubricará por el Sr. Presidente y Se
cretario de la corporación ó personas que hagan sus ve
ces, extendiéndose de todo el acta oportuna.

El resultado de dicho sorteo se publicará en la Ga
c e t a  y Diario oficial de Avisos  de esta capital.

Lo que se pone en conocim iento del público para que ' 
llegue á noticia de los interesados.

Madrid 29 de Marzo de 1870.=E1 Secretario, José D i-  
centa y Blanco.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Caja,
El día 1.° de Abril próximo se abre el pago por ha

beres del corriente mes activos y pasivos que cobran 
por esta Caja.

El pago de las clases pasivas tendrá lugar :
Dia  4.°, de diez d tres.

Jubilados de todos los Ministerios , M onte-pio m ili
tar , primera c la se , y Monte-pio de Jueces.

Dia 2 ,  id. id.
Retirados , tropa; retirados de M arina, exclaustra

dos , emigrados , convenidos , Monte-pio m ilitar, tercera 
clase , y Monte-pio c iv il, letras de la A á la E inclusive. 

Dia  3 , de nueve á doce , por ser festivo.
Cruces, clase de tropa, primer trimestre.

Dia  4 , de diez á tres.
Retirados, Jefes; M onte-pio de Marina y Monte-pio 

c iv i l , letras de la F á la L inclusive.
Dia  5 ,’ id. id.

Cesantes de Hacienda, pensiones de gracia y Monte- 
pio civiL, letras de la Ai á la Q inclusive.

Dias  6 , id. id.
Cesantes de todos los M inisterios, ménos Hacienda, 

y Monte-pio c iv i l , letras de la R  á la Z inclusive.
Dia  7 , id. id.

Retirados , Capitanes y subalternos , y Monte-pio m i
litar , segunda clase.

Dias 8 y  9, de doce á tres.
Todas las nóm inas sin d istinción .

t Dia  11 , id. id.
Retenciones exclusivam ente. Se reproducen las ad

vertencias de los meses an terio res.
Madrid 28 de Marzo de 1870. =  El Jefe de Caja, 

Manuel de la Escalera.

Banco de España.
Habiéndose cobrado de la Dirección general de la 

Deuda publica los intereses del segundo semestre de 1869, 
correspondientes á las obligaciones del Estado por sub
venciones á ferro-carriles depositadas en shs cajas, se 
anuncia al público que desde el dia de mañana empezará 
á hacerse el pago á los interesados.

Madrid 29 de Marzo de 1870.=E 1 Secretario interino, 
Teodoro Rubio.

Sección y Gabinete cen tral  de Correos.
Cartas detenidas p o r  falta de franqueo en  28 de Marzo  

de 1870. __________________

Números. NOMBRES. Destinos.

871 Antonio M endez   Oviedo.
872 Antonio Fernandez...................... Santander.
873 Ana Berdaguer...............................Barcelona.
874 Federico Valentí   Tarragona.
875 Gregorio Tron.................................Zaragoza.
876 José Castillo .................... .. Granada.
877 José F ernandez......................... .... Tetuan.
878 León Gorjzalez......................... .. Búrgos.
879 Manuel Castro.................................Oviedo.
880 María Serrano ....................Almería.
881 Miguel Aragón .........................Logroño.
882 Mateo A cedo ^  Badajoz.
883 Manuel Mestre............................ Huelva.
884 Nemesio F. C u esta .. . . . . . . . .  Zaragoza.
885 Pedro Gamez............................... . Jaén.
886 Ramona V a le .  ....... ....................• Valladolid.
887 Rosa Garrido. . . . . . . . . . . . . . .  Búrgos.
888 Vicente Hernando   Idem.
889 Vicente R om án................. .. Murcia.

Madrid 29 de Marzo de 1870.=E 1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital.— 

En los autos ejecutivos seguidos por este Juzgado, promo
vidos por Doña Joaquina Revilla contra D. Fernando Nieu- 
lant, se ha mandado en providencia de hoy citar al Sr. Ba
rón de Ibaber, como marido y legal administrador de su 
esposa Doña Laura Brunetti, para que en representación 
'de esta, como heredera de dicho D. Fernando Nieulant, 
nombre en el término de 20 dias perito que proceda al 
justiprecio de los bienes embargados en los autos arriba 
mencionados ; bajo apercibimiento de tenerle por confor
me con los nombrados; y siendo ignorado el actual do
m icilio de dicho Barón de Ibaber, se hace público por el 
presente para que llegue á su conocimiento.

Madrid 24 de Marzo de 4870.=E 1 E scribano, Licen
ciado Francisco R. Zaragozá. X —646

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María 
Pardo , Juez togado de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta cap ita l, refrendada del infrascrito E s
cribano , se ha declarado á D. José María de Michelena, de 
esta vecindad, en concurso necesario de acreedores; y se 
hace notorio y se llama á los que lo sean para que en el 
termino de 20 dias se presenten al Juzgado con los títulos 
justificativos de sus créditos.

Madrid 24 de Marzo de 1870.=E1 E scr ib ano, Ro
mán Gil. ' ■ X —620

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión  celebrada el d ia  28 de 

Marzo de 1870.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a . ‘

Continuando la sesión á las diez ménos cuarto , y si
guiendo el debate sobre el voto particular del Sr. Rome
ro Robledo respecto al proyecto de Constitución para 
Puerto-Rico, dijo

El Sr. p u i g : Pocas palabras tendré que decir para 
contestar á la alusión que me dirigió el Sr. Valdés y L i
nares.

Me hizo S. S. un cargo de inconsecuencia, indicando 
para demostrarlo que en el comité electoral de Puerto- 
Rico no se habló cosa alguna respecto á esperar á lo s  Di
putados de Cuba. Y prescindiendo de que no presenté pro
grama alguno, y que cuando se me propuso como candi
dato sólo se me preguntó si aceptaba, S. S. no ha tenido 
presente que entonces sólo se conocia allí el artículo cons
titucional que decia se harian las reformas para Ultramar 
cuando viniesen los Diputados de Cuba y Puerto-R ico.

En la primera entrevista que tuve con el Sr. Ministro 
de Ultramar manifesté yo que creia conveniente no le
gislar para Puerto-Rico miéntras no viniesen los Dipu
tados cubanos.

■ También manifestó el Sr. Valdés y Linares que yo 
habia dicho que si los Diputados de Cuba no viniesen  
dentro de dos ó tres m eses no me opondria á que se dis
cutiese este proyecto; y lo que ocurrió fué que S. S. m a
nifestó que en su concepto no podían venir en ese tiem 
po los Diputados de la isla de Cuba: yo insistí en que 
podían venir en ese tiempo, y S. S. indicó que en el mo
mento que vinieran se iría á su casa. Esto no lo ha di
cho S. S., y sin embargo creo que es la mejor explica
ción que se puede dar á su discurso.

E l Sr. v á l d b s  Y l i n a r e s : Yo no he dicho cuá
les fueran las opiniones del Sr. Puig; sólo indiqué que 
al salir de Puerto-R ico firmó una despedida prom etien
do que vendría á pedir las reformas oportunas para aque
lla isla.

Dije también que en las conferencias que habíamos 
tenido en Setiembre al llegar á Madrid habíamos empe
zado por examinar la Constitución y ver las modifica
ciones que habia que hacer para aplicarla á Puerto-Rico, 
siendo toda la cuestión sobre el más ó el ménos respecto 
á los derechos; pero sin que se suscitase debate alguno  
acerca de la oportunidad. Yo no diré que las opiniones 
del Sr. Puig no hayan sido siempre las que nos ha indi
cado; pero con estos antecedentes cualquiera hubiera po
dido creer lo contrario.

En cuanto á lo que ha manifestado respecto á mí S. S., 
hay alguna exageración; pues lo que yo dije es que en 
el estado de efervescencia en que las pasiones se encon
traban en C uba, los Diputados que se eligieran en tales 
circunstancias no podrían ménos de venir impresionados 
de esas m ism as pasiones, y que no harian qüe pudiéramos 
hacer cosa alguna. Es. cuanto tenia que decir.

E l Sr. p l a j a : Sres. Diputados, me levanto con un 
profundo pesar á dirigiros la palabra, porque yo hu
biera deseado que todos los Diputados por Puerto-R ico, 
ó al ménos los siete ú ocho que más recientemente ha
bíamos abandonado aquellas p la y a s , nos hubiése
mos presentado acordes; y deploro que no haya suce
dido esto , por más que yo esté persuadido de que todos 
nos hallamos animados del mejor d eseo , y en este senti
do voy yo á cumplir con lo que considero como un deber 
para mí.

Como el Sr. Valdés y Linares me ha dirigido algunos 
cargos de inconsecuencia, á los cuales tengo que contes
tar, y es tan fácil que se me pueda escapar alguna pala
bra que pueda molestar á S. S . , no siendo ese m i ánimo, 
desde luego debo manifestar que si encuentra alguna 
malsonante en lo que yo pueda decir, desde luego la 
retiro.

Decia S. S. que en Puerto-Rico se habia verificado 
una reunión ántes de las e lecc ion es, y que á nádie se le 
habia ocurrido que para tratar de las reformas de Puer
to-R ico fuera necesario esperar á que vinieran los Dipu
tados de Cuba. Y ¿cómo se habia de ocurrir esto, si cuan
do se verificaban esas reuniones no se conocia más que 
el artículo del proyecto de Constitución en que se decia 
que se legislaría para esas islas cuando estuvieran re
unidos los Diputados de las dos Antillas?

El que después en nuestras reuniones no se tratara 
de esto nada tiene de extraño, pues yo habia indicado 
desde luego que creia altamente patriótico no tratar de 
este asunto hasta que vinieran los Diputados de Cuba; y 
conocida ya mi opinión, no habia para qué insistir en 
e lla , cuando en esas reuniones á que se refiere S. S. no 
se trataba más que de ponernos de acuerdo sobre las re
formas que seria conveniente llevar á cabo. Y es de notar 
que yo insistí siempre en que se abordaran ante todo las 
cuestiones económ icas, en las que podria haber más ar
m onía, porque con la política sucede lo que con la ser
piente del Paraíso, que siembra la cizaña; y así ha suce
dido en la actualidad, que ha dado lugar á que nos pre
sentem os divididos.

Decia el Sr. Valdés y Linares que la consecuencia le
gítim a de nuestro modo de pensar era no haber aceptado 
la Diputación; pero ya he dicho que se nombró bajo la 
impresión del artículo constitucional entónces conocido; 
de manera que si hay variación en el modo de pensar 
de algunos, será en los que opinan como S. S. Cuando se 
presentó la enmienda que modificó ese artículo, fué ya 
en época que no pudo saberse en Puerto-Rico hasta des
pués de verificadas ¡as elecciones.

E l dictámen que ha suscrito S. S. dista m ucho de los 
acuerdos adoptados en las reuniones prév ia s; y si bien 
creo yo que S. S. habrá tenido fundadas razones para 
proceder así, no hay motivo alguno para que dirija car
go alguno de inconsecuencia á los Sres. Marqués de la 
Esperanza y Machicote, pues ellos no podían imaginar 
el cambio que podia haber al firmar el dictámen qüe 
suscribió S. S., que siendo Presidente de la com isión y 
habiendo habido empate pudo haber inclinado la balan
za al lado que le pareciese más conveniente.

Decia también S. S. que no era la opinión del partido 
conservador en Puerto-Rico el que se esperase á los Di
putados de Cuba para tratar de estas reformas, y para 
ello nos citaba un manifiesto en que se proponía un can
didato que no estaba conforme con el voto particular 
del Sr. Romero Robledo. No conozco ese documento; será 
así puesto que S. S. lo dice; pero aquí tengo yo una alo
cución del partido conservador de esa circunscripción en 
que no se dice eso ciertamente.

Encuentra el Sr. Valdés y Linares un cargo de in 
consecuencia en que nosotros queremos las reformas en 
los Municipios y ahora nos oponemos á que se lleve á 
cabo esta , cuando las de los Municipios participan algo 
de las políticas; y S. S. no tiene en cuenta que las refor
mas m unicipales tienen un carácter más marcadamente 
adm inistrativo que hace desear que se verifiquen cuanto 
ántes sea posible.

Otro argumento se hacia fundado en que los cuba
nos no protestaron cuando se hicieron las elecciones en 
Puerto-Rico, sin considerar que debían creerse garanti
dos por el artículo constitucional que ántes he indicado, 
y que desde luego protestaron por telégrama tan pronto 
como tuvieron conocimiento de las reformas que se tra
taban de hacer. Se ha querido decir que en el vapor que 
salió de la Península el 15 de Diciembre fueron las exci
taciones para que se reclamase contra esas reform as; y 
es preciso no olvidar, señores, que los cubanos son de
masiado ilustrados para que necesiten de excitación al
guna tratándose de un asunto que tanto les interesa, y 
que por otra parte el vapor que salió de aquí el 15 de 
Diciembre no pudo llegar á la Habana hasta el 3 ó 4 de 
Enero, y no era posible que para el 5 se hubieran reuni
do las 9.000 firmas que tiene la exposición, y que se han 
íecogido de tantos y tan diversos punios. Esto prueba 
que no se ha necesitado de excitación alguna, y que no 
se ha perdido ni un momento en acudir con esa repre
sentación á la Asamblea desde que se ha sabido que se 
trataba de estas reformas.

Hay, se dice , también alguna exposición en favor de 
las reformas. Es verdad; hemos visto» una de la provin
cia de C uenca, que tantos intereses tiene en Cuba como 
yo en el Mogol; pero ¿qué importa esta y alguna otra de 
las mismas circunstancias, al lado de las que han venido 
de las provincias del litoral, como Málaga, Valencia, San-r 
tander, Bilbao, que tienen en Cuba grandes intereses y  
saben bien lo que perderían si Cuba se perdiera?

Decia el Sr. Valdes Linares que no tomando asiento 
en la Cámara lográbamos nuestro propósito de aplazar 
las reformas. Pero/en primer lugar ya he dicho que nos
otros no podíamos ménos de tomar asien to ; y además 
añadiré q u e , en caso de creer que por este camino se 
obtenía alguna cosa, lo que hubiéramos hecho habría 
sido renunciar la diputación y no acudir al recurso de 
no tomar asiento , que nada hubiera servido tampoco si 
otros lo tomaban.

En cuanto á que Puerto-Rico no es satélite de Cuba, 
es cierto; así como también que no siguió en su separa
ción de España á Venezuela ni á Santo Domingo; pero 
S. S. no tiene presente que entonces el espíritu que rei
naba en aquella Antilla era diferente del que hoy reina.
Y de eso da una prueba el motin de Lares, sobre cuyo  
acontecim iento me duele haber de decir algunas pala
bras, porque S. S. lo ha referido con cierta inexactitud.

¿Qué ocurrió en Lares? No quiero entrar en los por
menores; pero conste : primero , que aquel motin estaba 
enlazado á la rebelión de Cuba: segundo, que sus direc
tores sabian que aquí iba á estallar la revolución de Se
tiembre , y se proponían aprovechar la conflagración 
consiguiente al radical cambio que se preparaba en el 
estado de la Península, el cual, por fortuna, no llegó á 
ser, ni con mucho, como esperaban; y tercero, que ese 
plan abortó providencialmente , y como no he de decir 
yo aunque lo sepa. Luego el argumento que en favor de 
su razonamiento deducía el Sr. Linares de la insignifi
cancia del motin de Lares puedo deducirlo yo de im 
portancia en apoyo del que vengo exponiendo.

Que hasta el año 35 ámbas islas tuvieron igual leg is
lación, identificada con la de la Península. Pues entón
ces lo que hoy corresponde al establecer reformas polí
ticas es hacer marchar ámbas Antillas conformes como 
hasta aquí.

Otro argum ento, y  m uy peregrino, es el de que á 
Cuba no puedan alarmar las libertades en Puerto-Rico, 
porque dentro de sí lleva el fuego de la insurrección. 
Es d ec ir , que porque está intranquilo aquel país debe
mos aumentar la intranquilidad con las reformas. Eso 
no está en mi almanaque. Y en cuanto á que la publi
cación de la Constitución en Puerto-R ico no animará á 
los rebeldes de Cuba , yo creo que s í , y ,m e apoyo, para 
creerlo en lo que á un amigo mió decia otro que ha es
tado con Céspedes, cuando hablando de esto exclamaba: 
«Bueno, bueno , que la den : así apresuraremos nuestra 
independencia, que es lo que deseam os, pues nada que
remos de España.» Esta respuesta indica la acogida y el 
efecto que tendrán esas reformas.

Voy llegando ya á una cuestión grave. Yo siento 
que S. S. se haya hecho cargo de lo que dicen los que 
no quieren bien á esa desventurada isla de Puerto-Rico. 
Para contestar al argumento de los que sostienen que 
puesto que esa isla ha esperado tanto no importa que 
espere un poco m á s , pues esa pequeña tardanza de dos 
ó tres m eses vale más que no comprometer la integri
dad del territorio, S. S. echó mano del manoseado ar
gum ento de que allí se azota á los hombres lib re s , y 
que la honra y la libertad de los ciudadanos depende del 
buen ó mal humor con que se levante un dia el Capitán 
general.

Señores, cuando se hace historia ha de ser exacta. 
E s verdad que un Capitán general cometió el hecho abo
minable de mandar azotar á un hom bre, y también lo 
son el de la m ulta de 500 duros y otros dos hechos que 
el Sr. Valdés y Linares ha narrado. Pero esos son los 
únicos que ha habido en los 160 años que lleva de on
dear allí el pabellón español.

Si S. S. hubiera hecho una excursión á su  patria» Ve
nezuela , liabria visto hechos semejantes. Pues qué, ¿ha
brá algún país donde no haya habido deslices como esos? 
Yo no lo conozco, ni creo que exista. Por otra parte, en 
estado normal no se ha procedido con esa rigidez , y aun 
en casos extraordinarios tampoco. Hay un hecho reciente 
que lo demuestra. A consecuencia del suceso de Lares 
fueron condenados á muerte siete ú ocho de los princi
pales que en él tomaron parte, entre ellos dos Oficiales 
de m ilicias que cobraban sueldo de España. Pues á pesar 
de la enormidad de su delito fueron perdonados, así como 
sus compañeros; y para los 7ü0 procesados se dió una 
ámplia amnistía. Esto ha pasado recientemente en Puer
to-R ico.

Esto, sin em bargo, no quiere decir que debe conti
nuar el régimen político de la isla , lo cual seria tan fu
nesto como implantar allí reformas que no respondieran 
á sus costum bres, á sus necesidades y á su modo de ser, 
como dijo oportunamente hace pocos dias el Sr. Ministro 
de Ultramar.

Más lo que digo para sincerar á mi patria de los car
gos que sin intención , lo reconozco, lanzó contra ella el 
Sr. V aldés, ¿quiere significar que en Cuba no haya ma
los empleados y abusos? ¿ Pues no ha de haberlos ? Esto 
es m uy sabido. ¿Hemos de' fabricar hombres especiales 
para mandarlos á América? ¡ Pues si allí han mandado 
casi todos los que aquí figuran en primera lín e a !

Duro estuvo S. S. con los que vamos á las Antillas, y  
con nuestro trabajo y nuestra inteligencia desarrollamos 
la riqueza de aquellos p a íses , y decia: ¿qué les importan 
á esos hombres los derechos políticos cuando sólo se 
cuidan de hacer fortuna para venir á disfrutarla á otra 
parte ?

Cierto que el hombre que trabaja no se cuida tanto 
como el que tiene pocas ocupaciones, ó ninguna, de los 
asuntos políticos; pero esto no quiere decir que miren 
con indiferencia la suerte de su país. Además, es sabido 
que de los que salen para América vuelven cinco de 
cada 100, así como que á ellos se debe la riqueza de 
aquellas provincias. Y sin embargo somos víctim as de 

“ gran ingratitud; nosotros vamos allá , formamos una fa
m ilia, desarrollamos la riqueza que heredan nuestros h i
jos, y luego estos nos llaman explotadores, dándose ellos 
por explotados,

Ahora voy á defender, porque no lo he hecho, el voto 
particular del Sr. Romero Robledo.

Sres. Diputados, el dictámen de la com isión es in
constitucional, inconveniente é inoportuno. Inspirándose 
los autores de la Constitución en elevadas consideracio
nes, acordaron dejar las cuestiones de Ultramar, para 
cuando vinieran aquí todos sus representantes.

Sin embargo, á consecuencia de una enmienda se 
cambió una letra por otra, y resultó variado el principio 
de justicia y equidad en que se basaba el art. 108. Mas 
según fué este aprobado y r ig e , se p^drá legislar sobre 
las Antillas en cuanto tomen asiento los-Diputados de 
Cuba ó P u erto -R ico ; pero ha de legislarse para las dos 
Antillas, no para una sola. Luego este proyecto es in
constitucional , toda vez que sólo se refiere á Puerto- 
Rico.

Y aunque no lo fuera, ¿seria conveniente? N o : pues 
aun cuando Cuba y Puerto-Rico no son idénticas en 
todo, hay entre ellas grandes analogías, y deben ser, por 
lo tanto, sus derechos y su situación iguales.

Pero se dice que no hay igualdad perfecta. Es verdad; 
pero entre las 49 provincias de la Península no hay dos 
que se parezcan entre sí tanto como Cuba y Puerto-Rico. 
Cási todas las provincias de la Península han formado 
reinos separados, lo que no sucede entre las dos islas. 
Así, pues, resultaría, admitida la Constitución para Puer
to-R ico, que estaría prejuzgada y resuelta para C uba; y  
pregunto yo á la Cámara: ¿qué género de influencia no 
ejerceria en Cuba este suceso?

En Puerto-R ico existe tranquilidad m ateria l; pero

¿la hay moral? La mayoría está al lado del Gobierno; 
pero hay intranquilidad, hay malestar.

¿Qué sucederá en Cuba cuando sepan que estamos 
resolviendo sin su representación de un modo indirecto 
los asuntos que más afectan á su porvenir? Esto seria 
además faltará los levantados propósitos á que obedecis
teis en un principio dejando estos asuntos para cuando 
estuviesen aquí representadas las Antillas.

Me diréis que hay una parte de esa representación; 
pero esto seria como querer batirnos en d eta ll, haciendo 
recaer la responsabilidad sobre los Diputados de Puerto- 
Rico. Yo por mi parte rechazo esa responsabilidad.

El sábado dije que si el derecho ordena proceder así, 
la dignidad de aquellos habitantes demanda á la Cámara 
no resolver estas cuestiones do un modo irregular, ne
gándoles lo que la Constitución concede á todos los espa
ñoles, la facultad de intervenir en sus propios negocios. 
La falta , por otra parte, de los Representantes de Cuba 
no es voluntaria.

Se ha dicho en esta Cámara que hasta ahora el pa
triotismo ha impuesto el veto para tratar estas cuestio
nes. ¿Es que se quiere hacer creer con esto que no ex is
ten ya esas razones de patriotismo? Veámoslo.

En un principio el movimiento estaba concentrado 
en la isla. Después se lia establecido una Junta en N uc- 
va-York con agentes muy activos en varias cap ita les; y 
no continúo en este terreno porque el patriotismo me 
impone el silencio. Por fortuna todos sus esfuerzos se 
han estrellado en la valentía y arrojo de nuestros solda
dos ; y según las últim as noticias, pronto estará term i
nada la insurrección. ¿E s prudente en este caso compro
meterlo todo con un paso impremeditado? ¿No es mejor 
aguardar un poco á que vengan los Diputados de Cuba 
para obrar con más resolución ? Creo de tanta fuerza 
estas consideraciones, que con entera confianza las en 
trego á vuestra sabiduría.

¿Por qué no adoptar lo que yo propongo? ¿Qué 
pierde Puerto-Rico en esperar dos ó tres meses ? Al con
trario , gana en que esas reformas lleven mayor so
lidez.

Se dice por algunos que si los cubanos hacen esos sa
crificios heroicos , es porque defienden sus intereses. ¡Me 
admira haber oido principios de tal índole! Es decir, que 
ya no existen glorias para ningún pueblo, porque todos 
ellos cuando defienden á su patria defienden sus intere
ses. Es necesario convenir en que causa hasta dolor oir 
semejante cosa.

Pero voy á seguir en el terreno de este materialismo 
del dinero, y sostengo que los .cubanos, al defender la in
tegridad nacional, defienden los intereses de España. Si 
por desgracia perdiésemos aquellas xAntillas, no serian 
sólo las provincias de Ultramar las que se perdieran, sino 
que refluiría también en la Península. Los cubanos, pues, 
al hacer los sacrificios que hacen , defienden los intere
ses de la comunidad de España.

Pero dicen los Diputados puerto-riqueños, mis dig
nos compañeros: ¿qué haremos aquí? Ya tenemos en qué 
ocuparnos si quisiéramos fijarnos en las reformas eco
nómicas y adm inistrativas; y como decia m uy bien el 
Sr. A rbizu , llevar las políticas ántes que esas otras es 
como llevar alim ento á un cadáver. Recuerdo que ha
blando un dia el Sr. Ruiz Zorrilla de la inconveniencia  
de la precipitación , decia que las impaciencias conducen  
á la ruina. Aplicad estos principios á la impaciencia con 
que se quiere llevar á Puerto-R ico las reformas, conce
diendo mayor importancio á la isla de Cuba. Si en cual
quiera circunstancia debemos á aquellos leales toda con
sideración y respeto , se la debemos hoy mayor, porque 
si no ocupan estos puestos es porque se hallan colocados 
frente á frente de nuestros enemigos.

Concluyo, señores. Todos sabemos que los grandes 
gastos de la guerra los sufragan en su mayor parte aque
llos valientes; y si la confianza faltara, faltarían esos 
recursos y vendríam os á dar por ese medio la victoria á 
nuestros enem igos, realizándose entónces lo que tan
tas veces se ha dicho: que las Antillas se perderían 
para España.

EI SA VALDES Y LINARES: Empezaré m i rectifi
cación diciendo que al presidir la reunión de que se ha 
ocupado el Sr. Plaja sólo representaba la primera cir
cunscripción.

No puedo rectificar lo que ha dicho S. S. respecto á 
los trabajos preparatorios, porque seria entrar en el fon
do de la cuestión. •

Ha manifestado el Sr. Plaja que no tenia conocim iento 
de las alocuciones á que yo me h e  referido. Aquí tengo 
dos: una de 18 d s Febrero á los electores de la tercera cir
cunscripción, que empieza con estas palabras: «Hora es ya 
de que el partido liberal conservador &c.;» so recomienda 
luego al candidato, y firman esa alocución personas co
nocidas del Sr. Plaja y que no se puede dudar que son 
conservadoras. Opúsose el partido que allí se llama libe
ral, manifestando que el candidato era reaccionario y 
deseaba aplazar las reform as, y entónces el comité pu
blicó otro manifiesto en que decia que el candidato per
tenecía al partido de la unión liberal; que en esta habia 
diferentes opiniones respecto-á la reforma, y que no ha
cían suyo el voto particular del Sr. Romero Robledo.

De manera que es cierto que se recomendaba á un 
candidato unionista; pero en el sentido de que era con
trario al aplazamiento, y por lo tanto al voto del Sr. Ro
mero Robledo.

E l Sr. Plaja me ha dicho que yo habia pronunciado 
algunas palabras inconvenientes y que podrían causar 
perturbación en Puerto-Rico. Yo no he dicho nada in 
conveniente; he citado algunos hechos, y no muchos, 
porque pocos bastaban á mi propósito. Es cierto que en 
Venezuela, mi patria, ha habido más desastres'que en 
Puerto-Rico; pero yo dejé aquella patria querida á los 
cinco a ñ o s , porque mis padres, buenos españoles , la 
abandonaron para cobijarse bajo el pabellón español en 
Puerto-Rico cuando este dejó de ondear en Venezuela; 
y léjos de negar lo que hay allí, he dicho que Puerto- 
Rico tenia que ser española porque no podia ser de V e
nezuela, donde no habia más que trastornos.

Yo no he ofendido tampoco á los españoles que van á 
hacer fortuna á América. Lo que he dicho es que los 
que allí querían el sta ta  qwo eran los ménos y eran los 
que no tenían desarrollado más órgano que el de la ad- 
quisividad. ¿Puede considerarse esto como una alusión 
á S. S.? De ningún modo: el que con esto se dé por alu
dido, buen provecho le haga.

Por ú ltim o , señores, aunque no sea una rectificación 
á mi discurso, me permitiré decir al Sr. Plaja que el se 
ñor D. Manuel de Arenas, que vino aquí en 1866 con la 
comisión de las islas, no es el que preside los clubs revo
lucionarios de Nueva-York; léjos de e s to , está en la Ha
bana al lado del Gobierno, y es menester que se borre la 
mancha que se ha querido echar sobre su honra.

El Sr. p l a j a : L oque yo he dicho respecto á-la re
unión es que si en ella no se indicó que so esperara á los 
cubanos, fué porque la ley que entónces habia los ponia 
á cubierto de esta eventualidad.

Dice S. S, que no ha dicho nada grave respecto á los 
que iban allí á hacer fortuna; pero las palabras de S. S. 
fueron estas: (Leyó.) Yo no me daba con esto por aludido 
sino que daba por aludidos á todos los que van allí á 
buscar con su trabajo un medio de ahorrar para su vejez.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García G óm ez): Se sus
pende esta discusión.

Se leyeron y pasaron á la com isión varias enmiendas 
al proyecto de ley municipal.

 ̂ El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García G óm ez): Orden 
del diapara mañana: Discusión del dictámen sobre el 
proyecto de ley de orden público.

Idem sobre el proyecto de Constitución de Puerto- 
Rico.

Proyecto de ley de organización municipal y pro
vincial.

Idem de ley electoral.
Discusión del dictámen y votos particulares sobre la 

proposición relativa al nombramiento y separación de 
los Ministros del Tribunal de Cuentas.

Idem del de empleados públicos.
Idem declarando de cabotaje la navegación entre la 

Península y las Antillas.
Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 

en las provincias de Ultramar.
Se levanta la sesión.
Eran las doce y media.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  29 de 
Marzo de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leida 
el acta de la anterior por el Sr. Secretario R ius , fué 
aprobada.'

Pasó á la com isión correspondiente una exposición  
de los Profesores de primera enseñanza del partido de 
Boltaña, provincia de H uesca, presentada por el Sr. Ji- 
m eno, pidiendo se les exim a del descuento y se declare 
obligatoria dicha enseñanza.

Las .Cortes quedaron enteradas deque el Sr. Marqués 
de Sard.oal no podia asistir á la sesión por hallarse en- 

' fermo.
ORDEN DEL DIA.

Ley de orden p ahí ico.
Continuando en el uso de la palabra sobre la totali

dad de este proyecto, dijo .
El Sr. g i l  B E R G E S: Dije a y er , Sres. Diputados, que 

reconocía de buen grado la necesidad que habia de dai 
una ley de esta clase, entre otras consideraciones poique 
la Constitución hace referencia á ella, pero que encon
traba muchos y grandes lunares en el proyecto que se lia- 
bia sometido al exámen de la Cámara Constituyente.

No hablaré de la forma literaria del proyecto y de

los defectos que cu su redacción pueda haber, si bien no 
puedo ménos de mencionar lo que se dice en el art. 23, 
que no está redactado con la claridad que fuera de desear,' 
al expresar que los autores d é lo s delitos de rebelión y  
sedición serán castigados con las penas que marca el Có
digo penal, sin perjuicio do serlo del modo que determi
na este proyecto.

Esta ley, que es del agrado del Sr. Cánovas del Cas
tillo, es enteramente parecida á la de González Brabo. Los 
Sres. Diputados recordarán que con m otivo de la discu
sión del proyecto referente á los bonos el Sr. Cánovas' 
del Castillo decia que celebraba ver á los partidos avan
zados en las esferas del poder para que rectificaran cier
tos errores, y que tenia la satisfacción de poder decir que 
ya sai habia andado algo en este camino.

Estas palabras fueron recibidas con algunos rumores 
por la mayoría; pero á esto contestó el Sr. Cánovas que ’ 
ya en las circunstancias difíciles por que habíamos atrave
sado el Gobierno habia apelado á los medios que en otras 
épocas tanto se habían combatido, y que cuando llegara la 
discusión de ciertas leyes que habrían do tratarse pronto en 
el Parlamento demostraría la exactitud de lo que habia 
indicado, sin que dijera eso en son do censura, pues por 
el contrario, no podia ménos do congratularse de todo 
arrepentimiento sincero. Los Sres. Diputados pueden cal
cular lo liberal que sería la conducta del Gobierno cuan
do merecía los plácemes del Sr. Cánovas.

En este proyecto hay algo de lo preventivo y de lo 
del estado de alarma y do guerra que habia en la ley de 
González B rabo, y hasta algo de iniquidad algún tanto 
agravada que también se encontraba en la misma ley. 
En ella se decia que se consideraban como rebeldes los 
que se encontrasen en el terreno donde hubiese tenido 
lugar la lucha; y en el proyecto que se discute se c o n s i- ' 
dera como tales, no sólo á los que se encuentren en ese 
caso, sino también á los que aun cuando no sean habidos 
allí hayan estado. Se dice, sí, que se les admitirá prueba; 
pero ¡ no faltaba otra cosa sino que no se les adm itiese!

En cuanto al procedimiento, se ha copiado el de Gon
zález Brabo, y yo dejo al juicio de la Cámare el apreciar 
si se hizo la revolución para venir después á copiar el 
procedimiento de un Ministro expulsado por despótico y  
reaccionario.

Yo no negaré que haya facultad para suspender cier
tas garantías; pero debieran adoptarse algunas reglas 
para ello. Se dice que se podrá suspender la libertad de 
imprenta; mas como no se establecen reglas al efecto, 
todo queda á la arbitrariedad; d« modo qüe podrá darse 
de nuevo el escándalo, que-ya se ha visto en Cataluña 
cuando la sublevaaion federal, de prohibirse periódicos 
sin más razón que la de quererlo así la Autoridad m ili
tar. Lo mismo puede decirse respecto á la facultad de 
trasladar de dom icilio á los ciudadanos y desterrarlos. 
Es necesario desconocer lo que pasa en los Tribunales' 
para no comprender lo que puede ocurrir con las A uto
ridades gubernativas, y por consiguiente la necesidad 
de dictar reglas que eviten en lo posible las grandes ar
bitrariedades que de otro modo habrán de cometerse. 
Tampoco se habla aquí cosa alguna del plazo en que de
ben entregarse los detenidos á los Tribunales, cuando 
esto se halla marcado eti el art. 3.° de la Constitución, 
que no puede suspenderse de modo alguno.

Se habla en el proyecto .del estado de guerra, que ni 
se halla comprendido en ningún artículo de la Constitu
ción , ni es siquiera aceptable en la nomenclatura libe
ral. Esto me confirma en la idea de que no se ha hecho ' 
más que seguir paso á paso la obra de González Brabo; 
resultando que, después de tanto hablar de democracia 
y derechos individuales, todo se viene á d ejará  merced 
de la Autoridad militar.

Yo entiendo que la Autoridad reside sólo en el poder 
c iv il, y que cuando este no puede dominar un estado 
de fuerza debe acudir á la militar para que restablezca 
la calm a, pero sin que se haga esa abdicación vergon
zosa que aquí se pretende.

Como una consecuencia de esc estado bárbaro do 
guerra se establecen los Tribunales m ilitares para ju z - ; 

• gar á los paisanos. Será cosa de ver cómo demuestra la 
comisión que los Tribunales militares están dentro de la 
C onstitución, que expresamente dice no podrán crearse 
en ningún caso Tribunales especiales.

Yo celebro que entre ahora el Sr. Ministro de la Go
bernación, pues ha prometido demostrarme esto mate
máticamente; y no sé cómo ha do hacerlo, pues los Con
sejos de guerra, por más que de ellos hable la Ordenan
za, no son Tribunales ordinarios, porque no funcionan 
de un modo permanente, sino cuando la Autoridad m ili
tar ios nombra; resultando aquí una gran anomalía, y e s  
que viene á constituir esos Tribunales la misma Auto
ridad que se acaba de batir con aquellos á quienes va á 
juzgar, y que se halla por lo tanto animada de un odio 
que no puede desconocerse hácia sus adversarios. Hay 
m ás: nádie puede escapar de ser juzgado por los C onse
jos de guerra-, pues este proyecto va más allá que la ley  
de 17 de Abril, porque según esta sólo eran juzgados por 
los Consejos de guerra los que caían en poder de la 
fuerza pública cuaucM iba mandada por Autoridad m ili
tar, y con arreglo al proyecto ele que a-hom matamos es 
indiferente que esa fuerza vaya á las órdenes de una ú 
otra Autoridad.

Es de notar que para los m ilicianos nacionales que 
se subleven, ó para los que sin serlo tomen parte arma
dos en una rebelión, se formara un Consejo de guerra 
misto. Este Consejo especi d se establece en el párrafo 
segundo del art. 29; y es muy extraño, señores, que 
cuando tanto se trata de enaltecer la Autoridad civ il y  
los Triounales de justicia no les. quede más que lo que 
por via de lim osna les quiera dejar la Autoridad militar.

Hasta ahor'a, señores, habia sido una axioma legal que 
nádie podia ménos de ser considerado inocente miéntras 
no se le probase lo contrario; pero aquí se sienta un prin
cipio inmoral, y es el de considerar como rebelde á todo 
el que se encuentre en el lugar de la lucha, sin tener en 
cuenta que al que le coge una asonada en la calle no le 
es fácil retirarse á donde lo crea conveniente, sino que 
.tiene que hacerlo donde buenamente puede. También se 
establece aquí que si en la rebelión se cometen delitos 
comunes y no parecen sus autores, serán tenidos como 
tales los jefes ó los que lleven la voz; y aun cuando esto 
pueda haber sido tomado del Código penal, algo hem os 
adelantado para no venir aquí á consignar semejante 
cosa, que nada tiene de moral.

¿Qué se diría si por los delitos comunes que pueden 
cometerse por un ejército en campaña se hubiera de cas
tigar al que lo manda por no darse con los delincuentes? 
Pues seamos justos y no establezcamos una disposición . 
tan contraria á todas las nociones de la justicia y la 
equidad.

Los Gobiernos que no saben sostenerse con las leyes 
ordinarias no merecen ser Gobiernos. O es reconocida
mente buena esa celeridad en los juicios, y entónces de
bería adoptarse por regla g en era l; ó tiene grandes de
fectos é inconvenientes, como en efecto así es, y en ese 
caso para donde ménos debe adoptarse es para delitos 
que son puramente de opinión y que hasta pueden llevar 
un fin moral. Nada más absurdo que adoptar para deli
tos de esta.clase procedimientos que no son admisibles 
para el robo, homicidio y otros delitos atroces que lle
van la alarma á la sociedad.

Es también altamente injusto el prohibir que se en
tablen Competencias entro los Tribunales ordinarios y 
los militares, y no lo es ménos el sistema que se adopta 
para la declaración del estado de guerra, pues se da 
mucha facilidad para establecerlo y poca para levantarlo; 
para lo primero no se necesita unanimidad; para lo se
gundo es preciso que la haya entre las Autoridades ju 
dicial, civil y militar. Esto no se comprende.

No me ocuparé de más detalles ; pero sí diré, para 
concluir, que respecto á la im posición de la pena capi
tal para los delitos políticos la Cámara ha juzgado ya en 
el fondo de su conciencia lo que debia hacerse en eso 
punto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Sres. Diputa
dos, de alguna manera he de corresponder yo á la impa
ciencia que el Sr. Gil Bcrges ha tenido por aludirme, y  
algo he de decirle cuando voy á entablar con S. S. un 
debate sobre la manera como entendemos la defensa de 
la libertad.

La palabra libertad, señores, es una cosa grande; pero 
también es una palabra sonora y hueca para los que no 
pueden apreciar lo que ella significa. Yo no sé de donde 
puede deducir el Sr. Gil Bcrges que la libertad se halle 
amenazada con este proyecto. Yo celebro encontrar aquí 
á S. S. y verle tan ardiente defensor de la libertad , ya 
que no le lie encontrado a mi lauo en los dias de peli
gro, cuando los he corrido , y muy graves^ al hacei^ 110 
pequeños esfuerzos con otros ilustres patricios en deten— 
sa de esa libertad tan deseada, sin que nos acompañaran 
en ello ciertos hombres que hubieran podido tal vez pres
tar buenos servicios. . ,

Pero al fin la hemos conquistado, y añora vamos a 
ver el medio de defenderla; y lo primero que tenem os 
que examinar es si este proyecto corresponde en su es
píritu, carácter y contextura á este objeto; porque si esto
es así, no merece los ataques que S. S. le..ha dirigido.

¿Viene esta ley en un momento dado, como la de 17 
de A b ril, ó es una ley orgánica ? ¿ Parte de la iniciativa  
del M inisterio, ó do las com isiones nombradas por las 
Cortes ? La respuesta es bien sencilla. Esta ley es consti
tuyente. Uno de los caracteres principales de la C onsti
tución vigente es el de haber establecido de un modo 
mejor que otra alguna el ejercicio de los derechos ind i
viduales ; pero comprendiendo que hay momentos de per
turbación en los que es indispensable apelar á la fuerza 
militar, se ha establecido el art. 31 , que da desde luego 
la medida de la fuerza de que puede disponer el Gobier
no en esos momentos.

La seguridad personal, la inv io lab i l idad  del domici-



l i o ,  la  facu l tad  do e m i t i r  L -  o p in io n e s ,  de asoc iac ión  y 
r e u n ió n  son d e re c h o s  s in  los cua le s  n o  h a y  l ib e r ta d  en  
n i n g ú n  p a ís  ; p e ro  es i n d u d a b le  q u e  en  las  soc iedades  h u 
m a n a s  apa recen  m o m e n to s  d e a g i t a c i o n ,  en  los que  la  a c 
c ió n  del  p o d e r  se r ia  n u l a  s i  no  tu v ie r a  a lg u n  m ed io  m á s  
q u e  los o r d in a r io s  p a r a  po d e r  s a lv a r  esos m ism o s  d e r e 
chos .  Y 110 se d ig a  q u e  es to  es sólo prop io  de las M o n a r 
q u í a s ,  p u e s  en  l a  m i s m a  R e p ú b l ic a  de los E s t a d o s - U n i 
d o s  los  E s t a d o s  del  S u r  se e n c u e n t r a n  bajo  el r é g im e n  
m i l i t a r .

E n  la  S u iz a  m i s m a  o c u r r ió  el conf l ic to  co n  el Son-  
d e r b u n d , y  se m a n d ó  un  e jérc i to  qu e  r e s tab lec ió  las  co 
s a s  á  c a ñ o n a z o s  y á  s a b l a z o s ; y  to d a v ía  n o  t en g o  yo  la  
c o n v i c c i ó n , n i  la t ienen  m u c h o s  h o m b r e s  p ú b l i c o s , de 
q u e  el G en e ra l  Dufour, p a r a  o b r a r  co m o  Jo  h izo ,  tu v ie s e  
l a  j u s t i c i a  de su p a r t e ; ta l  vez o c u r r ió  a l l í  lo q u e  en  o t r a s  
o cas io n es ,  que  el  éx i to  l e g i t im ó  u n a  g r a n  in ju s t i c ia .

L a  In g la te r r a ,  s e ñ o re s ,  se h a  e n c o n t r a d o  e n f r e n te  de 
l a  in su r recc ió n  fen iana ,  y  la  h a  r e p r im id o  de la  m a n e r a  
m á s  d u ra .  E s  v e rd a d  q u e  d e s p u é s  l ia  h e c h o  lo q u e  en m i 
c o n cep to  debe h a c e r s e  s i e m p re  en  c i r c u n ta n c i a s  a n á lo 
g a s ;  v ió  q u e  a q u e l l a  i n s u r r e c c i ó n  t e n i a  po r  bases a l g u 
n o s  e le m e n to s  de j u s t i c i a ,  y  p ro c u ró  e x a m in a r ,  u n a  vez 
re s ta b le c id a  l a  p a z , si p o d ia  e n c o n t r a r s e  u n  m ed io  de 
e v i t a r  la  r e p e t ic ió n  de t a le s  sucesos ,  a d o p tan d o  el s i s te 
m a  de d e ja r le s  l ib re  s u  c u l to  á  los i r la n d eses  s in  o b l ig a r 
l a s  á m a n t e n e r  u n  c u l to  e x t r a ñ o .  Todo  esto  se h a  h e c h o  
d u r a n t e  e l  pe r íodo  de  p a z ,  p u e s  en  la época de la  i n s u r 
r e c c ió n  n a d ie  se ocupó  de o t r a  cosa q u e  de sofocarla^

¿ Y  q u é  h a  h e c h o  I n g la t e r r a  d esp u és  de e s o ?  E v i t a r  
q u e  v u e l v a n  á  o c u r r i r  las ex t r a l im i ta c io n e s  á  q u e  h a y a  
p o d id o  d a r  l u g a r  la  su s p en s ió n  del  l labeas  c o r p a s , c o m 
p le t a n d o  s u  ley  de o rd e n  púb l ico  con ju ic io s a s  d ispos i
c io n e s  p a r a  que  n u n c a  n ád ie  se sa lg a  de la  lega l idad .

T e n e m o s ,  p u e s ,  com o p r im e r  p u n t o  de c o n t ro v e rs ia  
q u e  e s ta  ley es tá  m o t iv a d a  po r  la  n eces id ad  en  todos  lo s  
p u eb lo s .

Mas veam o s  a h o r a  c u á le s  son  los f u n d a m e n to s  de la  
le y  p r e se n ta d a  á  la  d e l ib e rac ió n  de la  C á m a ra .  E s  el p r i 
m e ro  q u e  no  p u e d e  e x i s t i r  s ino  d espués  de s u s p e n d i 
das  las  g a r a n t í a s  c o n s t i tu c io n a le s  p o r  las  Cortes .  P e r o  
se  d ice :  ¿ y  si h a y  u n  G ob ie rn o  m a lo ,  u n a s  C ór te s  m a 
la s  y  u n a  su s p e n s ió n  de g a r a n t í a s  m a l a ? . ; A h ,  señores!  
C u a n d o  eso sucede  no  h a y  que  b u s c a r  la  sa lv ac ió n  en  
la s  leyes ,  en  las C or tes  ni en  el G o b ie rn o :  en tó n e o s  la  
sa lv ac ió n  e s tá  en  o t r a  p a r t e ; en tóneos  el a n t e m u r a l  de 
l a  l ib e r ta d  son los p e c h o s  de los h o m b r e s  ené rg icos .  
T e n g a n  el S r .  Gil B e rg es  y s u s  a m ig o s  el a r d o r  q u e  yo 
s ie n to  por  la l i b e r t a d , y  no  t e m a n  S. SS. que  l le g u e n  e sos  
t iem p o s .

P o r  lo d em ás ,  no p u e d e  n e g a r se  qu e  e s ta  ley  e s v la  
d i c t a d u ra  p u e s ta  en  c i r c u n s t a n c i a s  e x t r a o r d i n a r i a s  en  
m a n o s  de los poderes  p ú b l i c o s ,  l lá m e se  corno se q u ie ra .  
M o n a rc a  ó P re s id e n te ,  el Jefe  del E s ta d o .  P e ro  a u n  así  y  
todo ,  la  d i c t a d u r a  n o  se es tab lece  l i b r e m e n t e , s ino  que  
se  h a n  li jado l ím i te s ,  y  el G ob ie rno  l ia  de e je r c i t a r  las  
fa c u l ta d e s  d isc re c io n a le s  q u e  se le co n ced a n  con  a r re g lo  
á  la  ley.

A d e m á s  la  C o n s t i t u c i ó n , ce losa  de l a s  l ib e r ta d e s  i n 
d iv id u a le s  y  de las  g a r a n t í a s  c u y a  s u s p e n s ió n  p e rm i te  
e n  casos  dados, dice q u e  ni  en  u n a  n i  en  o t r a  ley  se p o 
d r á n  s u s p e n d e r  o t r a s  q u e  las  c o n s ig n a d a s  e n  el p r i m e r  
pá r ra fo  del a r t .  81, n i  a u to r i z a r  a l  G o b ie rn o  p a r a  e x t r a 
ñ a r  del  re in o  n i  d e p o r ta r  «í ios españo les ,  n i  p a r a  d e s te r 
r a r lo s  á  d i s t a n c ia  de m á s  de &oO k i ló m e t ro s  de s u  d o m i
cil io: e s ta  es u n a  de las bases  e n  q u e  ha  de d e s c a n s a r  la 
le y  de o rd e n  pú b l ico  q u e  la  m iS m a  C o n s t i tu c ió n  d ispone  
qu e  h a  de ha c e r se  de a n t e m a n o  p a r a  ese per íodo  de d i c 
t a d u ra ;  s ie n d o  la  o t r a  la de  q u e  en  n i n g ú n  caso los Jefes 
m i l i t a r e s  ó c iv i les  p o d rá n  e s tab lece r  o t r a  p e n a l id a d  q u e  
l a  p r e s c r i t a  p r e v ia m e n te  por  la  ley. E s  decir,  q u e  a u n q u e  
los e s p añ o le s  se su b le v en ,  m a te n ,  aso len  y l leven  por t o 
das  p a r te s  el e x t e r m in io ^ e l  p ro c e d im ie n to  p o d rá  a l t e r a r 
se, pe ro  j a m á s  la  p en a l id ad .

Y a h o r a  b ie n :  a l d i s c u t i r s e  la to ta l id a d  de la  ley  d e  
o rd e n .p ú b l ic o  qu e  la  co m is ió n  h a  r e d a c t a d o ,  ¿puede i rse  
á  o t r a  cosa s ino  á  v e r  si e s tá  en c o n s o n a n c ia  con la  C ons
t i tu c ió n ?  L os  q u e  v a y a n  b u sc a n d o  en  e s ta  ley  la  l ib e r ta d  
y  las  g a r a n t í a s , ¿no se parecen  m u c h o  á  lo s  q u e  fu e ra n  
b u sc an d o  la v id a  en  los sepu lcros?  Si e s ta  ley t iene  po r  
base la  susp en s ió n  , el o sc u re c im ie n to  de la  l i b e r t a d ; si 
s u  ob je to  es d a r  f o rm a  á  la  d i c t a d u r a  en  m o m e n to s  g r a 
ves , ¿,eóino puede  el Sr.  Gil B e rges  q u e ja r se  en  se r io  de 
<{ue a  todos  y á  c ad a  u n o  de su s  a r t í c u lo s  se a p l iq u e  el 
s i s t e m a  p reven t ivo?  E s to  es com o si h a l l á n d o s e  dos e j é r 
c i tos  u n o  en f ren te  do o t ro  d ispue s tos  á  batirse ,  u n  íi lán- 
t ro p o  ex c lam ara :  ><La v id a  dol h o m b re ,  la  v id a  de los c i u 
d a d a n o s  es i n v io la b le :  G e n e r a le s , 'm u c h a  e s t ra teg ia ,  g r a n  
m o v im ie n to  de m a s a s ,  pero que  n ád ie  se mate.»  P u e s  
ese f i lán tropo  mo parece  el S r .  Gil B e rges  d i s c u t i e n d o  la  
le y  de o rd e n  púb l ico .

S e ñ o re s ,  c u a n d o  l lega  en  la  soc iedad  el m o m e n t o  s u 
p r e m o  p re v is to  por  e s ta  l e y , la r e sp o n s a b i l id a d  no  es de l  
G ob ie rn o  q u e  a c u d e  á  d e f e n d e r l a ,  s ino  de los  facciosos, 
de los reb e ld es  qu e  q u ie re n  s u s t i t u i r  con  la a u d a c i a  lo 
co r to  de su  n ú m e ro ,  y se n iegan  á  o sp e ra r  q u e  la o p in ió n  
p ú b l i c a  los l leve  al t é r m in o  de su  deseo. Tal  fuá el com* 
bate  q u e  h u b o  de sostoneroo con  los r e p u b l ic a n o s  fede
ra le s  , y  el c u á l , s in  la su sp e n s ió n  de las  g a r a n t ía s  y  la 
en erg ía  de a q u e r G o b ie r n o  p a r a  v e n c e r  la  in su r re c c ió n ,  
h u b i e r a  c o m p ro m et id o  po r  m u c h o  t iem p o  el ó rn en  p ú 
blico en E sp añ a .  P o r  eso e s ta  l e y ,  p ro d u c to  de la ex p e 
r i e n c i a ,  v iene  á  l le n a r  la neces idad  en q u e  p u ed e  e n c o n 
t r a r s e  el pa ís  si h u b ie r a  facciones que  p e r s i s t ie ra n  en  
q u e r e r  g a n a r  el poder  t r a s p a s a n d o  las leyes .

P e ro  s igam os e x a m in a n d o  el p ro y ec to  p a r a  d e m o s 
t r a r  que  no  o b s ta n te  s e r ,  co m o  lie d i c h o ,  e s ta  u n a  ley 
de co m b a te  , de g u e r r a ,  de d i c t a d u r a ,  se l im i ta  n o ta b le 
m e n te  la  facu l tad  co n fe r id a  al p o d e r  púb l ico .  E n  todas  
p a r t e s ,  su sp en d id as  las g a r a n t í a s  c o n s t i tu c io n a le s ,  el 
m a n d o  p a s a  á m a n o s  de las A u to r id a d e s  m i l i ta re s ;  y 
a q u í , a u n  después  de s u s p en d id as  las  g a ra n t í a s  , to d a v ía  
se  de ja  u n  período de t iem po  en  v ig o r  la  A u to r id a d  c i 
v i l  en el es tado que  se d e n o m in a  de p r e v e n c ió n  y  a l a r 
m a .  Y c laro  es que  e s ta  ley no  se h ace  p a r a  c u a lq u ie r  
p a r t id a  ins ign i l iean te  de i n s u r r e c t o s ,  s in o  p a r a  c i r c u n s 
ta n c ia s  e x t r a o rd in a r ia s  , c u a n d o  se tem o  u n a  i n s u r r e c 
c ión  f o r m a l , pues  sólo en  es tos casos se v a  á  las  C ó r te s  

. á  p ed i r  la a u to r iz a c ió n  in d icada .
P u e s  b ien: en ese per íodo  de p re v e n c ió n  y  a l a r m a  t o 

d a v ía  se d e ja  á  la A u to r id a d  civ il  en el l ib re  e jerc ic io  de 
s u s  f a c u l ta d e s ,  r o b u s tec id as  por  la  ley  de s u s p e n s ió n  de 
g a r a n t í a s ,  p a ra  que  vea si pued e  im p e d i r  con  m e d id a s  
p r e v e n t iv a s  que  la  i n su r r e c c ió n  estalle .  ¿Y q u é  h a y  q u e

dec ir  á  e s to ?  Si  el s i s t e m a  q u e  p r o p o n e m o s  c o n t ie n e  de 
fectos , p ro p ó n g a se  su  r e f o r m a ; pero  c e n s u ra r lo  po r  su  
c u a l id a d  de p r e v e n t iv o  es  u n  a b s u rd o ;  de esa  m a n e r a  la 
d i s c u s ió n  es im posib le .

No b a s t a  la  A u to r id a d  c iv i l ;  e n t r e g a  el m a n d o  á  la 
m i l i ta r ,  y  e n to n c e s  se c re a  el e s tado  de g u e r r a ,  l l a m a d o  
a s í  en  todos  los países.  V iene  el  com ba te :  ¿y de q u ié n  es 
l a  cu lpa?  ¿Del p o d e r  público ,  qu e  h a  p ro c u ra d o  p o r  todos  
los m ed io s  im p e d i r  la  in su r re c c ió n ,  ó de los p a r t id o s  a u 
daces ,  q u e  se l a n z a n  al  cam p o  de b a ta l l a  p o n ié n d o s e  en  
l u c h a  co n  el E s ta d o ?  Y a u n  en to n c e s ,  a u n  p a r a  ese e s ta 
do de  g u e r r a  en que  parece  q u e  no  debe e x i s t i r  n i n g ú n  
o tro  d e rech o  m á s  que  el de la  f u e r z a , t o d a v ía  se e s ta b le 
cen  reg la s  y  l im i ta c io n e s  m u y  p ru d e n te s .  C ie r to  es que  
se o rg a n iz a  el C onsejo  de g u e r ra ;  p e ro  ¿qué  t ien e  de e x -  
t r añ o °q u e  a n te  él se l leve  al  i n s u r r e c to  q u e  v o l u n t a r i a 
m e n te  se coloca en  ese e s ta d o  le v a n tá n d o s e  en  a r m a s  
co n t ra  la  r e p re se n ta c ió n  n a c io n a l  y  los poderes  púb l icos?  
S eñores ,  en  u n  país  e n  q u e  h a y  su f rag io  u n i v e r s a l , los 
q ue  ta les  ac tos  c o m e te n  so n  v e rd a d e ro s  p a r r i c id a s  de la  
l ib e r ta d .  (M u es tr a s  de aprobación.)

C om o ib a  d i c i e n d o , los C onsejos  de g u e r r a  son la  
f o rm a  de e n ju ic ia m ie n to  n e c e s a r ia  p a r a  los q u e  se d e c la 
r a n  e n  g u e r r a  c o n t r a  el E s t a d o  : s in  e m b a r g o , véase  el 
a d e la n to  qu e  se h a  h e c h o  en  las  leyes  m i l i ta re s .  L os  qu e  
l le v a n d o  a r m a s  h a g a n  uso  de e l las  p a r a  r e s i s t i r  á  la  
f u e rz a  p ú b l ic a  q u e d a n  su je to s  á  u n  C onsejo  de g u e r r a  
m is to ,  en el c u a l  se  t i e n e n  en  c u e n ta  m o t iv o s  de d i s 
c u lp a  y  a te n u a c ió n  q u e  no c a b e n  en  los o rd in a r io s ;  y  los 
i n s u r r e c t o s  q u e  no  h a g a n  re s is ten c ia ,  a u n q u e  l lev en  a r 
m as ,  v a n  á  los T r i b u n a l e s  o rd in a r io s .  E s  decir ,  q u e  si 
a lgo  h a y  a q u í  c e n s u ra b le ,  es  t a l  vez po r  so b ra  de le n id a d  
y  co n s id e rac io n e s .

E n  c u a n to  al p ro c e d im ie n to ,  p u e d e  d e c i r se  q u e  n a d a  
h a y  q u e  no  es té  en  su  lu g a r .  ( E l S r . Gil  B erges: L o  e s c r i 
b ió  González Brabo .)  No fué González  B rabo:  fué  u n a  co
m is ió n ;  pero  lo esenc ia l  es q u e  G onzález  B ra b o  dió es ta  
ley  p a r a  u n  es tado  o rd in a r io ,  y n o so t ro s  la  h a c e m o s  p a ra  
c i r c u n s ta n c ia s  excepc iona les ;  y de todas  m a n e ra s ,  lo que  
h a y  q u e  v e r  es si es te  .p ro ced im ien to  d a  ó n o  á  los a c u 
sa d o s  las  g a r a n t í a s  apetec ib les .  Y yo  n o  vaci lo  u n  i n s 
t a n t e  en  c o n te s ta r  a f i rm a t iv a m e n te .

f ie  e x a m in a d o  el e s p í r i t u  y  el c a r á c t e r  de e s ta  ley, y  
c o n c lu y o  desean d o  q u e  los s e ñ o re s  do e n f re n te  nos  a y u 
den  p a r a  q u e  no  se a  n e c e s a r i a ; pe ro  si á  d es p ech o  del 
G ob ie rno  y de los b u e n o s  l ib e ra le s  l l e g a ra  el caso  en  
q u e  h u b i e r a  de a p l i c a r s e ,  c ré a n lo  los Sres.  D ipu tados ,  
m e jo r  es q u e  luiya u n a  ley  q u e  m o d e r e  las  f a c u l ta d e s  de l  
Gobierno".

E l  Sr.  G IL  B E R G E S :  E l  Sr.  M in is t ro  de la  G o b e r n a 
c ión l ia  p ro n u n c ia d o  u n  d isc u rs o  qu e  no  es c o n te s ta c ió n  
a l mió. Yo no  h e  d e s co n o c id o  qu e  d e b a  e x i s t i r  u n a  ley  
de o rd e n  p ú b l ico ,  y no  sé po r  q u é  S. S. se l ia  to m a d o  el 
t r a b a jo  de h a c e r  o b se rv a c io n e s  so b re  es te  p u n to .

E n  c u a n to  al e s p í r i t u  l ib e ra l  y  c o n s t i tu c io n a l  de e s ta  
l ey ,  S. S. no  n e s  h a  d e m o s t r a d o  q u e  los C onse jos  de 
g u e r r a  e s tén  d e n t r o  de la  C o n s t i tu c ió n ,  n i  p u e d e  h a c e r 
lo, p u es  el a r t .  11 del Código f u n d a m e n t a l  dice q u e  no  
p o d r á n  c re a r se  T r i b u n a l e s  e x t r a o rd in a r io s  n i  co m is io n es  
espec ia les  p a r a  conocer  de n i n g ú n  deli to . Y es te  a r t í c u lo  
n o  es de los q u e  p u e d e n  su s p e n d e rse .  N i se d ig a  t a m p o 
co qu e  los C onse jos  de g u e r r a  no  so n  T r ib u n a l e s  e s p e c ia 
les , pues  as í  los l l a m a  la  m i s m a  c o m is ió n  , c u y a  a u t o 
r id a d  debo  t e n e r  por  i r re c u s a b le .

Y a  sé q u e  el es tado  de p rev e n c ió n  y  a l a r m a  no  pued e  
t e n e r  efecto s ino  d e s p u é s  de p u b l ic a d a  la s u s p e n s ió n  do 
g a r a n t í a s ;  pero  c reo  que  a u n  e n to n c e s  d e b e n  e s ta r  s u j e 
ta s  á  c ie r ta s  r e g ía s  las  f a cu l tad es  c o n c e d id a s  á  los d e le 
g a d o s  del  G ob ie rno  en  las  p ro v in c ia s .

P o r  lo q u e  hace  al p r o c e d im ie n to ,  si el q u e  se e s ta b le 
ce  es bueno ,  debe  ha c e r s e  e x te n s iv o  á  ' toda  clase  de d e l i 
tos  ; y si  no  lo es ,  ú n i n g u n o  debe  ap l ica rse .  P o r  lo d e 
m á s ,  en  o t ro s  países  n u n c a  se so b rep o n e  la  A u to r id a d  
m i l i t a r  á  la  A u to r id a d  civil .

E l  S r .  M in is t ro  de la  G O B E R f t A C i Q f f :  E l  s u j e ta r  á  
re g la s  las  fa c u l ta d e s  de los G o b e rn a d o re s  d es p u é s  do s u s 
p e n d id a s  las  g a r a n t í a s ,  co m o  q u ie re  el Sr. Gil B e rges ,  
s e r i a  u n a  especie  de i r r i s ió n  y b u r la :  u n  G o b e rn a d o r  en 
e s a s  c i r c u n s t a n c i a s  e je rc e r ía  u n a  a u to r id a d  p e r f e c t a m e n 
te  van a .

R e sp e c to  á que  los C onse jos  de  g u e r r a  son  c o n t r a r io s  
á  la  C o n s t i t u c i ó n ,  c u a n d o  l l e g u e m o s  á  los p o r m e n o re s  
de  la  ley  y d i s c u ta m o s  so b re  es to  d e te n id a m e n te  se c o n 
v e n c e r á  S. S. de q u e  e s tá  en u n  e r ro r ,  y q u e  esos T r i b u 
n a l e s  no  se o p o n e n  al  a r t .  11 de la  C o n s t i t u c i ó n ,  s e g ú n  
el cual  n i n g ú n  e spaño l  p o d rá  se r  p rocesa do  s ino  por T r i 
b u n a l  a n t e r io r  al de li to .  P a r a  c u a n d o  se c o m e ta n  los que  
so n  obje to  de la  ley q u e  d i s c u t i m o s ,  y a  h a  de e s ta r  e s ta  
p u b l ic a d a  y po r  c o n s ig u ie n te  p rees tab lec id o s  los T r ib u  
n a l e s  q u e  l ian  de c onoce r  de ellos.

Dice S. S. q u e  si el p ro c e d im ie n to  e x c ep c io n a l  p a r a  
los  d e l i to s  de reb e l ió n  es b u e n o ,  ¿por q u é  no  se ap l ica  á  
todos?  E s  m u y  senc i l lo :  p o rq u e  no  to d a s  las  leyes e s tá n  
h e c h a s  pa ra  esa  s i tu a c ió n  e x c e p c io n a l  en  q u e  h a  de re g i r  
la  de u rden  púb l ico .

P o r  lo d e m á s , ¿á q u é  d i s c u t i r  so b re  la  to ta l id ad  si 
n a d a  so h a  d ich o  c o n t r a  el e s p í r i tu  de la ley  ?

E l  Sr.  G IL  ¿ íE R G E S :  E l  Sr.  M in is t ro  de la  G o b e rn a 
c ión  no  lia pod ido  d e m o s t r a r  qu e  los Consejos de g u e r r a  
es tén  d e n t ro  de la  C o n s t i tu c ió n  y p a r a  h a c e r  ve r  qu e  
e s ta  ley es a n t i c o n s t i t u c i o n a l , b as ta  lee r  el a r t .  11.

E l  Sr. m o Y A :  Después del b r i l l a n te  y r a z o n a d o  d i s 
cu r s o  del  Sr.  M in is t ro  de la  G ob ern ac ió n ,  la  c o m is ió n  110 
c o n s id e ra  n ecesar io  m o le s ta r  la  a te n c ió n  de la  C á m a ra ,  
p o rq u e  el Sr. Gil B e rg e s  en r ea l id ad  no  h a  c o m b a t id o  el 
e s p í r i tu  de la  ley; pe ro  co m o  h a  in s i s t id o  en  q u e  el a r 
t ícu lo  11 de la  C o n s t i tu c ió n  se o p o n e  á los C onse jos  de 
g u e r ra ,  debo d ec i r  q u e  ese a r t í c u lo  só lo  p r e v ie n e  q u e  
n i n g ú n  e spaño l  sea  p rocesa do  ni s e n te n c ia d o  s ino  en  
v i r tu d  de leyes a n t e r io r e s  a l  deli to ,  y a n t e r i o r  se rá  e s ta  
ley  á  los de l i to s  q u e  se c o m e t a n  c u a n d o  o c u r r a  u n a  i n 
s u r r e c c ió n .

E n  el p á r ra fo  s e g u n d o  de ese m i s m o  a r t í c u lo  se dice 
q u e  110 p o d r á n  c re a r se  T r ib u n a l e s  e x t r a o r d i n a r i o s ;  pe ro  
si la s  C ó r te s ,  en  u n a  ley de c a r á c t e r  c o n s t i t u y e n te ,  e s ta 
b lecen  los C onse jos  de g u e r r a  p a r a  casos e s p e c ia le s ,  no  
p u e d e  d ec i r se  p o r  es to  q u e  se v iole la  C o n s t i tu c ió n .

E l  S r .  g i l  b e r g e s : C ogido u n  rebe lde ,  ¿ q u é  p r i s a  
h a y  en q u e  se le ca s t igue  ocho  d ia s  a n te s  u  o c h o  d ías  
d e s p u é s ?  E s t a  es la  d i f e re n c ia  q u e  e n c u e n t r o  e n t r e  u n  
p r o c e d im ie n to  y o tro .

E l  S r .  £ R  a s o  : L a  c o m is ió n  no  c o n s id e ra  o p o r tu n o  
en  e s te  m o m e n t o  c o n te s t a r  á la  p r e g u n t a  de S. S , y se 
r e se rv a  h a c e r lo  en  su  caso  y l u g a r .

H a b ie n d o  h a b la d o  t r e s  se ñ o re s  en  p ro  y t r e s  en  co n 
t r a ,  y p r é v ia  la  o p o r tu n a  p r e g u n t a  h e c h a  po r  el S r .  S e 
c re ta r io  R i u s ,  se  dec la ró  s u f ic ie n te m e n te  d i s c u t id a  la  
t o ta l id a d  del p ro y e c to  y h a b e r  l u g a r  á  d e l ib e r a r  p o r  t í 
tu los.

L e id o  el i.°, d i jo  en  c o n t r a
E l  Sr .  M a i s o n n a v e : No pu ed o  m é n o s  de e x t r a ñ a r  

la  m a n e r a  co n  q u e  h a  v en ido  á  l a  d i sc u s ió n  es te  p ro y e c 
to, y  la  p r e c ip i t a c ió n  con q u e  se q u ie r e  l l e v a r  s u  e x a 
m e n ;  pero  a c e p ta n d o  ya  el d e b a te  en  es te  t e r r e n o ,  l a 
m e n t a r é  qu e  se h a y a  t r a id o  e s ta  ley  e s p e c i a l , c u a n d o  d e 
b ié ra m o s  c a m in a r  á  la  u n id a d  en  la  leg is lac ión .  ¿ N o  es 
su f ic ien te  el Código p e n a l -p a ra  c a s t ig a r  los d e l i to s  q u e  
se c o m e ta n  c o n t r a  el o rd e n  p u b l ic o ?  ¿ Q u é  n e ces id ad  t e 
n e m o s  de u n a T e y  n u e v a ?

G ra n d e s  es fuerzos  h a  he c h o  el Sr.  E ra s o  p a r a  c o m p a 
g in a r  e s t e 'p r o y e c t o  con la  C o n s t i tu c ió n  s in  c o n s e g u i r 
lo. E n  s u  t í t .  í ,° se t r a t a  del  es tado  de p r e v e n c ió n  y  
a la rm a ,  es tad o  qu e  no  se def ine,  d e já n d o lo  á  la  d i s c re 
c ión  de las A u t o r i d a d e s ; de m o d o  q u e  no  l i jando  h e c h o s  
c o n c re to s  p a r a  d e t e r m in a r  es to, p u e d e  d a r se  el caso  de 
q u e  la  l ige reza  ó la  in e p t i t u d  de las  A u to r id a d e s  h a g a  
q u e  las C órtes  s u s p e n d a n  las  g a r a n t í a s .

E l  a r t .  &.* d ice  qu e  son ob je to  de  la  ley  las  m e d id a s  
g u b e r n a t i v a s  q u e  las  A u to r id a d e s  c iv i les  y  m i l i ta re s  
p u e d a n  a d o p ta r  p a ra  p r e v e n i r  los  de l i tos  c o n t r a  la  C o n s
t i tu c ió n .  ¿Y de qué  m a n e r a  d eb en  r e a l iz a r  es to? S i  no  se 
e s tab lece  el m o d o  de p roceder  y  se  les  con ced e n  á m p l ia s  
f acu l tad es ,  no  fa l t a rá n  abusos .

E l  a r t .  3.* dice que  p u b l ic a d a  la  ley de s u s p e n s ió n  de 
g a r a n t í a s  se c o n s id e ra  dec la rad o  el e s tad o  de p r e v e n 
ción;  es d ec i r ,  q u e  ese es tado  se d e c l a r a  d e s p u é s  de la  
s u s p e n s ió n  de las  g a ran t ía s .  No se sabe  b ien  a q u í  á  q u é  
a te n e r se ,  y  s e r ia  b u e n o  que  se a c la r a r a .

P o r  el a r t .  L.° se d es p res t ig ia  á  la s  A u to r id a d e s  c iv i les  
y  ju d ic ia le s  p o sp o n ié n d o la s  á  las  m i l i t a r e s  s in  neces idad ,  
p o r  lo q u e  c reo  que  ese a r t í c u lo  d e b ie r a  desapa rece r .

P o r  el a r t .  7.° se concede n  á  la  A u to r id a d  civ i l  á m 
p l ias  f a c u l t a d e s  p a r a  d e te n e r  á  c u a lq u ie r a  p e r s o n a ,  lo 
c u a l , a d e m á s  tte pe l ig roso  , es c o n t r a r io  á  los a r t í c u 
los 3.° y 8.° de la  C o n s t i t u c i ó n ; y  co m o  q u ie r a  q u e  el a r 
t í c u lo  31 de la  m i s m a  no a u to r i z a  p a r a  s u s p e n d e r  m á s  
que  las g a r a n t í a s  co n s ig n a d a s  en  los  a r t í c u lo s  £.°, 5.° 
y 6.*, y  e n  los p á r ra fo s  p r i m e r o , s e g u n d o  y te rce ro  
del  17, 110 se p u e d e  c o m p a g in a r  el a r t .  7.° de e s ta  ley  con 
el 3.° y  8.° de la  C ons t i tu c ió n .

P o r  es te  ú l t im o  a r t í c u lo  se p re v ie n e  q u e  todo  a u to  de 
p r is ió n  o de  r e g is t ro  sea m o t i v a d o , y p o r  lo q u e  veo en  
e s ta  ley  de o r d e n  púb l ico  las  dec is iones  de  l a s  A u t o r i 
d ades  en  es te  p u n to  no lo se rá n .

H a y  ta m b ié n  o t ro  a r t í c u lo  c o n s t i t u c io n a l  q u e  q u e d a  
en  s u s p e n s o  p o r  es ta  ley, y qu e  110 pued e  q u e d a r lo  : el £3, 
q u e  d ice  q u e  los de li tos  q u e  se c o m e ta n  con  ocas ión  del 
e je rc ic io  de los d e rech o s  se rán  p e n a d o s  p o r  los T r i b u n a 
les con a r re g lo  á  las leyes  c o m u n e s ;  y e s ta  no  es u n a  ley  
c o m ú n ,  s in o  especial .

L a  A u to r id a d  ju d ic ia l ,  dice el a r t .  10 de la  ley  de o r 
den  p ú b l i c o ,  p o d rá  e n t r a r  en  el dom ici l io  de  c u a lq u i e r  
esp añ o l  ó e x t r a n j e ro ,  y e x a m i n a r  s u s  p ape les  y  efectos.  
Y p r e g u n to  yo : ¿ e n  estos p ape les  e n t r a  t a m b ié n  la  c o r 
re s p o n d e n c ia  p r iv a d a ?  P u e s  en  ese caso  se i n f r in g e  el 
a r t í c u lo  7.° de la  C o n s t i tu c ió n .

E 11 el pá r ra fo  te rcero  del m i s m o  a r t .  10 se  d ice  qu e  
c u a n d o  u n  d e l in c u e n te  fuese s o rp r e n d id o  i n  fra g a n t i ,  y 
p e r se g u id o  p o r  la  A u to r id a d  se r e fu g ia s e  en su. p rop io  
d o m ic i l io  ó en  el a jeno ,  se p o d rá  p e n e t r a r  e n  él paraos u 
a p re h e n s ió n .  A q u í  se h a  com et ido  u n  lu jo  do a r b i t r a r i e 
dad.  Si el d e l in c u e n te  p e n e t r a  en u n a  casa  e x t r a ñ a ,  ¿por  
q ue  no  se h a  de o b se rv a r  el p recep to  c o n s t i t u c io n a l  ? ^

L le g a m o s  i l  a r t .  12, po r  el q u e  las  A u to r id a d e s  c iv i 
les y ju d i c i a l e s  se h a n  de e c h a r  en  b razos  de la  m i l i ta r .  
No in s i s t i r é  en  e s ta  c ues t ión ,  p o rq u e  y a  la  h a  t r a ta d o  
c u m p l id a m e n te  m i  am ig o  el Sr.  Gil Berges; p e ro  no  p u e 
do m é n o s  de e x t r a ñ a r  que ,  s iendo  l e t r a d o  el Sr. M in is t ro  
de la  G o b ern ac ió n  y todos ó cas i  todos  los i n d iv id u o s  de 
la  com is ión ,  q u i e r a n  d e s p re s t ig ia r  de e s ta  m a n e r a  a  las  
A u t o r id a d e s  ju d ic ia le s .  No c o m p r e n d o  có m o  es ta s  y 
las  c iv i les  110 h a n  de poder  r e s ta b le c e r  el o rden ,  y se h a  
do conf ia r  á  las  A u to r id a d e s  m i l i ta re s  el q u e  d e c id a n  de 
la  v ida  y de la  t r a n q u i l i d a d  de las  p e r so n a s  s in  los c o n o 
c im ie n to s  q u e  poseen  las A u to r id a d e s  c iv i le s  y j u d i c i a 
les. Q u is ie ra  t e n e r  p re se n te s  c ie r t a s  f rases  del Sr .  R iv c -  
10  c o n t r a  el m i l i t a r i s m o  p a r a  sa b e r  si la s  a c e p ta b a  t o 
dav ía .

P o r  el a r t .  13 s u r g e  o t r a  d if icu ltad .  E n  él se h a b l a  de 
la  r ebe l ión  ó sed ic ió n ,  sin  d e l in i r  es to s  es tados ,  en  lo 
cua l  a v e n t a j a  á  e s ta  ley la  de G onzá lez  B r a b o ,  q u e  h a c ia  
u n a  defin ición  c o m p le ta  de c a d a  u n o  de los es tados.

P o r  el a r t .  11 so p rev ien e  q u e  si o c u r r e  la  reb e l ió n  
en la  cap i ta l  de p ro v in c ia ,  la A u t o r i d a d  c iv il  s e rá  el Go
b e r n a d o r  de la  m i s m a ;  de m o d o  q u e  en  es tos  casos  el 
A lc a ld e  es un  cero, s ie n d o  así q u e  e s ta  A u to r id a d  es la  
q u e  t iene  m á s  c o n o c im ie n to  de la pob lac ión .  No sé, pues ,  
por  qué  h a  de se r  de peor  c o n d ic ió n  el A lca lde  de u n a  
cap i ta l  que  el do 1.111 pueblo .

S u p o n g o  ({lie á  p esa r  de todo  la  m a y o r ía  v o ta r á  e s ta  
ley; pero  en su  seno  ex is te n  dos t e n d e n c ia s :  la  r a d ic a l  y 
la  c o n s e rv a d o ra ;  los c o n s e rv a d o re s  la  v o t a r á n ;  pe ro  ¡ay 
de el los el d ia  q u e  ca ig an  y el G ob ie rno  la e je rza  en  toda  
su  p le n i tu d !  L o s  rad ica le s  t a m b ié n  la  v o t a r á n ;  pero  ¡ a y  
de el los si los c o n s e rv a d o re s  se a p o d e ra n  de e s ta  ley  y 
l a  e jecu tan !

É l  Sr.  m o y a : H a  e m p ezad o  el Sr.  M a iso n n a v e  l a 
m e n t a n d o  la m a n e r a  cóm o  h a  v e n id o  e s ta  ley  á  la  d i s c u 
sión ,  y  el m o d o  p rec ip i tad o  de l l e v a r la  á  cabo. A es to  
sólo d i r é  q u e  el p ro y ec to  l le v a  y a  m u c h o s  d ia s  so b re  la 
m e s a , y  q u e  su  d isc u s ió n  se ver if ica  de u n a  m a n e r a  
c o n s t i t u c io n a l  y a c o r d a d a  a d e m á s  po r  la  C á m a ra .

Dice el Sr. M a isonnave  q u e  no es n e c e s a r ia  e s ta  ley,  
y  q u e  b a s ta  con el Código. Yo h u b i e r a  deseado  q u e  se 
h u b ie s e  h e c h o  e s ta  o b se rv a c ió n  c u a n d o  se d is c u t ió  el a r 
t ícu lo  3 t  del  Código f u n d a m e n ta l ,  y q u iz á  h u b ie s e  c e le 
b r a d o  que  se h u b i e r a  to m a d o  en c u e n t a  r e fo rm a n d o  el 
Código, p o rq u e  no  soy  a i ie ionado  á  las  leyes  e x c e p c io 
na les ;  pero  a p ro b ad o  y a  aque l  a r t í c u l o ,  110 h a y  m á s  r e 
m e d io  qu e  l levar lo  á  efecto.

M edidas p r e v e n t i v a s , n e c e s a r i a m e n te  h a y  qu e  a d o p 
ta r la s ,  p o rq u e  la A u to r id a d  no  h a c e  m á s  qu e  p r e v e n i r  la 
c o m is ió n  de los deli tos.

P e ro  o b se rv a  el Sr.  M a iso n n av e  q u e  es fácil  q u e  po r  
e s ta  ley  se c o m e ta n  g r a n d e s  a r b i t r a r i e d a d e s .  Si es to  
o c u r r ie r a ,  a u n  s u s p e n d id a s  las  g a r a n t í a s  q u e d a n  m ed io s  
á  los c iu d a d a n o s  p a r a  h a c e r  q u e  so c a s t ig u e n  y r e p r im a n  
to d o s  los excesos,  p o rq u e  e s ta  ley  h a  de g i r a r  d e n t r o  de

u n a  ó r b i t a  m u y  r e d u c id a ,  y  q u e d a n d o  s ie m p r e  las  A u t o 
r id a d e s  su je ta s  á  r e s p o n s a b i l i d a d ,p o r  c u a lq u ie r  a b u so .

N o e n c u e n t r a  el tír.  M a iso n n av e  b a s t a n t e  c la ro  el a r 
t ícu lo  3.°, q u e  s in  e m b a rg o  se r e d u c e  á  d e t e r m i n a r  q u e  
p u b l i c a d a  la ley  de s u s p e n s ió n  de g a r a n t í a s  no  es n e c e 
s a r io  q u e  la s  A u to r id a d e s  h a g a n  n i n g u n a  o t r a  n u e v a  d e 
c la ra c ió n  p o r  m ed io  de b a n d o s  n i  de c i r c u l a r e s .

l i a  e x t r a ñ a d o  S. S. q u e  en  el a r t .  4-.° se p r o p o n g a  q u e  
la  A u to r id a d  c iv i l  e x c i te  á  la  ju d i c i a l  p a r a  q u e  p ro c e d a  
c o n t r a  los q u e  c r e a  r e sp o n s a b le s  de los  d e l i to s  qu e  i n d i 
ca  el a r t .  2.°, y es to  n o  es d e p re s iv o  de  la  A u to r id a d  j u 
d ic ia l ;  lo q u e  in d ic a  es  q u e  se su p o n e  á  la  A u to r id a d  
civ i l  m á s  c o m p e te n te  p a r a  co n o c e r  en  e s tos  d e l i to s  de 
c o n s p i ra c io n e s  &e. Si e s to  no  b a s ta  al Sr. M a isonnave ,
S. S. h a  pod ido  p r e s e n t a r  u n a  e n m i e n d a  qu e  la  c o m is ió n  
h u b i e r a  pod id o  a c e p ta r  e n  e s te  a r t í c u lo .

C e n s u r a  t a m b ié n  el Sr.  M a isonnave  el a r t .  7.°, y  d ice 
q u e  e s tá  en  c o n t r a d ic c ió n  con el 3.° y  el 8.° de la  C o n s t i 
t u c i ó n ;  y  yo no  c o m p r e n d o  q u e  S. S. d ig a  e s to ,  p o rq u e  
s u s p e n d id a  la  i n v io la b i l id a d  p e r s o n a l  q u e  c o n s ig n a  el 
a r t í c u lo  2.°, es c la ro  q u e  la  A u to r id a d  c iv i l  p u e d e  d e t e 
n e r  á  los q u e  c r e a  s o sp e c h o s o s ,  y  lo ú n ic o  q u e  p o d ia  h a 
cerse  e ra  c o n s ig n a r  lo q u e  se h a  c o n s ig n a d o  co m o  g a 
r a n t í a  en  la  s e g u n d a  p a r t e  del  a r t í c u l o , im p id ie n d o  q u e  
los d e te n id o s  p o r  c u e s t io n e s  p o l í t ic a s  se p u e d a n  n u n c a  
c o n f u n d i r  con los  p r e s u n to s  reo s  de o t r a  c lase  de  de
l i to s .

L a  c o m is ió n  h a  s e n t id o  m u c h o  t e n e r  q u e  h a c e r  e s ta  
l e y ;  pe ro  d ad o  el a r t .  3 1 ,  t e n i a  q u e  h a c e r l a ,  y  le b a s ta  
c re e r  q u e  h a  l im i ta d o  m u c h o  la  a r b i t r a r i e d a d  q u e  las  A u 
to r id a d e s  h a n  e je r c id o  o t r a s  veces e n  los m o m e n t o s  t r i s 
te s  en  qu e  debe  r e g i r  e s ta  ley .

E n  c u a n to  a l  a r t .  8.°, q u e  ex ige  a u to  m o t iv a d o  p a r a  
las  d e t e n c i o n e s ,  no se ref ie re  á  la  A u t o r i d a d  c iv i l  y no 
t i e n e  r e lac ió n  n i n g u n a  con  e s ta  l e y ,  q u e  se d e r iv a  de  la  
s u s p e n s ió n  del  a r t .  2.° c o n s t i tu c io n a l .  E s o s  a u to s  m o t i 
vad o s  s e r ia n  im p o s ib le s ,  y  b a s ta  q u e  no p u e d a n  s e r  d e s 
te r ra d o s  los c iu d a d a n o s  com o lo h a n  s ido  o t r a s  veces á  
l e ja n o s  p a íses .

O tro  de los  a r g u m e n t o s  de S. S. e r a  el a r t .  23 de la  
C o n s t i tu c ió n  ; y yo  no  c o m p r e n d o  el a r g u m e n t o , p o rq u e  
a q u í  no  se t r a t a  de e s ta b le c e r  u n a  p e n a l id a d  d i s t i n t a ;  de 
lo q u e  se t r a t a  es  de l  p r o c e d im ie n to .

E x t r a ñ a  t a m b ié n  S. S. q u e  la  c o m is ió n  dé f acu l tad es  
á  la  A u t o r i d a d  civ il  p a r a  qu e  p u e d a  p r e n d e r  á  u n  reo, no  
só lo e n  su  d o m ic i l i o ,  s in o  en  el a j e n o ;  y  es to  e s tá  p e r 
f e c t a m e n te  de  a c u e rd o  con el a r t .  u.° en  s u  e s p í r i t u ;  a d e 
m á s  de lo c u a l ,  c o m o  ese a r t í c u lo  e s tá  s u s p e n s o  p o r  e s ta  
l e y ,  no  se n e c e s i t a  h a c e r  el r e q u e r im i e n t o  q u e  en  c i r 
c u n s t a n c i a s  n o r m a l e s  se ex ige .

L le g a n d o  S. S. al  a r t .  1 2 ,  c ree  q u e  se  t i e n e n  p o cas  
c o n s id e ra c io n e s  á  la  A u to r id a d  civ i l  a l  s u p o n e r  q u e  l le g a  
u n  caso  e n  q u e  no  h a y  co n f ian za  e n  e l la  y  se la  o b l ig a  á  
e n t r e g a r  el m a n d o  á  l a  A u t o r i d a d  m i l i t a r .  E s to  no  es 
a r g u m e n t o  s é r i o ; c u a n d o  la  paz p ú b l i c a  se h a  t u rb a d o ,  
¿qué  se h a  de h a c e r  s in o  e n t r e g a r  el m a n d o  a i  q u e  t i e n e  
l a  fu e rz a  p a r a  r e p r i m i r  el co n l l ic to  po r  su  m ed io?  %

Dice S. S. q u e  la  A u t o r i d a d  m i l i t a r  d e b ia  o b r a r  al 
m a n d o  de la  civ il .  E s o  110 p u ed e  s u c e d e r  por  a h o r a : tal  
vez  l l e g u e  a l g ú n  t i e m p o  en  q u e  ese ideal  p u e d a  c o n s e 
g u i r s e ;  p e ro  a u n  en  los E s t a d o s - U n i d o s  h o y  la  A u t o r i 
dad  c iv i l  e n t r e g a  el m a n d o  á la  m i l i ta r .  L o  ú n ic o  q u e  
p u e d e  h ace rs e  es q u e  e n  c u a n to  cese el e s tad o  de g u e r r a  
v u e lv a n  á  e n c a r g a r s e  del  m a n d o  las  A u to r id a d e s  c iv i les .

No es es to  qu e  la  c o m is ió n  c ed a  a l  e s p í r i tu  de m i l i 
t a r i s m o  q u e  h a  d o m in a d o  o t r a s  v e c e s , y  q u e  yo c reo  q u e  
n o  d o m in a  h o y ;  p o rq u e  de la  ú n i c a  m a n e r a  q u e  p u e d e  
d o m i n a r  de n u e v o  es a b u s a n d o  n o so t ro s  do los d e r e c h o s  
qu e  no s  co n ced e  la  C o n s t i tu c ió n :  es qu e  no p u e d e  h a c e r 
se o t r a  cosa  p a r a  r e s ta b le c e r  la  paz , s ino  e m p le a r  la  f u e rz a  
el qu e  la  t iene .

¿o  q u e ja  el S r .  M a iso n n a v e  de  q u e  110 se h a  def in ido  
lo q u e  es el e s ta d o  de p r e v e n c ió n  y a l a r m a ; y es to  110 se 
h a  h e c h o  p o rq u e  p a rece  i n n e c e s a r io :  desde  q u e  se  s u s 
p e n d e n  las  g a r a n t í a s  el e s tad o  de p r e v e n c ió n  y  a l a r m a  
exis te ,  y es te  e s tado  no  h a c e  fa l ta  d e f i n i r l e , s in o  c o m 
p re n d e r le  las  C ó r te s  c u a n d o  h a y a n  de v o t a r l a  ley de s u s 
p e n s ió n  de g a r a n t í a s .

T a m b ié n  e c h a  de m é n o s  S. S. en  el a r t .  d i  de la  ley  
q u e  no se h a g a  m é r i to  del  A lca ld e  en las  c a p i ta le s  d o n 
de hay  G o b e rn a d o r  p a r a  d e t e r m i n a r  c u á n d o  se h a  do 
d e c la r a r  el e s ta d o  de g u e r ra .  L a  c o m i s i ó n , en  los p u e 
blos d o n d e  no h a y  G o b e rn a d o r ,  h a b la  del A lca ide ;  y al l í  
do n d e  e s tá  el G o b e rn a d o r ,  es te  se e n t i e n d e  s ie m p re  con 
é l ,  y  po r  lo t a n to  no  h a y  o m is ió n  en  el a r t í c u lo .  Debe 
e x i s t i r  acuerdo ,  y  lo u n ieo  q u e  se hace  es  d ec i r  q u ié n  h a  
de h a c e r  la d ec la ra c ió n .

P o r  lo d e m á s ,  yo  doy  la  e n h o r a b u e n a  al  Sr.  M a iso n 
n a v e  p o r  p r e f e r i r  la  ley de G onzá lez  B ra b o  á  la  n u e s t ra ,  
pero  no le e n v id io  la  p re fe renc ia .

E l  Sr.  r t t A l s o n i ^ a v s : Yo s ie n to  q u e  el Sr.  M oya y 
el Sr.  E ra s o  d ig a n  q u e  no  q u ie r e n  leyes e x c e p c io n a le s  n i  
q u i n t a s  , pe ro  q u e  las  c i r c u n t a n c i a s  les o b l ig an  á e llo.-  
Con es to  no  se c o n s ig u e  n a d a ,  p o r q u e  si  se q u ie r e  ir  á  la 
a b o l ic ió n  de las  cosas h a y  q u e  h a c e r  a lgo  en ese c a m in o .

S. S. d ice  q u e  los  q u e  t i e n e n  la  c u lp a  de los a t r o p e 
llos de q u e  m e  he  h e c h o  c a rg o  á n t e s  so n  los q u e  los t o 
le r a n  , p e ro  ¿sabe S. S. si  h a n  a c u d id o  á  los t r i b u n a l e s  
y no  h a n  s ido  o id o s ?  ¿ I g n o r a  S. S. el e s ta d o  de la  j u d i 
c a t u r a  e s p a ñ o la  y lo q u e  en  e l la  i n f lu y e  la  p as ió n  de 
p a r t id o ?

Dice S. S. q u e  s u s p e n s o  el a r t .  2.° de la  C o n s t i t u c ió n  
se p u e d e  p r e n d e r  á  los c iu d a d a n o s .  S í ;  pe ro  eso no  q u i t a  
qu e  la ley a c tu a l  se o p o n g a  á  a r t í c u lo s  c o n s t i tu c io n a le s  
qu e  q u e d a n  v ig e n te s  a u n  su s p e n s a s  la s  g a r a n t í a s ,  y que  
yo h e  c i ta d o  á n t e s  d e t e n id a m e n te .

E l  Sr. Moya h a  h e c h o  u n  a r g u m e n t o  p e r e g r in o  al d e 
c i r  q u e  el a r t .  8.° se r e fe r ia  á  la  A u to r id a d  ju d ic i a l ,  y 
q u e  en épocas  de t r a s to r n o s  110 h a y  t i e m p o  p a ra  m o t i v a r  
esos a u to s .  E l  a r g u m e n t o  q u e  yo h ice  q u e d a ,  p u e s  , en  
pié , y á  él no p u e d e  c o n te s t a r  ni S. S. ni nád ie .

Que si los c r im in a le s  son  s o r p r e n d id o s  i n  f ra g a n t •/ y 
se a m p a r a n  en  u n a  c a s a ,  pued e  e n t r a r s e  en  e l la  s in  p e 
d i r  p e rm is o  al  d u e ñ o ,  p o r q u e  el a r t .  5.° q u e d a  su s p en s o .  
Yo no h e  d ic h o  o t r a  cosa; pero  t r a t á n d o s e  de de l i tos  p o l í 
ticos,  yo h u b ie r a  q u e r id o  q u e  en es ta  lpy se e s ta b le c ie ra  
el p rév io  r e q u e r im i e n t o  al  d u e ñ o  de la casa.

E n  c u a n to  á  la  A u t o r i d a d  m i l i t a r ,  yo 110 lie d ic h o  
qu e  no  o b r e ,  s in o  q u e  ob re  p a ra  a u x i l i a r  á  la  A u t o r i d a d  
c iv i l  ba jo  el c r i t e r io  y  la  d i r e c c ió n  de esta . .

P o r  u l t i m o ,  yo  no  h e  p re fe r ido  la  ley  de 'G o n zá lez  
B rab o  á  e s t a ;  a q u e l l a  ley  es i n i c u a ;  pero  lo q u e  yo h e  
d ic h o  es qu e  no  c o m p r e n d ía  q u e  h u b i e r a  ley de o r d e n  
púb l ico  m á s  qu e  c o m o  a q u e l l a  y ba jo  G o b ie rn o s  t i r á n i 

cos c o m o  aque l .  A d e m á s  , a q u e l l a  ley  e s ta b a  m e jo r  r e 
d a c t a d a  , p o rq u e  d e ñ n i a  b ien  los e s ta d o s  q u e  d en t ro  de 
e l la  d e b e n  e x i s t i r .

E l  Sr.  h i o y a : R e p i to  q u e  n o  h a y  c o n t r a d ic c ió n  en
t r e  e s ta  ley y l a  C o n s t i tu c ió n  , p o r q u e  lo q u e  la  C ons t i 
tu c ió n  e s tab lece  es q u e  no  h a b r á  m á s  p e n a l id a d  que la 
m a r c a d a  en  la  ley  c o m ú n ,  y  la  ley  a c tu a l  no  es ley de 
p e n a l id a d ,  s in o  de p ro c e d im ie n to .

Se s u s p e n d ió  e s ta  d i s c u s ió n .

N o t i c ia s  de U l t r a m a r .

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (G a rc ía  G ó m e z ) : H ab ién 
dose  a c e r c a d o  á  la  m e s a  el Sr.  A lv a r e d a  p a r a  p ed ir la  su 
v é n ia  con  ó b je to  de h a c e r  a l  G o b ie rn o  u n a  p r e g u n ta  im 
p o r t a n t e ,  la  m e s a  h a  c r e id o  d e b e r  c o n c e d é r s e l a ,  y  S. S. 
t i e n e  la  p a la b ra .

E l  S r .  a l v a r e d a : Me lie ac e rc a d o  á  la m esa  para 
p e d i r le  su  v é n i a  y  h a c e r  u n a  p r e g u n t a  al  Sr.  Minis tro de 
U l t r a m a r .

A c o n s e c u e n c i a  de u n  p a r t e  t e leg rá f ico  recibido por 
u n a  de las  a g e n c i a s , h a y  a l g u n a  a l a r m a  qu e  puede co m 
p r o m e t e r  in te r e s e s  c o m e rc ia le s  de im p o r t a n c i a :  yo rue^o 
al Sr.  M in is t ro  q u e  d ig a  si es c ie r to  q u e  el G obierno  haya 
re c ib id o  n o t i c ia s  q u e  c o n f i rm e n  lo q u e  en  ese parte se 
i n d i c a ,  ó de lo c o n t r a r i o  qu e  m a n if ie s te  su  inexacti tud;  
p o rq u e  u n a  de las  v e n t a j a s  g r a n d e s  de la  v id a  pa r lam en 
ta r i a  es q u e  p u e d a n  h a c e r s e  p ú b l ic o s  y  l leg a r  pronto á 
c o n o c im ie n to  de to d o s  c ie r to s  h e c h o s  e n  los cuales  pue
d e n  i r  e n v u e l to s  g r a n d e s  in te re se s .

R u e g o ,  p u e s ,  al S r .  M in is t ro  quG dé  las  explicaciones 
q u e  j u z g u e  o p o r tu n a s .

É l  S r .  M in is t ro  de u l t &a tv i&r : Doy g rac ias  al se
ñ o r  A lv a r e d a  po r  p r o p o rc io n a r m e  el m ed io  de desvir
t u a r  las  a l a r m a s  p r o d u c id a s  p o r  esa  su p u e s t a  noticia. El 
G o b ie rn o  no  h a  t e n id o  p a r te  n i n g u n o  q u e  pueda dar  p á 
b u lo  á  ese r u m o r  de  q u e  h a b i a  e x i s t id o  u n  encuentro 
e n t r e  e s p a ñ o le s  é i n s u r r e c t o s , e n  q u e  á m b o s  proclama
b a n  la v ic to r ia .

H ace  t ie m p o  q u e  a lg u n o s  a g e n c i a s  t r a e n  par tes poco 
fa v o ra b le s  al G ob ie rn o  e s p a ñ o l , y  yo  supongo que esto 
se rá  po r  e q u iv o c a c ió n  y 110 o b e d e c ie n d o  á un  plan pre
conceb ido ;  pero  el r e s u l t a d o  de todas  las  com unicaciones 
a n t e r io r e s  q u e  h a y  en  el M in is te r io  h ace  c ree r  que es 
im p o s ib le  qu e  h a y a  ex is t id o  b a ta l l a  n i n g u n a  de co n s id e ra 
c ión ,  y m é n o s  en  L a s  T u n a s ,  p o rq u e  e s ta n d o  ya  en nu es
t ro  p o d e r  G u a im a r o  y o t ro s  p u n t o s , e ra  p rec iso  haberse  
b a t id o  á n t e s  en  e l los .

E n  c u a n t o  á  o t ro s  t r a s to rn o s  y  consp i rac iones  co n t ra  
el G ap i tan  g e n e r a l  de j a  is la , , de que  tam bién  se h a  h a 
blado,  no son  \ e i  o s im i l e s , n i  tam poco  que  esa d ig n í s im a  
A u t o r i d a d  h a y a  de jado  v o lu n ta r ia m e n te  la  i s la ;  porque ,  
al  c o n t r a r i o ,  h a  m a n i f e s ta d o  no hace  m u c h o  t iem po q u e  
110 t e n i a  q u e  h a c e r  a l l í  p o l í t ic a ,  s ino  co n s e rv a r  el t e r r i 
to r io  y  el h o n o r  de n u e s t r a  b andera .  E so s  ru m o re s ,  pues, 
c a r e c e n  po r  c o m p le to  de fu n d a m e n to .

E l  S r .  a l v a r e d a : Doy g rac ias  a l Sr.  M inis tro  por 
su  c o n te s ta c ió n ,  y creo  q u e  con ella  p o d rá n  t r a n q u i l i z a r s e  
m u c h o s  e s p í r i t u s  q u e  h o y  e s ta b a n  b a s tan te  a la rm ados.

E l  Sr. o g h o a  (D. Cruz):  H ace  a lg u n o s  dias pedí al 
Sr. M in is t ro  de G ra c ia  y J u s t i c ia ,  en  ocas ión  en  que  S. S. 
e s ta b a  a u s e n t e  de es te  s i t i o , q u e  t r a j e r a  el ex ped ien te  
so b re  las  n e g o c ia c io n e s  q u e  l iab ian  .m e d ia d o  e n t r e  Su 
S a n t id a d  y el G o b ie rn o  e s p a ñ o l  so b re  j u r a m e n t o  del 
c lero.

E l  e x p e d ie n t e  no  h a  ven ido ,  y yo ru e g o  á  S. S., señor 
P re s id e n te ,  q u e  t e n g a  la  b o n d a d  de r e c o rd a r le  m i  peti
ción, p o r q u e  es m u y  u rg e n te .

E l  S r .  V iG S P R '3 3 iD £ £ 9 T E  (G arc ía  G ó m e z ) :  Se r e 
c l a m a r á  de n u e v o  al Sr.  M in i s t ro .

Se ley e ro n  y p a s a ro n  á  la  c o m is ió n  v a r i a s  enm iendas 
al p ro y e c to  de ley de o rd e n  p ú b l ic o .

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (G a rc ía  G óm ez) :  Se sus
p en d e  la  se s ión  , q u e  c o n t i n u a r á  á  las  n u e v e .

E r a n  las  sie te .

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .
M A D R ID .— Se l ia  r e p a r t i d o  la  e n t r e g a  co rre sp o n d ien te  

al  m e s  a c tu a l  del to m o  X X X V I  de la  "Rev is ta  general  de 
Leg is la c ió n  y  J u r i s p r u d e n c i a  ( c o n t in u a c ió n  del  Derecho 
m o d ern o ) ,  qu e  e s tá n  p u b l i c a n d o  los J u r i s c o n s u l to s  seño
re s  D. P e d ro  G óm ez  de la  S e r n a  y D. José  R e u s  y García 
c o n  la  c o la b o ra c ió n  de n o t a b le s  e sc r i to re s .  Con t iene  esta 
e n t r e g a  im p o r t a n t e s  a r t í c u lo s  d o c t r in a le s  de D erecho  ca
n ó n ic o  y p en a l ,  y  la c o n t in u a c ió n  del tom o  X V II-de  la 
J u r i s p r u d e n c i a  a d m in i s t r a t i v a ,  ó sea  Colección de las de
c is io n e s  y  se n te n c ia s  del Consejo de Estado  y  T r ib u n a l  
S u p r e m o  de J u s t i c ia , r e p a r t i é n d o s e  l  í  p l iegos dobles ,  que  
c o m p re n d e n  desde  la  pág. id o  h a s t a  la  3(38.

 L a  A c a d e m ia  de J u r i s p r u d e n c i a  c e le b ra  se s ió n
te ó r ic a  p ú b l i c a  h o y  á  las o ch o  de la  n o ch e .  E l  Sr.  Ib a ñ e z  
c o n t i n u a r á  en  el uso  de la  p a l a b r a  en  p ro  de la  M e m o ria  
ob je to  del deba te .  E l  Sr. D. S a t u r n in o  E s t é b a n  ¿ o l í a n l e s  
c o n s u m ir á  el s e x to  t u r n o  en c o n t r a ,  y  el Sr .  D. M anuel  
Izq u ie rd o  y Diaz el se x to  en p ro .

ANUNCIOS.
Q O C I E D A D  A N O N IM A  L A  M A D R I L E Ñ A  P A R A  LA 

fab r ica c ión  de b u j í a s  e s te á r ic a s  y j a b o n e s .—Se avisa 
á los s e ñ o re s  a c c io n i s ta s  de la  in d i c a d a  Sociedad  que la 
j u n t a  g e n e ra l  a n u a l ,  s e g ú n  p re v i e n e n  los e s ta tu tos ,  ten
d rá  l u g a r  en  el loca l  de l a  m ism a ,  s i to  en la calle de 
M endizába l ,  11 ú m .  -b a fu e r a s  de l  p u e n te  de Segovia, el 
d ia  30 de A b r i l  p ró x im o ,  á  la  u n a  de la  ta rde .

M adrid  29  de M arzo  de 1 8 7 ü . = E l  A d m in is t r a d o r  de
leg ad o ,  J. M a rt ra ,  X —G15

C O L E C C I O N  L E G I S L A T I V A  D E  E S P A Ñ A .  — EDI- 
\ j  c io n  o f ic ia l .— E l  t o m o  del  í n d i c e  c rono lóg ico  de di
c h a  o b r a ,  q u e  c o m p r e n d e  la s  l e y e s ,  d e c re to s ,  reales or
n e s  y c i r c u l a r e s  de  in t e r é s  g e n e r a l , pub l icadas  desde i . '  
de E n e r o  de  1846 á  31 de D ic i e m b r e  de 1860, se halla  de 
v e n t a  en  la  p o r t e r í a  d e l  M in i s te r io  de Gracia y Justicia 
á  3 e s c u d o s  (30 rs .  v n . )  c a d a  e j e m p la r .

S A N T O S  D E L  D IA .

S u n  J u a n  01 tm aco , A l a d ;  S u n  R e g u lo , Obispo g con fesor ,  
y  S a n  (¿ni v i n o ,  m á r t i r .

OBSER VA TO RIO D E  M A D R I D .

Observaciones meteorológicas del  dia  ¿9 de Marzo de  1 8 7 0 .

HORAS.

ALTURA
d el  b a ró 
m etro  re 
d u c id a  á 
0 ” y  e n  
m il ím e 

t r o s .

TI¿ Mí» MATURA
y  h u m e d a d  d e l  
; a i r e . DIRECCION

v clase del viento.

ESTADO

d e l c i e l o .TERMÓMETRO

s e c o . h u m . c

6 m.  a . 703,85 — r , s — 3° ,4 N. N. E . . Calma.. D es p e ja d o .
9 i d . .  . 703,96 «i 0 •* — 0o, 3 E ............... B risa . . Idem.

4 2 d ia . 705,13 11 Vj 5 o ,8 N. E ____ Idem ..  . N ub es .
3 ta r d . 701,67 r , 4 3o , 5 N. E ____ v .°  n o . Idem.
6 i d . . . 703,26 5”,S 1o ,1 X. N. E.. I d e m . . . Cási des,».0
9 n o c h 703,39 r , 8 — 1°,1 X. E . . . . V.° lm r0 D e s p e j a d o .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a   1 /,,7

I d e m  m í ü i m a d e i d ...........................................................................     — 2,7

D i f e r e n c i a . . . ; ........................................................................ >174

T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  la  t i e rra ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o . . — 0,5

I l e m  m á x i m a  a l  s o l ' á 1 ,47  m e t r o s  d e  la t i e r r a .................. 23,6

I d e m i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ..................................  ^e,8

D i f e r e n c i a . . . . ’. ' . ...................................................................  23,2

L lu v ia  e n  l a s  24  ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ..........................  »

R esu l ta d o s  m e te o r o ló g ic o s , m e d io s  y  e x t r e m o s , c o r r e s p o n 

d ie n t e s  al  d ia  °?( > de M a r z o  de ¡os dos q u i n q u e n i o s  de 

1860 el 1861 y de  iSGü d  ÍSOÜ.

1860 á  1861.

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

Hume
dad rela

tiva.

1

T en- 
sion.

mm 0 • ! rnm
6 de la mañana. 702,30 L5 5.3 82 5,2
9 d*' la mañana. 70*,92 8. * .">,6 69 5,6

H  de! d ia ............. 702, SO 1 2,9 9,1 61 ¿ 7
3 de la la rde . . . . 7 09,07 14,6 9.9 5 i 6,6
6 de la tarde. . - 702,30 1 M  • 8,6 61 6,5
V de la noche. . . 70 2.96 9,7 7,1 70 6,2

12 de la n o c h e . .. 7'L.t 5 7 5,7 73 6,0

mui
P r e s ió n  b arom étr ica  m á x im a  (1 Sü3)...............................  7 U  15

I d e m  id .  m ín im a  (1862) ...........................................................  696,( 0

D i f e r e n c i a ...................................................    L3/.G

•
T e m p e r a tu r a  m á x im a  á la s o m b r a  (t S 63) ................. ..  22,2

I d e m  m ín im a  id .  (i 86 '♦)...........................................................

D i f e r e n c ia .........................    20,5

o
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al sol  0  8C3)................................ 31 ,S

ni rn

L lu v ia  m e d ia  en  lo s  c inco  a ñ o s .........................................  o ,00

Lluvia máxima................................................. . M

111ra

• E v a p ora c ió n  m ed ia  cu  lo s  c inco  a ñ o s ..........................  5,50

I d e m  m á x im a  (1 860) . ........................................................  4,2

1 8 G o  á  1 8 0 9 .

B a r ó m e 

tro .

T e  riñó
m e t ío  
s eco .

T e r m ó 
m etro

h úm e do .

H u m e 
d a d  re la 

t i v a .

T e n 

s ió n .

mm 0 0 m m

6 ele la m a ñ a n a . 
9 de  la m a ñ a n a .

12 de! d i a ...............
3 de la t a r d e . . .  
6 d e  la tard e . .  . .  
9 de  la n o ch e .  . . 

12 de  la n o c h e . . .

703,33  
70 5,60 
705,62  
7 0 4,83 
703.U7 
7 05,79 
706,14

2,9 
7,4 

12,6 
13,7 
1 1,7 

9,3 
6,6

1,2
4,1
6,6
7,5
5.7
4.9
3.9

74 
59 
39 
4 0 
42 
51 
64

4.2
4,6
4,4

■5,8
4,1
4 .5 .
4,8

m n
P r es ió n  b arom étrica  m á x im a  (1 866)       ♦ 7) 4,52

I d e m i d .  m ín im a  C92,7ü

D i f e r e n c i a . . , .................................................................................... 21,73

•
T m p e r a l u r a  m á x im a  a la s o m b r a  (1 ¿GC)  . 52,0

I d e m  m ín im a  id .  ( ! 8 6 8 ) ..........................................................  0,1

D i f e r e n c ia .......................................................................................  21,9

o
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al sol (1 8 6 6 ) ...........................   34,1

iv. m
Lluvia  m edid  en  los c inco  a ñ o s ........................................

L lu v ia  m á x im a  (*869) ............................................................ 9,5

mm
E v a p o r a c ió n  m e d ia  en  l o s  c inco  a ñ o s ........................ * ^>94

J J i m  m áxim a l ! o S T .  ............... .......................... ......  ♦ 3,3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos  e n  el O bservatorio  de 
M a d r id  sobre el es tado a tm os fé r ico  cí las n u e v e  de la 
m a ñ a n a  e n  v a r io s  p u n t o s  de la P e n ín s u la  y  del e x t r a n 
j e r o  el d ia  29 de M a rz o  de  1870.

A l t u r a
i

L O C A 

1» a  r  o -  

i d r l t i c  a 

á  v  a !

1) J Y C l

T e m p e 

r a t u r a

D i r e c c i ó n F u e r z  a E s t a d o E s t a d o

e n

g r a d o s
d e l d e l d o l d e

L I D A D E S .
d e l  m a r

« n  m i l í -
c e n t e 

s i m a l e s
v i e n t o . v i e n t  o c i c l o . l a  m a r .

i i i  e  t r o g .

B i l b a o ................ 7 6 6 , 6 5 , 0 N .  O . . . B r i s a  . . L l u v i a . . . T r a n q . a

O v i e d o ............... 7 6 8 , t 5 , 8 S .  O . . I d e m  . . C u b i e r t o

C o r u ñ a  8  h . . 7 6 6 , 9 9 , 9 N .  E . . . l l u  r a e . N u b o s o . R i z a d a .

S a n t i a g o . . . . 7 6 6 , 8 7 , 6
8 , 0

N .  E . . . V i e n l o . N u b e s . . . »

L i s b o a ................ 7 6 3 , 3 N .  N .  E . Y . °  l t e . D e s p e j .  °. B e l l a .

B a d a j o z . . . . 1 1 , 3 N ................. V i e n t o I d e m . . . . »

S .  F e r n . 0 o  h 7 6 0 , 9 1 3 , 8 N . E . . . B r i s a .  . A  1 .a  m i l ) . R i z a d a .

S e v i l l a ............... 7 6 0 , 2 1 3 , 0 N  E . . . I d e m . . . D e s p e j . 0 . »

T a r i f a .................. » »

D e s p e j . 0 .

»

G r a n a d a . . . 7 5 9 , 7 7 , 7 N . E . . . B r i s a  . .

A l i c a n t e . .  . . 7  5 9 , 4 1 4 , 6 O ................ I d e m . . . C á s i  d . ° . T r a n q g

M u r c i a ............... . 7 6 0 , 1 1 1 , 8 N .  O  . . V i e n t o . D e s p e j . 0 . u

V a l e n c i a . . . 7 o S , 4 1 3 , 8 o . . . . . . . B r i s a  . . I d e m . . . .

B a r c e l o n a . . 7 5 7 , 1 8 , 0 N . O . . . V i e n t o . N u b e s . . . I V  o l e a  j

Z a r u g o z a . . . 5 , 6 N .  O . . . H u r a c . N u b o s o . . ))

S o r i a . . . . . . 7 6 ' , 2 2 , 0 N .  E . . . V i e n t o . I d e m . . . . »

B u r g o s .  . . . 7 6 0 , 4 0 , 7 N . E .  . I d e m . . . C u b i e r t o »

V a l l a d o l i d . . 

S a l a m a n c a . .

7 0 8 , 1
7 6 2 , 8

2 , 0
1 0 , 4

N . E . . .

E .................

l l u r a c . .

V i e n t o .

C á s i  c . ° .  

N u b e s . . . ))

M a d r i d ............... 7 6 2 , 9 3 , 5 E ................. B r i s a .  . P o s p e j . " . ))

C i u d a d -  R e a l 7 0 2 , 7 9 , 0 N ................ I d e m  . I d e m . . . .

A l b a c e t e . . . 7 6 0 , 7 6 , 5 O ................. V i e n t o C e l a j e s . . »

B r e s t  8  h . . . 7 7 2 , 0 8 , 2 N . E . . . C a l m a . . N i e b l a . B e l l a .

B a y o n a  ( i d . ) 7 6 5 , 0 3 , 0 N ................. I d e m . . . C u b i e r t o A g i t a d a

C e t t e  { i d . ) . . . 7 0 0 , 0 7 , 0 N . O . . . B r i s a .  . N i e b l a .  . G .  e a l m .

M a r s e l . *  ( i d . ) 7 5 5 , 3 5 , ? 1N ................. I d e m .  . C u b i e r t o  1 O l e a j e ,

OBSERVATORIO D E  MARINA D E  S AN  FER N AN D O ( i ) .  
O b s e rv a c io n e s  me t eo ro ló g i ca s  del  (l ia  de Alanzo  

de  ( 8 7 0 .

B a r ó - T e m  T e n s i ó n
VIENTO.

E S T A D OH u m c -  
d a d r e -  
l a t h  a .HORAS.

m el  i'o 
r e d u 

c i d o  á

p é r a 
lo r a e n  
g r a d o s

de l  v a 
po r  d e  
a g u a .

D i r e c 
c i ón .

f u e r z a
A )

d e l  c i e l o .

0°. A i d  íg ______ ---------- --------- ----- -

mi! mi s m i l í m s . g r a m s .

m. n. 758 , 2 1 3°, 7 •12,2 97 SO.... 0 i
2 758, 0 13 ,3 l e , 8 95 SO. . . 0
4 7 5 S , ' 13 ,6 10,8 93 so. . . . 0
6 757, 8 1 4 .0 10, 6 89 Cal ma. 0 i
8 758, 0 1 5, 1 1 1,* 88 O . . . 42 f Cu b i e r t o

10 ^58 ,2 16, 1 11, 3 83 SO.... 38 un el dia;

m.  d. 758 , 5 i 7 ,2 1 1,6 80 O. . . . 60 ]\ cás i  d r s -

2 757, 7 17 ,7 1 1,6 77 O .. 60 I pt'j . ido e s
4 7 5 7 / , i 7 ,1 10,2 70 0 ....... 4 2 l la noche.
6 757, 1 15 ,0 1 1,3 

11.0
89 o ....... ;j o i

756, 7 89 O....... 40 |S 14 .7
10 756, 6 1 4 ,5 10,4 84 O....... 20 J

m.  n. 756 , 0 14 ,7 •1 1,6 93 O ....... 20 /

(4 ) E lo v a e io n s o b r o  c l n i v o l  m e d io  d e l  mar1— 2 8 ,4 8 m e t r o s .  
ID Pretiiojj s o b r e  un c u a d r a d o  d e  un  d e o im e lr t  d e  l a d o .

T em p era tu ra  m á x im a  del  d ia ..............................  17°,S
T em p er a tu ra  m ín im a  del  d i a ............................  1 j ,6
T em p er a tu ra  m á x im a  al s o l ............................... 4 1 ,2
Evap orac ión  en  las  24 h o r a s   4 , 0  m il ím etro s .
f.llllTH On lüC ^4

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial d e l  29 de Marzo de 1 8 7 0 .

F O N D O S  PÚR LI C0 S .

T í t u l o s  del 3 p o r  1 00  c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o , 2 4 -25  ; 24-6 0,  
40 ,  7o y 35 p e q u e ñ o s  ; á p lazo  , 2 4 - 5 0 ,  43 y 4o íin p ró x .  íir.

Idem  d e l  3 por  100 p r o c e d e n t e s  del d i fe r id o ,  p u b l i c a d o , 2 4 - 0 5  
y  24-00.

D e u d a  del p e r s o n a l , i d . , 20-70 .
B d l e l e s  h ip o t e c a r io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r im e ra  s é r i e  

íd em  , 90-00 y par.  ’
Idem  id d e  la s e g u n d a  sér ie ,  id., 93-20;  no publ icado,  93-30 d.
Bonos  d e l  l e s o r o ,  d e  a 2 . 0 0 0  r s . ,  6 p o r  1 ou i n t e r é s  a n u a l ,  

p u b l i c a d o , 65-4 0, 50. 20 y  35; no publ icado, 64-40 ; á p la zo .  64-50 
y  60 hn cor. vol.; 6 6-00  y  65-50 lin p r ó x .  vol.

O b l ig a c io n e s  g e n e r a l e s  [mi* f e r r o - c a r r i l e s ,  cíe 2.000 rs  , p u 
b l ic a d o ,  4 4-50 , 60 y 65. 1

Idem de Alar á S a n ta n d e r ,  d e  2.000 rs.,  no publ icado,  4 1-75 d.
A c c i o n e s  d e l  B a n co  d e  E s p a ñ a ,  id . ,  1 3 3 - 00 .

CANDI OS.

L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  49 - 30  p .
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 - 1 9  p.

ELAZAS DF.L REINO.

Daño. Renef. Dario. Heiief.

A l b a c e t e ................ par p. )) L u g o ...................... o a r  t)
A l i c a n t e ..................
A l m e r í a ..................
A v i l a ........................
B a d a j o z ...................
B a r c e l o n a ..............
B i l b a o ................... ..
B ú r g u s .....................
C á c e r e s ...................

p a r .
1 14 el.

m

p a r .
p ar ,

»
p a r p .  

par.  
US  

par.  
U4 p.

V
p a r p .

■il?
1 \ 2 d . 
par .  
par .  
3¡S 
par.  

p o r p .

1|4
»

1l4 p 
U *

1¡8 p.  
»

M a l a g a .................
M u r c i a .................
O r e n s e .................
O v i e d o .................
F a l e n c i a ..............
P a m p l o n a ..........
P o n t e v e d r a . .  . .  
S a l a m a n c a . . . .  
S an S e b a s t i a n .
S a n t a n d e r .........
S a n t i a g o .............
S r g o \ i a ................
S e v i l l a .................
S o r i a .....................
T a r r a g o n a . .
T e r u e l ..................
T o l e d o .................
V a l e n c i a .............
V a l l a d o l i d . . . .
V i t o r i a .................
Z a m o r a ...............
Z n r n g o v a ...........

I o1 u- 
1 F  p.

»
p a r .

3 {4

I a i .
112

))

p a r .
1|2

»
»

1 14

I¡4 p.

U 4 p .  
* 1 ? d . 
1 14 
114

C á d i z ........................
C a s t e l l ó n ................
C i u d a d - R e a l . .  . .
C ó r d o b a ................
C o r u ñ a .....................
C u e n c a ....................
G e r o n a .....................
G r a n a d a ................
G u a d a l  a j a r a . . .  .
i l u e l v a .....................
H u e s c a .....................
J a é n ..........................
L e ó n ..........................
L é r i d a ......................
L o g r o ñ o ..................

3pS

)>

»
3 1 y d.  

»

))
»

J)

»
1]4 p. 
t[S d.

H /: p. 
»

11- p-
»
»

114 1>. 
■1¡4 d.  

1 i 4

1 14 d.

o o 1. s a S L X T H A X .1V. T, A S .
Loiiu ¡es de Marzo .— C o n s o l i d a d o s  , 93 Ir- á 5\S 

1 l>01 l 0 O  á « - ( 1 0  t ' or  1 0 0 ,  a
i .  X  1- 'Z  c¿lanolcs ■ 3 por 100 in ter ior ,  a 43 t i í . _  lOn.
V A l v l  h.G j \\ X/  M  ̂•

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  COMUNICACIONES.

S e g ú n  los p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  llovió  en B i lbao , Coruua y 
Logroño ,  y  n e v ó  en  Vitoria.

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  MA DRID.

S e g ú n  los p a r t e s  r e m i t id o s  en  el d ía  d e  a y e r  p o r  la Interven
ción del  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n ota  d e  p rec io s  de  artículos de 
c o n s u m o ,  r e su lta  lo s ig u ie n t e  :

FRKCIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arn e  d e  v a c a ,  d e  & á 5 ‘600 e s c u d o s  a rr o ba ,  v  de 0*188 
á 0 ‘2 12 e s c u d o s  libra .

Idem  d e  c a r n e ro  , d e  0 ‘ ISS á 0 ‘212 e s c u d o s  libra.
Idem d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘A-*-0 á 0 ‘500 e s c u d o s  libra.
Toc ino  a ñ e j o ,  d e  8 ‘300 á S‘49ü ¿ sen d os  arroba , y  de 0‘370 a 

0 ‘394 e s c u d o s  libra .
Ide m  fr e s c o ,  d e  0 312  á 0 ‘350 e s c u d o s  l ibra .
J a m ó n ,  d e  0 ‘5ü0 á 0*600 e s c u d o s  libra .
V i n o . d e  -i‘600 á ¿ ‘800 escudos*  a rro ba  , y  de  G‘04S á 0*118 

e s c u d o s  cuart i llo .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AVER.

C e b a d a  , d e  1 ‘600 á 1*900 e s c u d o s  f a n e g a .

T r i g o  v e n d i d o ....................... i 386 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o .   4 ‘o20 e s c u d o s .

N o t a . —  Peses degol ladas ayer :
13.8 v a c a s ,  q u e  h a c e n . . . , 58.733 l i b r a s  d e  p eso .
594 c a r n e r o s , q u e  h a c e n .  7.173 idern.
M o corderos  , q u e  h a c e n . . 2.503 idem.
235 c e r d o s ,  q u e  h a c e n   53.6S5 id em .

6 corderos  l e c h a le s .— 42 t e r n e r a s . — 19 cabritos.
Lo q u e  s e  a n u n c ia  al públ ico  para su in te l igencia .  ,
Madrid  29 do Marzo d e  1 8 7 0 .= . - El A lca lde  primero , Mafluei 

María  José  d e  G a ldo .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d f , l a  O p e r a . —  A  l a s  ocho / m e 
d i a  do Ja n o c h e .— F u n c i ó n  DO de a b o n o . — La TrcriiiM'

T e  a  t  u o_ E  ¡> p  a  n o t, .— A l a s  o c h o  y  m ed ia  de la  noelic.— 
H u n c ió n  i  >9 de ab o n o .  — T u r n o : ? . 0 im par .  — La esclaif 
de su g u ia n , c o m e d ia  en t r e s  ac tos .  —  Dos ionios de capí’ 
rote,  p ieza  en  u n  ac to .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y media, 
de la n o c h e .— El d o m in ó  azul .

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c i o n e s  para  hoy*
A l a s  o c h o  de  Ja n o c h e .  —  E l  q u e  n o  está hecho <• 

b r a g a s   -Bai le .
A las n u e v e . - - P r i m e r  a c to  de J e s ú s  ii Can J u a n - lW "  

l i s t a .
A las diez. — S e g u n d o  ac to  de id.
A las  o n c e .— M i m u je r  y  m i  cr iado.  —  Baile.


